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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

P a r t e  O F I C I A L

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
Di- D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria So ge ni a, S. A. ii. ei Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Reai Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

ei- Mayordomo Mayor de S. M. 
dice a es la Presidencia dei Consejo 
oe Mi 11 ist ros 1 o, que sigue ;

“Exorno. Aiv; Tengo ei honor de 
remitir a V. E., a los efectos oportu- 
iíot la adjunta relación, con el or
den cíe la Comí Uva en i a conducción 
del cadáver de 8. M. la Reina Doña 
María Cristina, el viernes 8 del co
rriente, desde este Real Palacio has
ta la estación dei . ferrocarril del 
Norte.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Palacio, G de Febrero de 1929,■—El 
Duque de Miranda.
Señor Presidente del Consejo de Mi

nistros, y Asuntos Exteriores.”

Orden de ¿a comitiva que ha de acom
pañar ei cadáver de S\. 31. la Boma 
Doña María Cris tuna desde este Real 
Palacio a la estación del ferrocarril 
del Ñor le, para ser conducido al Pan- 

león del Real Sitio de Sun Lorenzo,
Piquete de Caballería,
Palafreneros de las Reales Caballe

rizas..
Clarines y Timbales.
Caballos con las sillas enlutadas. 

De respeto.
Persona i de las Reales Caballeril 

zas, a caballo,
Idem a pie, a la Federica, en dos 

filas..
Empleados de galón de la Eeal Casa 

y Patrimonio*
Cruz de la Rea! Capilla.
Furrier.
Capellanes de Altar, Músicos y Can- 

lores. ,>./
Capellanes de Honor*

' Gentileshouibres de Casa y Boca. 
Mayordomos de Semana* 
Gentíleshombres de Cámara, con 

ejercicio y servidumbre.
Batidores,
Correo de Reales Caballerizas, 
Coche-estufa. A sus costados, seis 

Gentileshombre^ de Casa y Boca 
fita hachas, un Caballerizo de Cam

po, Autoridad militar correspondien
te,'Jefe de Escolta y cuatro Monte
ros de Cámara.

Escolta.
Jefes de Palacio, Notario Mayor del 

Reino, Pro-Capellán Mayor de S. M., 
etcétera.

Jefes de las distintas dependencias 
de la Real Casa y empleados de las 
mismas.

Ayudantes de 8. M.s Oficiales Ma
yores de Alabarderos y Jefes y Ofi
ciales de la Escolia Real.

Corporaciones, Comisiones y repre
sen! aciones oficiales.

Particulares.
Fuerza militar.

Carrera que ha 'de llevar.
Plaza de Armas.
Calle de Bailen.
Paseo de San Vicente a la Estación 

del ferrocarril del Norte.
. Ei Gobierno se encontrará precisa
mente en la Estación dei ferrocarril 
para recibir te! cadáver, y el Minis
tro de Justicia y Culto le acompa
ñará hasta El Escorial para presen
ciar su enterramiento-y levantar .el 
acta oportuna.

REAL ORDEN CIRCULAR 
SMúm. 88.

Excmo. Sr,: Designada la hora de 
las nueve y media de la mañana del 
próximo viernes, para conducir el ca
dáver de Su Majestad la REINA DOÑA 
MARIA CRISTINA desde el Palacio Real 
a la Estación del Norte, y con el fin 
de que puedan, por tan" triste mo
tivo, testimoniar su sentimiento pre
senciando tan solemne acto, los fun
cionarios públicos de todas clases y 
subalternos,

& M-. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el mencionado día 8 de 
los corrientes no haya despacho en 
los Centros y Dependencias oficiales 
de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: Nuestra legislación emi

gratoria, inspirada en principios de

libertad y protección, señaló acertada 
y previsoramente el extenso radio dé 
acción en que los organismos a quie* 
nes se encomendaba tal servicio ha-: 
hfan de moverse para que, no sólo Iá 
tutela del emigrante, antes, durante y 
después del viaje fuese eficiente, sino 
para que, poniendo en juego los me
dios de que el Poder público dispone, 
se evitase en lo posible la necesidad 
de emigrar, facilitando-dentro del te-* 
rritorio nacional los indispensable# 
medios de trabajo. Para que las orien-: 
taciones que en nuestra política emi-í 
gratoria señaló la creación de la Dte 
reevión general de Acción Social y Emi
gración alcancen en la práctica uná 
plena eficacia, no basta la unidad del 
Centro directivo, sino que se necesita 
que en las funciones subordinadas ñ 
éste se guarde una permanente come-: 
xión, tanto más necesaria cuanto que1', 
por lo común, es a los organismos lo-? 
cales adonde acuden los que han dé 
menester como emigrantes del arnpá-: 
ro y tutela que la Ley concede.

A tal fin se impone el aprovechar! 
organismos que con los medios y ele-: 
mentas precisos atiendan a las cues-? 
tiques de emigración, y suprimir, en 
cambio, cuanto, demasiado eircunscrte 
to en acción y competencia, resulté 
inadecuado para la labor de conjunto 
que el Gobierno se propone, conducen-: 
te a guardar respeto a la libertad 
emigrar y a proteger a los emigraste 
tes; pero a evitar que la emigraciófi 
sea un mal necesario y a que los qué, 
se expatrían no se hallen, por faltsü 
de cultura general o profesional, erí 
cond ic iones de inferí orí dad man ifiesta 
respecto de otros concurrentes al naeiv 
cado de trabajo en los países de emte 
gración.

Al mismo tiempo entiende el Mi-? 
nistro que suscribe que la acción dé 
la Administración pública en cuanto' 
haya de traducirse en imponer saite 
ciones o aplicar concretamente los 
preceptos vigentes? no debe estar so-:, 
metida, so pena de perder sus caracV 
terísticas de prontitud y eficacia, hf 
trámite obligado de oír a entidades 
consultivas cuyos fines son de mayorj 
alcance y trascendencia. r

Por lo expuesto, el Ministro qué 
suscribe, de acuerdo con el Consejé 
de Ministros, tiene la honra de somé* 
ter a la firma de V. M. el adjuntó pro;-* 
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 4 de Febrero de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M.,
Eduardo Aijjnós Pérez*
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' , REAL DTiCIVETO-LEY

Núm. 44®.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-! 
tu slros y a p ropuesta  del de Trabajo- 
y  prev isión ,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo. l.° A p a r t i r  de la p u b li

cación de este D ecreto-lev, los P a tro 
natos provinciales de Acción Social 
A gra ria  y los P atronatos locales de 
Acción Social A graria, creados p o r  
Mi D ecreto de 7 de E nero  de 1927, se 
denom inarán , respectivam ente, P a 
tronato s provinciales de Acción So-, 
fetal y E m igración y P atronatos loca- 

. les de Acción Social y  Em igración, y 
adem ás de las funciones y servicios 
encom endados o delegados q u e . boy 
faenen, te n d rá n  los que les m arca  es
te; D ecreto-ley  y los que en lo suce
sivo les encom iende o delegue la D i
rección general de Acción Social y 
femigr ación. .

A rtícu lo  2.° A m edida que se v a 
y an  organizando los Comités p a r ita -  

" Hos provinciales del T rabajo  ru ra l y 
los Comités p a rita r io s  provinciales de 
la  P ropiedad rú stica , sus P residen tes 

‘ y  los dos Vocales que hayan obten i
do m ayor votación al se r elegidos en 

' ¡cada representación, fo rm arán  p arle  
[cómo Vocales de los P a tronato s pro-, 
¡irinciales de Acción Social y E m ig ra 
ción, cesando en éstos los Vocales de
signados como p rop ietario s de ñncas 
Rústicas que las explota d irectam en- 

■■jfce, corno arren d a ta rio  ’de fíncá ó ñn-í 
í fia» rú sticas  que las cultive por sí 

¡mismo y  como obrero  agrícola.
01 h u b ie ra  habido e m p a t e  en la 

elección p a ra  el Comité p a rita r io , se 
- h a rá  la designación po r sorteo en tre  

los em patados.
A rtícu lo  3.° A m edida que se cons- 

ilituyan los. Comités p a rita rio s  locales 
$ in terlocales del T rabajo  ru ra l y los 
Com ités p a rita r io s  locales e in terio
ra] es de la P ropiedad ru stica , s u s  
P residen tes y el Vocal de cada re p re 
sentación que hubiese obtenido m a- 
yoir votació'n al se r designado fo r
m arán  p a rte  como Vocales del P a
tro n a to  local de Acción Social y E m i
gración  respectivo, cesando en dichos 
sa rgos los designados como p ro p ie ta 

r io s  de Ancas agrícolas que las expió
le; 'directam ente, como obrero agríco
la  y como a rren d a ta rio  de Ancas rú s 
ticas qúe las cultive por sí m ism o. 
¡Si h u b ie ra  habido em pale on la elec
ción, se designará, por sorteo en tre  
los em patados.

A r t í c u l o  4.° E n  las localidades

f íete h u b ie ra  un a  o m ás Ju n ta s  A r-  
£áles dg la  in d u stria  agrícola,. ca-»

da una de .ellas designará tm Vocal 
por cada representación, los que fo r
m arán  p arta  corno Vocales del Pa-¡ 
tronato  de Acción Social y E m ig ra
ción de la localidad.

A rtícu lo  5.9 En donde exista P a
tro n a to  provincial de A cción Social 
y Em igración, éste asum irá  las fu n 
ciones del P atronato  loca!, no ccns- 
ti luyéndose éste.

A rtículo 6.° Se suprim en  las J u n 
tas p rov inciales de Em igración que 
funcionan en los pucrlo3 hab ilitados 
p a ra  el em barque de em igran tes es
pañoles.

A rtículo 7.® Las funciones enco
m endadas a las J  u n t a  s locales de 
Em igración, a teno r de los a rtícu los 
12 de la L e y  y 32 del Reglam ento 
(texto refundido  de 1924), p asarán  a 
ser desem peñadas por los P atronato s 
provinciales de Acción Social y E m i
gración en los pu erto s  hab ilitados 
que sean capitales; de provincia y  por 
los P atronatos locales en los dem ás 
puertos habilitados.

Dich os Pa trena  tos aum ent arán  sus 
Vocales con un  rep resen tan te  de la' 
A utoridad m ilita r  de Ja región, el Co
m andante de M arina del p u erto  o su 
rep resen tan te  v el Je fe  de Sanidad 
ex terior.

A rtícu lo  81° No in tervendrán  los 
P atronato s a los cuales p a s a n  las 
funciones de las Ju n ta s  locales en los 
expedientes sobre m u l t a s  y  sobre 
aplicación en casos concretos de las 
disposiciones vigentes, salvo cúando 
los Inspectores de E m igración crean 
conveniente o ir su parecer.

A rtícu lo  9.® Se suprim en  las o fb  
ciñas de Inform ación y  despachos de 
b illetes de em igrantes cuyo funcio 
nam iento  au to rizan  los artícu los 35 
de la Ley y 64 del Reglam ento de 
E m igración.

A rtículo  10. Los P a tronato s p ro 
vinciales y los P a tro n a to s- locales de 
Acción Social y E m igración  quedan 
encargados de la inform ación y tu te 
la de los em igrante^ de su localidad 
y de la vig ilancia y proh ib ic ión  de la 
rec lu ta  en la form a que dicte la D i
rección general.

Artículo. 11. El M inistro de T ra 
bajo y P rev isión  d ic ta rá  las opo rtu 
nas disposiciones p a ra  eí desarrollo  de 
lo preceptuado en  ios artícu los an te 
rio res,

Dado en P alacio .a  cuatro  de F eb re 
ro. de mi! novecientos-' vein tinueve.

ALFONSO .

El Ministro üq Trabajo, f . Previsión,
E d uardo  A u n ó s  P ér e *̂

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Wúm. 447.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-« 

n istro s  y a p ropuesta  de su P re sU  
dente,

Vengo en ap robar el ad jun to  Re-* 
glam ento p a ra  !á ejecución de la ley 
de T rib u n a le s  tu te la re s  de m enores.

Dado en Palacio a tres, de F eb re ro  
de m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO

El Presidenta del Consejo de Ministros,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O xibanejai

Reglamento provisional para la eje
cución de la ley de Tribunales tu

telares de menores.

TITULO PRIMERO

Organización de los Tribunales tute
lares de menores y autorización
para su funcionam iento.

A rtículo  1.° E l T rib u n a l- - tu te la n  
de m enores e s ta rá  constitu ido  po r u ií 
Presidiente, u n  V icepresidente, d o g 
Vocales p ro p ie ta rio s  y dos suplentes, 
desem peñando un  S ecre tario  las fun^  
ciones au x ilia re s  del T rib u n al, coft 
arreg lo  a  lo prevenido en el capítu-* 
lo p rim e ro  de la  ley.

La designación, de Vocales p ro p ie 
ta rio s  y suplentes podrá recaer in 
d istin tam en te  en personas del uno o  
del otro  sexo que reúnan  las condi-* 
ciones exigidas po r la Ley, debiendo» 
ser p referidas , en igualdad de condl-* 
ciones, aquellas que rev is tan  la cua-. 
lidad de padres o m adres de fam ilia , 
respectivam ente.
" Los cargos de Vocales propietarios* 
y sup len tes serán  com patibles con los 
de Delegados vo lun tarios.

A rtícu lo  2'.° Los V icepresidentes, 
Vocales y S ecretarios hab ilitados de 
las. Secciones que excepcioiialm enté 
pueden crearse en cabezas de p iu lid o  
jud ic ia l sólo podrán ac tu a r e* la Sec~* 
ción a que estén adscritos y no po^ 
d rán  ser sustitu idos por los de la c a 
p ita l de provincia u o tras cabezas de 
partido . E l P residen te  y S o c ie ta rio  
del T rib u n al provincial intervendrán: 
en cua lqu iera de sus Secciones siem-* 
p re  que lo consideren oportuno.

A rtículo 3.° E n  los casos en que 
los Vocales p rop ie ta rio s  de los T r i 
bunales, o de la Comisión de ■ Apela»* 
ción, no puedan co n cu rrir  a la sesión 
serán  su s titu í dos por los Vocales su»* 
píenles, siendo llam ado en p rim er té r 
m ino a la sustitución  el Vocal má$ 
antiguo, según el orden de sus re s 
pectivos nom bram ientos, y el de más 
edad si. am bos Vocales h u b ie ran  sido 
nom brados en la m ism a fecha.

Los Vocales de una Sección (d& ca
p ita l de provincia podrán su s titu ir , 
siguiendo el orden expresado ,• a los 
de o tra  de la  -misma, capital, puand<|
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§ n  - está última- Sección falten sus Yo- 
'M íe s ; propietarios y suplentes. .

Artículo 4é Guando por la crea
ción ele nueva Sección en la capital de 
púa provincia se a necesario nom brar 
fe tro Vicepresidente, sustitu irá  al P re
sidente,, en prim er lugar, el Vicepre-* 
¿idente más antiguo, y, si fuesen si
multáneos los nombramientos, el de 
m ayor'edad.

Si por alguna causa de legítima ex
gusa no pudieran desempeñar sus fun-^ 
felones el Presidente del Tribunal y su 
Vicepresidente ó Vicepresidentes, sé 
'encargará de la Presidencia el Vocal 
¡varón más antiguo, según la. fecha del, 
¡nombramiento, de los Vocales propie
tarios, y si los dos hubiesen sido nom
brados en la misma fecha, habrá de 
encargarse el de mayor edad, comple
tándose el Tribunal con el otro Vocal 
propietario  y uno de los dos suplen- 

• ■$63,.. por el orden de preferencia que 
Respecto al servicio de éstos se esta
blece en el artículo anterior.

En el caso en que al encargarse dé 
¡la presidencia uno de los Vocales pro- 
í>ietario3.concurriere en el otro Vocal 
propietario  una causa de legítima ex- 
feusa para prestar servicio, entrarán  á 
form ar parte del Tribunal los dos Vo
cales suplentes.

Si por causas justificadas no pudie
ren  actuar el Presidente, el Vicepresi
dente o  ̂Vicepresidentes, ni los Voca- 

> fes propietarios de un Tribunal de míe-? 
foores, desempeñará la presidencia, á 
Jos efectos del despacho ordinario, uno 
de los dos Vocales varones suplentes, 
¡Siguiendo el orden establecido en él 
presente artículo.

Las disposiciones de los párrafos aim 
¡tenores serán aplicables a las ustitu* 
felones del Presidente y Vicepresidente, 
¡en su caso, de la Comisión de apela-* 
ción.

. Artículo 5.° Los Presidentes, Vice
presidentes y Vocales propietarios y 
'suplentes de los Tribunales tutelares 
Jr dé la Comisión de apelación, no po
drán renunciar sus cargos, una vez 
Aceptados, sino en v irtud  de legítima 
■excusa, que como tal habrá de ser ca
lificada y adm itida por la ‘Autoridad., 
Consejo, Comisión o Junta que los hu
biera designado.

Artículo 6.° La separación de los 
¡Presidentes o de los Vicepresidentes 
de los Tribunales y de la Comisión de 
[Apelación sólo podrá ser decretada por 
¡él Ministro de Justicia y Culto, con 
(causa justificada, a propuesta de la 
Comisión directiva o de la de Apela- 
felón, respectivamente.

La Comisión directiva podrá acor
dar, sin ulterior recurso y con causa 
' jus t if icada / la separación de los Voca
les propietarios y la de los suplentes, 
& propuesta del Presidente del respec-y 
fivo Tribunal. '/

E Í  Conrsejo Superior podrá ao.cr.e- 
c*:n ulterior recurso y con justa  

, feaima. a propuesta del Presidente de 
/ l a  Comisión de Apelación,-.laj sepa- 
Aacóóii/de tos'Vocales propietarios y 

' S^pleuíeiS,. de/ dicha Comisión.
'La separación del Secretario ; del 

jf r  Hrmal únicam ente ■ se podrá _ de
c re ta r por el Ministro de Justic ia  y 
^ u P j  .DO'r motivo justificádúf previa

form ación de expediente, instru ido  
por el mismo Tribunal y con infor
me de i ' i  Comisión directiva.
: A rtículo 7.° El Presidente desig

nará  el Secretario Habilitado que 
haya de sustitu ir en cada caso al Se
cretario  cuando éste no pueda actuar 
y haya varios sustitu tos.

L as habilitaciones de Secrelarios 
sustitutos de lors T ribunales y de ¡la 
Comisión de Apelación que hicieren 
los Secretarios con la aprobación de 
los Presidentes, según lo prevenido 
en los artículos 4.° y 5.° de la ley, 
quedarán ein efecto, sin ulterior re 
curso, cuando el P residente o el Se
cretario  respectivo lo estimen o p o r
tuno.

En caso de cese definitivo dal Se
cretarlo, subsistirán  las hab ilitacio
nes hasta que ee haga el nordbra- 
mionlo de] nuevo Secretario  que 
haya de sucederle, y en defecto del 
Secretario y de dichos Habilitados, 
el P residente procederá por sí solo 
a la habilitación provisional.

Artículo 8.° Además de los Se
cretarios, hab rá  en lo?3 Tribunales 
tu telares funcionarios auxiliares, re
tribuidos con cargo al P resupuesto 
del Estado, los cuales serán nom bra
dos por ¡sus respectivos Presidentes, 
dando cuenta a la Com isión directi
va. Los de las Comisiones de Apela
ción/ Directiva y Sección técnica se-; 
rán  nom brados por e!l V icepresiden
te del Consejo .Superior, a propuesta 
del Je fe  técnico^ de la expresada Sec- 
eión de Tribunales. Los referidos 
funcionarios sólo podrán ser sepa
rados de sus cargos con causa ¿asta 
y previa form ación de expediente.

El Presidente de cada Tribunal 
nom brará y separará  librem ente a 
los demás auxiliares que fueran ne- 
cesaiios para eu servicio y qiié no 
hayan de ser retribuidos con cargo 
al P resupuesto  del Estado,

Artículo 9.° En cada uno de los 
Tribunales prestarán  servicio un fun
cionario del Cuerpo de Vigilancia y 
dos Guardias de Seguridad, excepción 
hecha de los Tribunales de Madrid y 
Barcelona, en donde serán dos los fun
cionarios de Vigilancia y cuatro los 
Guardias de Segifridad. En los T ribu
nales en que se establezcan nuevas 
Secciones, se aum entará proporcional
mente, dicho servicio.

 ̂Los”referidos funcionarios serán de
signados por el Director general de 
Seguridad, previa solicitud de los res
pectivos Presidentes de los Tribunales 
tutelares, a quienes corresponderá ha
cer los nombramientos de los funcio
narios así designados, los cuales que
darán adscritos al servicio del T ribu
nal, con carácter exclusivo y perm a
nente, por tratarse de funciones en las 
que el personal debe estar especial i- 

• vado. •
Artículo 10-. Los Delegados-que ca

da Tribunal designe para el ejercicio 
de la libertad vigilada, parada imposi
ción de vigilancia y para la inspección 

.• de establecimientos o guardadores,, se
rán do dos clases: técnicos o volunta
rios, y los prim eros podrán ser re tr i
buidos..

Los Delegados técnicos, podrán pj/ac-:

ticar las investigaciones á que se r¡c-* 
fieren los artículos '66 y 79 del -Regla* 
mentó, y tendrán el carácter de Agen
tes de la Autoridad en el ejercicio de 
su cargo.

Dichos Delegados técnicos,-deberá*? 
estar especializados en las funciones 
propias de su cargo, a cuyo efecto 
acreditarán poseer el mínimo de cono*, 
cimientos a que se refiere el artículo 
135.

Esta preparación podrá acreditarla 
por los medios indicados en el mismo 
artículo 135; pero su apreciación que
dará encomendada al Presidente del 
Tribunal que haya de u tilizar sus ser^ 
vicios, que es quien por m inisterio de 
la ley tiene exclusivamente la facultad 
ele nombrarlos.

Artículo 11. Todos los funcionarios 
y subalternos que presten servicio 'en 
el Tribunal de menores, dependerán de 
su Presidente y estarán subordinados 
al Secretario, quien, a las órdenes de 
aquél, tendrá la consideración de Jefe 
del personal.

Artículo 12. La Comisión, directiva 
estará constituida por el Presidente, 
Vicepresidente y Vocales de la Comi
sión de Apelación, por el Vicepresiden
te y Secretario general del Consejo Su
perior de Protección a la Infancia, jpbr 
el Jefe de la Sección técnica de T ribu
nales del referido Consejo, por él P re
sidente y Secretario del Tribunal dé 
menores de Madrid, y  por otros tres 
Presidentes o Vicepresidentes de T r i
bunales, designados por la propia Co
misión directiva. E jercerá las funcio
nes de Vicepresidente el de la Comi
sión de Apelación.

La Comisión directiva nombrará, 
de én tre  sus miembros, un Vocal Se
cretario y un Vocal Tesorero, que 
actuarán auxiliados por el personal 
correspondiente de las Comisiones 
Apelación, directiva y Sección técnica 
de Tribunales de menores. Asiinismo 
podrá designar un Vicesecretario qu® 
forme parte de dicho personal.

Artículo 13. La Comisión Directi
va entenderá en la resolución ‘de loa 
asuntos a que se refiere el artículo 
sexto de la ley, sin otras excepciones 
que las facultades que. corresponden 
a la Comisión de Apelación y las qué 
los artículos quinto de la ley y sép
tim o del Reglamento reservan al Con
sejo Superior de Protección a la In 
fancia. En estos últimos casos la Co
misión directiva se lim itará a cursar 
su ponencia al Consejo en pleno, o, jen 
casos de urgencia, a la Comisión eje
cutiva del mismo.

La Sección técnica entenderá en la 
tram itación y despacho ordinario de 
todos los asuntos de la competencia 
de dicha Comisión directiva.

Artículo 14. Los Tribunales no 
podrán comenzar a  funcionar sin la 
autorización previa del M inisterio dé 
Justicia y Culto, otorgada a propues-» 
ta ele la Comisión directiva.

Artículo 15. Designadas que sean 
coii arreglo a las disposiciones legales 
y reglam entarias las personas que há- 
van de desempeñar los respectivos car-, 
gos de un Tribunal de menores, ei Pré* 
si dente del mismo participará a la Co* 
misión directiva babor quedado comslL 
tuído aquél, y lo dará cuenta detallas*
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da de las d iversas instituciones p ro 
tectoras de la in fancia y de la ado
lescencia que existan ya organizadas 
y en condiciones norm ales de funcio
nar y aux ilia r, desde luego, la acción 
tu ilivo-social del expresado T ribunal.

A rtículo 16. Si la Comisión d irec
tiva, u tilizando los medios in ío rm a- 
tivO'S que estim e oportunos, en ten
diere que a su ju ic io  puede ya fu n 
cionar con norm alidad el T ribunal 
con el concurso de las instituciones 
benéílco-auxiliares que h ab rán  de fa
c ilita r  su actuación, lo p a r tic ip a rá  así 
al M inisterio de Ju s tic ia  y Güilo, dic
tándose por este una Real orden de 
autorización que comunicará-, a su 
vez, al M inisterio  de de la G oberna- 
&iái\ a la Comisión directiva, a los 
P residentes de las respectivas Au
sencias- te rr ito r ia l y provincial, al 
P residente dei T rib u n al de m enores, 
si D irector general de Seguridad y al 
Gobernador civil de la p rov incia  en 
que el nuevo T rib u n al haya de e je r
cer su ju risd icción.

Caiando se dé el caso p rev isto  en el 
últim o inciso del párrafo  segundo del 
Ridículo segundo de la  ley, la Comi
sión razonará en su inform e la de ter
minación del te rr ito r io  que- la nueva 
lecc ión  ha de abarcar.

La Real orden del M inisterio de 
Justicia  y  Culta en que se autorice 
rl funcionam iento  de un  T ribunal de 
m enores, se pub licará en la G a c e t a  

Un Ma d r id  y  en el Boletín  O ficial de 
la p rovincia en que se haya consti
tuido aquél, expresándose en ella la 
fecha en que el T ribunal com enzará 
* e jercer sus funciones y el íerrito-^ 
rio que com prende su  jurisd icción.

A rtículo 17. Guando ,1a Comisión 
directiva entendiere que el concurso 
tque pueden p resen tar al T ribunal fas 
instituciones benéfieo-auxiliares que 
íx is tan  organizadas, re su lta  h arto  de
ficiente p a ra  la actuación -eficaz de 
ísquél, lo com unicará al P residen te del 
T ribunal con las observaciones que 
juzgare- procedentes acerca del p a rticu 
lar, p a ra  que, secundado por la re s 
pectiva Junta" de P ro teción  a la In~- 
fancia, u tilice  los medios que estim e 
más adecuados, a fin de gestionar la 
am pliación de las instituciones ya 
existentes, o la creación, en su caso, 
cíe o tras que fueran  susceptibles de 
funcionar en condiciones que fac ili
ten la acción del T ribunal.

A rtícu lo  18. Guando, a pesar de 
h aber sido au torizada la actuación de 
un  T ribunal y du ran te  el funciona
m ien to  del m ism o, 3a Comisión di
rec tiva  adqu iriese  el convencim iento 
de que las instituciones aux iliares de 
aquél son insuficientes p ara  que ac
túe  con norm alidad, p ropondrá al 
M inisterio  de Ju stic ia  y  Culto se de
cre te  ía suspensión de dicho T rib u 
nal de m enores.

A rtícu lo  19. ■ La creación de nue
vas Secciones en u n  T ribunal podrá 
s e r  acordada por la  Comisión d irec
tiv a  a  petición del misino.

La p rop ia  Comisión d irectiva po
d rá  su p rim ir  estas nuevas Secciones 
cuándo, oído el respectivo T ribunal, 
las considere ya innecesarias.

E l P residen te  del T ribunal o rdena
rá  lá  d istribuc ión  de los expedientes *

en tre  las Secciones, excepto los que 
corresponden  a las de cabeza de p a r
tido.

TITULO II

Del orden de proceder en los T ribu 
nales tutelares de menores.

SECCIÓN PRIMERA 

D isposiciones generales.
A rticulo 20. Todas las actuaciones 

que se p ractiquen  am e los T ribunales 
de m enores, asi como las que tuv ie
ren  lugar ante ia Comisión de apela
ción, en su -caso, y las practicadas an 
te los Jueces y T ribunales de o tro  o r
den, auxiliando las funciones de aqué
llos, serán  g ra tu itas  en absoluto p a ra  
las personas que por cua lqu ier concep
to intervengan en la p rác tica  de las ex
p resadas diligencias, y se red ac ta rán  
en papel común.

: A rtícu lo  21. El despacho o rd inario
lo h a rá  sólo* el P residen te-del T rib u 
nal, auxiliado por el Secretario .

Los acuerdos serán firm a dos con 
firm a en tera  por. el P residente y Vo- 
c-ales  ̂ que los adopten, y  los de m era  
tram itac ión  serán  rubricados por el 
P residente.

Las actuaciones y acuerdos deberán 
ser autorizados por el respectivo  Se
cretario .

A rtículo  22. Las actuaciones se 
p rac tica rán  en el plazo m ás breve po
sible, y  se pondrá especial em peño en  
em plear en los procedim ientos fó rm u 
las sum arias y sen-ditas.

A rtículo 23. Las notificaciones, ci
taciones y  requerim ien tos que hub ie
ren  de practicarse, se a ju s ta rá n  a lo 

; prevenido como reg la general en el 
artícu lo  an terio r, podiendo llevarse a 
cabo dichas notificaciones, citaciones y 
requerim ien tos por los Agentes de la 
A utoridad adscritos al serv ic io  del 
T ribunal, en v irtu d  de orden escrita 
que al efecto se les com unique por el 
Secretario , y sin  necesidad de entrega 
de cédula.

A rticulo 24. Las personas que fu e
ren  citadas y no com parecieren  a 3a 
p rim era  citación, sin alegar ju s ta  cau 
sa de excusa a ju ic io  del P residen te  
del T ribunal, in cu rrirán  en la  m ulta  
de 5 a  25 pesetas; y  si citadas segunda 
vez dejaren  tam bién de com parecer, 
podrá acordar el P residen te que sean 
conducidas a su presencia por los Agen
tes de la A utoridad, y  se proceda con
tra  ellas p o r el delito  de desobedien
cia.

A rtículo 25. Cuando los que com
parezcan an te el P residen te y el Se
cretario , o ante el T ribunal en pleno, 
faltasen  de palabra, obra o por escrito  
a la consideración, respeto  y  obedien
cia debidos a su A utoriad, s iem pre que 
estos actos no constituyan  delito, o 
cuando, después de am onestados, per-’ 
tu rb aren  el orden o se re s is tie re n  a  
cum plir el m andato de expulsión, el 
T ribunal podrá a rres ta rlo s  y  co rreg ir
los, sin u lte r io r  recurso, con una m u lta  
que no exceda de 20 pesetas, o con 
a rresto  de uno a seis días.

Si los hechos se p ro du jeren  an te  el 
P residente o el Secretario , no h a llán 
dose reunido  el T ribunal en pleno, el 

* P residen te esta rá  facultado p a ra  im 

poner estos correctivos, de los que el 
S ecretario  dará después conocim iento 
al expresado T ribunal.

A rtículo 26. Los T ribunales de' m e
nores se com unicarán en tre  sí, y con 
los Jueces, T ribunales y A utoridades 
de otro orden, por medio de átenlo  
oficio.

Artico-!o 21, fu s  T ribunales podrán 
req u e rir  el concurso y auxilio  de las 
A utoridades y de ios Jueces, T rib u n a
les. y funcionarios de cualqu ier orden 
y fuero, con el fin de que cooperen al 
cum plim iento  de la elevada m isión so
cial que les está confiada..

Sí los aten tas requerim ien tos que al 
efecto se d iríjan  a las m encionadas 
Autoridades, Jueces, T ribunales y fu n 
cionarios fueren  desatendidos.,, o el 
concurso por ellos prestado re su lta re  
deficiente, por no !aria  falta  de celo, los 
T ribunales de m enores elevarán la  
oportuna queja a la Comisión d irec
tiva. y ésta ia cu rsa rá  con su infom  
me al respectivo Ministerio- de que 
dependieren  las A utoridades, Jueces, 
T rib u n ale s  o funcionarios a quienes 
la  queja se re fie ra , interesando _ se 
adopte, respecto de ellos la resolución 
que* en su caso proceda.

A rtículo 28. Cuando los T rib u n a 
les de m enores lo estim en necesario, 
podrán constitu irse  y re in a r  lu c ra  
de ía capital en que radiquen, pero  
siem pre dentro del •territorio  de su 
respectiva jurisdicción.-

Podrán, asim ism o, el. P residen te y  
S ecretario , p rac tica r diligencias fue-: 
ra de su te rrito rio  jurisd iccional, cern 
ca de los m enores que se hallen  bajo  
su tu tela , poniéndolo en conoeimicn-* 
lo del P residen te del T rib u n al de m e
nores, si lo hub iere  en el te rr ito r io  

•en* que las diligencias debieran prac^ 
ti car se.

A rtícu lo  29. La com parecencia y  
defensa, en su caso, an te ios T rib u s  
nales de m enores y Comisión de Apew. 
jación, será exclusivam ente personal* 
sin in tervención de P rocurador n i  
Abogado.

A rtículo  30. Las cuestiones juris-a 
diceíonales que su rjan  en tre  los dis-* 
tin tos T ribunales de m enores, se rán  
resue ltas po r la  Comisión de Apela-* 
eión sin* uR erio r recurso.

E sta  d ic ta rá  el acuerdo que proceda: 
den tro  del plazo m ás breve posible.

Cuando la cuestión su rja  en tre  u n  
T rib u n a l de m enores y o tra  ju risd íe*  
ción, si no se pusie ran  de acuerdo in-; 
mediatam ente» tina vez oído en su 
caso el M inisterio fiscal que corres* 
ponda, se elevarán todos los au tos ál 
resolución del Gobierno, que, prev io? 
los inform es que estim e convenien^ 
tes, d ic tará po r su  P residencia el 
oportuno Real decreto  reso lv iendo  1$ 
contienda de ju risd icción . E ste  Real 
decreto se pub licará  en la Gaceta.

A rtícu lo  31. Los T rib u n a le s  d$ 
menores, al dictar sus respectivo^ 
acuerdos, procederán con absoluta H-j 
beitad de criterio y apreciando en 
conciencia todo3 aquellos elemento? 
de juicio susceptibles de deteminas lá 
resolución que adopten.

A rtícu lo  32. Los acuerdos dé es-a 
tos T ribunales se adop tarán  por 
yoría  abso lu ta  de votos, y si diseoiN 
Jasen  el P residen te y  los yoe&Ie¡3á



Gaceta de Madrid.— Núm. 38 7 Febrero 1929 1103

manteniendo cada uno de ios tres 
'distinto parecer, se habrán de someter 
a nueva deliberación y votación, tan 
solo aquéllos dos votos que el Presi
dente estimare como más beneficio
sos al corregido, protegido o enjui

ciado.
Artículo 33. A los efectos del ar

tículo 21 de la ley se considerará que 
modifican la situación de un menoa 
tutelado los acuerdos de paso de li
bertad vigilada o imposición de v ig i
lancia al internamiento o colocación 
en familias o viceversa; los de con
cesión de libertad definitiva, alza- 
mjento de la suspensión del derecho 
de los padres o tutores, o cese de vigi- 
gilancia; los que cambien la conside
ración del menor, haciéndolo pasar de 
corregido a protegido o viceversa, y 
los que supongan -alteración de régi
men, dentro de un mismo procedi
miento de corrección de menores en 
los diversos grados de observación, 
reforma y semi-libertad.

Artículo 34. Los acuerdos defini
tivos que dicten les Tribunales para 
conocer de las faltas comprendidas en 
el artículo 9.° de la ley, por hechos 
atribuidos a las personas mayores de 
diez y seis años, se redactarán con 
sujeción a las reglas siguientes:.

1.a En párrafos numerados, que 
empezarán con la palabra “ Resul
tando” , se consignarán concreí,amenté 
los hechos relacionados con las cues
tiones que hayan de resolverse en la 
parte dispositiva del acuerdo, debien
do hacerse declaración expresa de los 
que el Tribunal estime probados.

2.a En párrafos numerados, que 
se encabezarán con la palabra “ Con
siderando” habrán de consignarse 
igualmente:

A ) Los fundamentos doctrinales y  
legales do la calificación de los he
chos que se reputen probados.

B) Los fundamentos doctrinales y 
legales determinantes de la participa
ción que en los hechos declarados 
probados hubiere tenido el enjui
ciado.

C) Los fundamentos doctrinales y 
legales de la apreciación de las cir^ 
'constancias modificativas de la res
ponsabilidad penal del enjuiciado.

D) La cita de los preceptos lega
les que se consideren aplicables.

3.a En la parte dispositiva del 
acuerdo se harán aquellos pronuncia
mientos que exija el resuRado del 
procedimiento.

Artícuo 35. Los acueidos que dic
te la Comisión de apelación se redac
tarán en forma análoga a la estable
cida para cada procedimiento espe
cial en ios artículos anteriores.

Artículo 36. Las m e d id a s que 
adopten estos T r i b u n a l e s  en sus 
acuerdos de corrección y de protec
ción de menores de diez y seis años 
podrán ser de dos clases: medidas 
aisladas, como las amonestaciones, 
los internamientos breves y requeri
mientos, y medidas duraderas, como la 
libertad vigilada la imposición de 
vigilancia, el internado y la coloca
ción en familias.

Artículo • 37. Los respectivos T r i
bunales harán ios nombramientos de 
Delegados voluntarios a medida que 
las necesidades lo exijan.

•Serán designadas para dicho cargo 
personas de uno y otro- sexo, mayores 
de veintitrés años y de reconocida 
honorabilidad, siendo preferidas en 
igualdad de condiciones aquellas per
sonas que revistan la cualidad.de pa
dres o madres de familia.

El Tribunal siempre que lo consi
dere oportuno- en beneficio del menor, 
podrá dejar sin efecto el nombramien
to de Delegado encargado- de su v ig i
lancia, sustituyéndolo por otro

Guando un Tribunal necesite ejer
cer vigilancia sobre un menor que 
haya corregido o protegido y éMe pa
se a residir fuera del territorio- de su 
jurisdicción, solicitará el nombramien
to de Delegado del Tribunal, a cuyo 
territorio se traslade el menor, y úni
camente podrá nombrarle por sf, en 
donde no actúe un Tribunal de me
nores-

Artículo 38. Las sesiones que ce
lebren los Tribunales cuando1 sean 
corregidos o  ̂protegidos los menores 
de diez y seis años, no serán públi
cas, y sólo podrán asistir a ellas los 
Delegados y las personas que obtuvie
ren autorización del Presidente del 
Tribunal.

Artículo 2’9. En el caso de que 
trata el articulo precedente no será 
permitido publicar la reseña de las 
sesiones, si bien será lícita la publi
cación de los acuerdos que dicte el 
Tribunal, omitiendo el nombre y ape
llidos del menor y cualquier otra cir-* 
eunstancia por la que éste pueda ser 
conocido.

Se prohíbe también la publicación 
en los periódicos y en hojas sueltas 
de los nombres oble los retratos de 
los menores denunciados al Tribunal 
p protegidos por el mismo, así como 
lona estampa o grabado alusivo a los 
acíos qim a menores se les atribuyan.

Las ini race ion es de lo prevenido en 
los dos párrafos anteriores serán co
rregida, sin ulterio recurso, por el res
pectivo Tribunal de menores, con inul
ta de 25 a 125 pesetas.

Artículo 40. Los Tribunales de me
nores se abstendrán de ordenar la pu
blicación, ni-aún en periódicos oficia
les, de citaciones, ogJMeacionés y 
acuerdos ea que se expresen 1os nom
bres de menores corregidos o protegi
dos por ei Tribunal'

Artículo 41. Los onanismos de Po
licía no facilitaran informes sobre los 
menores que hayan sido detenidos o 
denunciados al Tribunal tutelar, ni su
ministrarán acerca de ellos datos que 
puedan ser destinados a la publicidad.

 ̂Artículo 42. De los acuerdos que 
dicten los Tribunales en los procedi
mientos para corregir a los menores 
de dieciséis años, no podrá tomarse 
anotación en el Registro central de Pe
nados.

Artículo- 43. No podrán expedirse 
certificaciones de las diligencias prac
ticadas por el Tribunal en los expe
dientes de corrección de menores, ni 
aun para utilizarse corno prueba en el 
procedimiento civil que se promoviera; 
pero el Juzgado competente podrá pe
dir de oficio certificación del acuerdo, 
por lo que respecta a la .participación 
dé un menor en el hecho que sirviese 
de fundamento a la reclamación c iv il

a fin ele que el fallo del Tribunal sirva 
de baso en el procedimiento.

Tampoco podrán expedirse certifica
ciones de lo actuado en el ejercicio- de 
la facultad protectora, librándose tan 
sólo certificación del acuerdo- a reque
rimiento del Juzgado civil competente 
que lo necesite para resolver sobre la 
suspensión del derecho de lo<s padres o ■ 
tutores a la administración de los bie
nes del menor.

Artículo 44. Los acuerdos di ciados 
por los Tribunales de menores serán 
apelables para ante la Comisión de 
apelación, contra cuyos acuerdos no 
se dará ulterior recurso.

Artículo- 45. En los procedimientos 
de corrección y protección ele menores 
de dieciséis años, y salvo- lo que se dis
pone en el artículo siguiente, única
mente se considerarán apelables los 
acuerdos en que de un modo explícito 
se suspenda el derecho a la guarda y 
educación del men-o-r; los que limiten 
ese derecho ordenando internar al. ex-: 
presado menor en un esíahleciniientó. 
o entregarlo a otra persona, familia o 
Sociedad tutelar, y los que impongan 
la restricción del nombramiento- dé 
sus Delegados. La notificación de esto-s 
acuerdos será obligatoria.

Lo-s acuerdos relativos a cambios dé 
establecimientos, de guardadores o dé 
Delegados, no revestirán el carácter d¡éb 
apelables.

Artículo 40. La apelación podrá iri'-b 
terponerse per el representante legal 
del menor, o por este mismo-, si careW: 
cíese de él.

El denunciador perjudicado sólo po
drá apelar del acuerdo, cuando en él 
se nieguen lo-s hechos, la participación’ 
del menor o las circunstancias que huA 
bi-eren de servir, en su caso, de funda-: 
mentó para deducir ia acción de res-? 
ponsabilidad civil ante el Juzgado cenk. 
potente, y no podrán ser materia dé 
éste recurso las medidas que el Tribus 
nal adoptase o dejase de adoptar res-: 
poeto del menor.

Artículo 47. Podrá interponerse lá 
apelación en el acto de la notificación’ 
del acuerdo, consignándolo asi el Se-*, 
cretario, o bien, dentro de los tres días 
siguientes, por comparecencia ante el 
referido funcionario.

Cuando la notificación se practiqué 
por conducto de otro Tribunal o Juz
gado-, podrá interponerse la apelación 
en 1a. forma indicada en el párrafo aa -s 
terior.

Artículo 48. Admitida la apelación 
por el Tribunal, se elevarán los ante
cedentes originales de referencia ál 
Presidente de dicha. Comisión, con él 
informe que se previene en el articuló 
22 de la ley, dentro del tercer día, pcf-s 
niéndolo en conocimiento del apelante.

Artículo 49. Guando ei acuerdo ape~: 
lado revistiere, desde luego, carácter 
ejecutivo, se dejará en el Tribunal el 
oportuno testimonio, con los insertos 
necesarios para llevar a efecto su eje-, 
cución.

Artículo 50. Los Jueces y Tribu-* 
nales de otro orden aplicarán por ana
logía las reglas establecidas en este Ré-:; 
glamento, en la práctica de aquellas 
diligencias que les fueren encomendé* 
das por Im Tribunales de mono-res* '
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Artículo 51. Si para la instrucción 
. Jo un expediente, o para la ejecución 

de un acuerdo, fuere necesaria la adop
ción de alguna o algunas de las medi
das a que se refiere el tí lulo VIII del 
libro II de la ley de Enjuiciamiento 
crimina!, el Tribunal podrá adoptarlas 
en acuerdo motivado, que se ejecutarán 
observando las prescripciones conteni
das en el referido título.

Artículo 52. Si las mullas que im
pusieron los Tribunales de menores, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar- 

r .líenlos 24, 39 y 72, no se hiciesen efec
tivas, dentro del segunda día, por el 
obligado a su pago, se procederá a su 
exacción por la vía de apremio, en v ir
tud de comisión al respectivo Juzgado 
municipal de la vecindad o de la re
sidencia de la persona que deba satis
facerla.

Artículo 53. Los arrestos que im
pongan los Tribunales de mnnores, ha
brán de cumplirse en las prisiones pro
vinciales o en las cárceles de partido, 
previo oficio que a los Directores ue 
las referidas prisiones se remitirá por 
■je! Secretario.

 ̂ SECCIÓN SEGUNDA

-D e l orden de proceder en la facultad 
de corrección de menores de dieciséis

años.

Artículo 54. Luego que el Presi
diente de un Tribunal de menores tu-
• .{viere conocimiento de que en el terri

torio de su jurisdicción se ha realiza-
vicio por un menor de dieciséis anos, cual

quiera de los hechos a que hace refe
re n c ia  el número- primero del artícu- 
y ló  9.° de la ley. procederá a instruir las 
Importunas diligencias, con el fin de 
"-Comprobar la realidad de aquéllos y de 

Ja-s circunstancias que en los mismos 
Concurraii, identificar la personalidad 
jdel menor, determinar su participación

- m los expresados hechos y adoptar 
ftqueilas medidas que estime conducen- 
fes, pudiendo decretar el inlernamien- 
to provisional de aquél.

Si de las diligencias practicadas apa
reciere que el hecho- originario de su 
jjncoación no es de la competencia del 
[Tribunal de menores, dictará el Pre
siden! e inmediato acuerdo-, inhibiéndo
le  de su conocimiento. Contra este 
Acuerdo no se dará recurso alguno.

Artículo 55. Sin embargo de lo pre
ceptuado en el artículo anterior, la ju 
risdicción ordinaria será competente 
para instruir diligencias previas, de 
mero carácter preventivo, en los pro
cedimientos que se dirijan a corregir a 
los menores de dieciséis años, por he- 

' ;cíios calificados como delitos o faltas 
jétl el Código- penal o en leyes especia
les; pero cesarán en su tramitación en 
Cuanto íes conste que el respectivo l ri_ 
bunal de menores instruye diligencias 
¡sobre los mismos hechos, y le remiti
rán las actuaciones que huid eren prac
ticado. En la tramitación preventiva 
jde que se trata, procederán los Jueces 

: Sdqíi la mayor diligencia, teniendo al 
i nfecto muy en cuenta lo que como
• forme i pió general se ordena en el ar- 
[fículo 22 de este Reglamento.

Inmediatamente que el Juzgado em
piece a practicar estas diligencias lo

pondrá en eonoeimiou!o del Presuíeti
le del Tribunal .respectivo-..

Artículo 56. Si el Juzgado estimare; 
absolutamente necesario decretar, ja 
detención del menor, podrá acordarlo 
así, pero sin que ésíe ingrese - nunca 
en una cárcel o prisión preventiva, a 
cuyo fin será puesto, desde iuego, a 
disposición del 3* res id ente del Tri
bunal de menores, -que .adoptara las 
medidas convenientes.

Artículo 57. Los menores indisci
plinados. denunciados a un Tribunal 
tutelar por sus guardadores de hecho, 
con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 10 , páralo primero de la ley, 
sólo serán so,molidos a la corrección 
del Tribunal cuando dichos menores 
carezcan de padres o. luleros, o éstos 
se hallen ausentes-

Los menores que lleven vida ! i cap
ciosa podrán ser corregidos por el 
Tribunal tutelar respee!Ivo, cuando, a 
juicio del mismo, los padres o «tuto
res no pusieren remedio a la corrup
ción moral del menor, en el ejercicio 
de la patria potestad o tutelar.

Artículo 58. Cuando el Tribunal 
de menores radique en diferente io^ 
calidad que el Juzgado que instruya 
las primeras diligencias, cuidará éste 
al decretar la detención del menor, 
de que sea entregado provisionalmen
te a persona merecedora de confianza 
para su custodia, o a algún estable
cimiento benéfico, míen! ras el Presi
dente del Tribunal no resuelva lo más 
conveniente respecto del particular.-.

Artículo 59. Luego que en las di
ligencias previas resulten debidamen
te acreditados los extremos a que se 
refiere el artículo 54, las declarará 
terminadas el Juzgado, sin dictar, en 
su caso, auto de procesamiento, y las 
remitirá, originales, al Presidente del 
Tribunal de menores, quedando en la 
Secretaría sucinto testimonio de res
guardo.

Artículo 60. Cuando se atribuya 
conjuntamente a un menor de diez y 
seis años, y a otra u otras personas ma
yores de esa edad, la comisión de un 
hecho constitutivo de.delito o de falta, 
el Juez instruirá separadamente las 
diligencias previas relativas a la par
ticipación que en el -mismo haya teni
do el menor, y, en su día, remitirá 
testimonio de las mismas al Presiden
te del Tribunal tutelar, a reserva de 
lo que proceda respecto ele las dili
gencias que deba instruir, en lo que 
se refiere a persona o personas ma
yores de diez y seis años.

Artículo 61. * Desde el momento en 
que al instruirse cualquier sumario 
aparezca de las diligencias practica-* 
das/que en la com isión.de alguno de 
los hechos que resultaren acreditados 
en el mismo, revistiendo los caracte
res de delito o falta, ha tenido parti
cipación directa o indirecta un m e
nor de diez y seis.' años, el Juzgado,, 
una vez comprobados en lo que afec
ta a la persona del menor los extre
mos ' comprendidos en el artículo 54, 
mandará deducir del sumario el opor
tuno testimonio con los insertos ne
cesarios 'y - lo remitirá ai -respectivo 
Tribunal de menores.

Artículo 62. Lo preceptuado en el 
artículo anterior será aplicable tam
bién a los Jueces y Tribunales espe

ciales, debiendo todos ellos tener en 
cuenta lo prevenido en. los artículos.: 
•56 y 58, acerca de los casos en .que -; 
hubiera de acordarse la detención -den 
los menores de diez y seis' años y-de 
la forma en que haya de llevarse ato 
efecto. • v

Artículo 63. De acuerdo con 1er 
previsto en el artículo 14 de la ley,.- 
el perjudicado podrá preparar y en
tablar, a partir de la ejecución dei 
hecho, su reclamación civil arete et 
Tribunal competente en la clase de 
ju icio que proceda.

Artículo 64. En los expedientes en 
que del hecho cometido por el un en oí1! 
se hayan derivado perjuicios se pro-* 
curará oir al perjudicado acerca de la 
existencia del hecho y de la pailicm  
pación que haya tenido dicho menor..

Artículo 65. Las Autoridades ju d i
ciales procurarán evitar la asisten^ 
cía a las sesiones de ju icios orales 
de los menores de diez y  seis años, 3/ 
limitarla, si concurrieren en calidad 
de testigos, a los casos absolutamente 
necesarios. Guando se trate de testi* 
gos menores que se hallen bajo lá 
guarda del Tribunal tutelar, se in
teresará del Presidente de este Tri-» 
bunal la comparecencia del menor, 
adoptándose por dichas Autoridades 
las oportunas medidas a los fines de 
que, si el menor estuviere detenido, 
no sea conducido por la fuerza pú-> 
blica, ni en compañía de otros dete
nidos o presos, sin que tampoco sem 
haya de consentir su ingreso en una 
cárcel durante el trayecto de la con
ducción, ni en el tiempo que le fuere 
preciso permanecer en la localidad en 
que se celebren las sesiones del ju icio.

El Presidente del Tribunal ante el 
cual se celebre el ju icio  procurará 
que el menor no permanezca en el 
local de las sesiones por más tiempo 
que el estrictamente necesario paral 
la práctica de las diligencias en que 
hubiere de intervenir.

En los edificios en que se celebren 
las sesiones del ju icio se habilitará 
un local destinado exclusivamente á 
los menores de diez y seis años, en el 
cual habrán de permanecer aislados 
de las personas de mayor edad, mien
tras no sean llamados de orden d$l 
Presidente.

Artículo 66. Iniciadas unas djli-i 
gencias previas por el Tribunal, 0 
recibidas de la jurisdicción ortfina-. 
ria, el Presidente podrá proseguirlas 
o ampliarlas, si lo estimare óportu* 
no, a los fines de formar razonado 
ju icio acerca de. las circunstancias 
que concurran en el hecho atribuido 
al menor, y, asimismo podrá abriíl 
una investigación de los antecedentes 
de éste, de la situación moral, social 
y económica de la familia, de las con
diciones en que el menor ha sido edim 
cada y del medio en que haya des-, 
arrollado y desarrolle su vida de re* 
lacióp.

Artículo 6 7 . ,  En las ■ diligencias 
practicadas por . el mismo Tribunal, • 
su Presidente podrá interesar del Jiiz-: 
gado la práctica de. determinadas acm 
tuaciones.

Artículo 68Í La instrucción y ía¡- 
investigación que el Tribunal practi* 
que no estarán sometidas a las for* 
malidades procesales vigentes que ren
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g u ia n ' e! enjuiciamiento crimina!, 'dis
poniendo "él T ribunal de absoluta li
bertad  para  util izar  en ellas todos 
.feuantos . medios juzgue más adecua
dos a la finalidad de la función tu!-» 
Jtivo correccional que le está confia-' 
da, oyendo al -efecto a las personas 
que estime m ejo r  capacitadas para 
i lus tra r le  . en conciencia acerca denlos 
extremos a que se ref iere  el artículo 
anterior.

Artículo 69. Los informes que r e 
ciba el T ribunal en esa averiguación 
•¡revestirán carácter  confidencial, y las 
personas de quienes se soliciten" po 
drán  . emitirlos, a su elección, po r  
compare cene ia verbal ante el P re s i
dente; o bien por medio de comunica- 
pión o por carta dirigida ai mismo.

Artícrulo 70. Si los informes se eva
cuaren en comparecencia verbal,  se 
consignará su resumen en acta, que au
torizará el Secretario de! Tribuna!, sin 
necesidad de expresar los nombres y 
apellidos de las personas de quienes 
procedan , pero haciéndose constar 
aquellas circunstancias que determinen 
la razón de ciencia de los informantes, 
en relación con ios extramos' de los res
pectivos iiiformes.

Artículo 71. Guando los informes 
fueren  evacuados por medio de comu
nicación o de carta, y manifestase el 
que lo suscriba su deseo de que no 
obren en el expediente, una  vez con
signado' en acta el r e su n u n  de los m is
mos en los términos prevenidos en el 
ar tículo  precedente, se inu ti l izarán  los 
.documentos en que los informes cons
ten, ante el Presiden! e, rompiéndolos o 
quemándolos.

De esta prescripción se exceptuarán 
los informes emitidos por Autoridades, 
funcionarios del Estado, de la Provin
cia clel Municipio y represen!antes de 
Establecimientos benéficos o docentes, 
de carácter público, que si se presen
tasen por  comparecencia, se liará de 
ellos en ésta expresión sucinta, indi
cando su procedencia, sin que sea n e 
cesaria la firma del informante, y en 
caso de p resta rse  por medio de com u
nicación o de carta, se un irán  éstas a 
las diligencias.

Artículo 72. La negativa infundada 
a p res ta r  estos informes, será corregi
da por  el T r ibunal:  la p in iera  vez, con 
m ulta  de 25 a 75 pesetas, cualquiera 
que sea el fuero de las personas y de 
los representantes de los estableci
mientos públicos o particulares  que se 
opusieran  a informar, y si requeridos 
segunda vez insistieran  en su negativa, 
se procederá contra ellos por los re s 
pectivos Jueces instructores, como res
ponsables del delito de desobediencia 
a las órdenes de la Autoridad, o del 
delito de-denegación de auxilio, en su 
caso.

A r t í c u lo '73. El P residente podrá 
disponer, si lo estimare conveniente, 
que se proceda al examen y reconoci
m iento dél menor por uno o más P ro 
fesores médicos, que em itirán  informe 
acerca de su constitución psicofisioló- 
giea y de la probable influencia ’de és
ta en el desarrollo del entendimiento y 
grado de‘ voluntariedad consciente en 
sus actos, en d irecta relación coii la 
natura leza  del hecho que se a tribuya 
ja! menor,'

Este  informe se consignará en el ex
pediente.

Artículo 74. P racticada la investi
gación a' que se refieren ios- artículos 
anteriores, e l  Presidente, por sí solo o 
acompañado de los Vocales, procederá 
al examen del menor, procurando inte
rrogarle con afecto acerca de la co
misión del hecho que so le atribuya, 
sus circunstancias y motivos que p u 
dieron determinarle, prescindiendo en 
eso examen de toda solemnidad en la 
forma, susceptible do cohibir el ánimo 
de! menor, y cuidando, con insinuidad 
paternal,  de captarse su confianza,, a 
fin do lograr que so exprese con espon
tánea libertad en sus con test aciones.

De esta diligencia se consignará en 
él expediente sucinta razón, y podrá 
ampliarse el examen del menor cuan
tas veces el Presidente lo considere 
oportuno.

En los expedientes cuyo acuerdo 
puede adoptarse por el Presidente, po
drá éste delegar en el Secretario' la 
tramitación, el examen del menor y la 
ejecueióp ele la medida leve, pudiéndo
se prescindir  en estos casos de dicho 
examen y  reservándose siempre al P re 
sidente del Tribuna] la adopción del 
acuerdo.

Artículo 75. Una vez que el P re s i
dente estime que se han aportado los 
necesarios elementos para  poder for
m ar  juicio exacto acerca de los hechos 
atribuidos al menor, y de la p a r t ic ip a 
ción que en ellos haya tenido-, se dic
tará, a la mayor brevedad posible, el 
acuerdo que proceda, prescindiendo de 
las consecuencias que del hecho pue
dan derivarse.

SECCIÓN T E R C E R A

Del orden de proceder en la facultad  
protectora.

Artículo 76. En ios casos provistos 
en el núm ero  tercero, apartados A), 
B) y  G) del artículo- 9.° de la ley, sé 
procederá por  el P residente rdel T r ib u 
nal a in s t ru ir  una  información sumja- 
ria, con el fin de acred ita r  la realidad 
de tales hechos e imputaciones.

Artículo 77. La jurisdicción del 
T ribunal tu te la r  p a ra  conocer de los 
citados hechos ocurridos eh su t e r r i 
torio, alcanzará a la defensa de los m e
nores que en él se encuentren  en las 
condiciones expresadas en el referido 
articulo, o en-peligro, inmanente de h a 
llarse en, tales circunstancias.

En  este ú ltimo casó, el T ribunal del 
lugar en que se encuentre el m enor 
será el competente, aunque los hechos 
contra los cuales haya que protegerlo 
hubieren  de tener  efecto en otra de
marcación, o aun  cuando los padres o 
tu tores resid ieran  en o tro terr itor io ,  
a no ser que en alguna de dichas d e 
marcaciones te rr i to ria les  ac tuara  un 
T ribunal de menores.

Artículo 78. Iniciado un expediente 
de función protectora antes de que el 
mienor hubiere 'cum plido, los dieciséis 
años, el Tribunal" será Competente p a ra  
resolverlo, au n  cuando los cumpla an 
tes de adoptarse el acuerdo.

Artículo 79. En  la información qué 
se prac ticará  teniendo en cuenta lo dis
puesto  en este Reglamento, serán oídas

aquellas personas que pudieran dar ra 
zón de los hechos a tribuidos n los ua-- 
dres, o al tutor, en su caso, en por fui-? 
ció del menor do dieciséis años, lie-' 
vándose a efecto, por  todos los r n a b s  
que el Presidente clel T ribunal os!, i me 
mas eficaces en su  p rudente  eumeno, 
una investigación acerca del carácter 
y antecedentes del menor, de la r o m  
ducia moral y social de los padre-s o 
tutor, y del concepto púbíic® que osles 
últimos merezcan a personas de nole
r ía  probidad.

Artículo 80. El Presidente- ded T r i 
bunal, siempre que lo considere nece
sario.. podrá in te rnar  al menor en vm 
establecimiento, o confiarlo p ro v is im  
nalm ente a otra  persona, familia o So
ciedad tu te la r  m ien tras  se practica la ' , 
información y el T ribunal resuelve. 

Artículo 81. Una vez cyne el Per f i 
deo te del Tribunal estimare que lian 
sido aportados a las diligencias los ne
cesarios elementos de juicio para de
te rm inar  la naturaleza y alcance de los 
hechos originarios de la información.- 
se dictará, sin más trámites, el acuerdo 
que proceda.

Artículo 82. Si de la información 
practicada, a p a re c i o r  e n c o m p r  o b a el o s 
los hechos que 1a, hayan motivado, el 
T ribunal podrá adoptar las medidas a 
que se refiere el artículo 17, ap a r ta 
do B), de la ley.

Artículo 83. Guando resu ltare  com
probada en la información la exis1 en
cía de un  hecho de los que dan motivo 
p a ra  la suspensión del derecho a la 
guarda y educación de un m enor de 
dieciséis años, pero dicha suspensión ■ 
no fuera  necesaria, por tra ta rse  de un  
guardador de hecho que no esté in 
vestido de tal facultad, el T ribunal po-, 
d rá  ordenar que el m enor sea retirado 
de su compañía y  adop tar  además las 
medidas que estime necesarias de in-\ 
te rnam iento  o colocación en familias.

SECCION CUARTA

Del orden de proceder en el ejercicio  
de la facu ltad  de en ju iciar a perso

nas mayores de diez y  seis años.

A rtícu lo  84. Luego que el Presm 
dente del T ribunal de menores tu v ie -  ' 
re  conocimiento de que en el t e r r i to 
rio de su respéctiva jurisdicción se ha 
realizado por una persona de
diez y seis años, algún hecho p u 
diera ser constitutivo de fa lm  tom~* 
prendida en el título VIII, W k®  III 
del Código penal o en leyes espe
ciales, en perju ic io  de un  menor de 
la edad expresada, se procederá a ins-> . 
t r u i r  las correspondientes diligencias 
con el fin de comprobar la realidad, 
caracteres y  circunstancias del hecho 
de que se t ra ta  y la participación que 
en el mismo alcance al p resunío  en
juiciado, identificando en form a la 
personalidad de éste.

Serán instruidas las diligencias por 
el Presidente del Tribunal y su Se
cretario.

Artículo 85. En la práctica de las 
mencionadas diligencias se procederá 
con la mayor actividad posible, con- / 
signándose en acta sucinta el resu lta 
do esenciab de las más impov! ardes 
para  el esclarecimiento do! hecho- 
perseguido' y de sus c n v m v T n c ’ns
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características, en relación con la 
persona del ofendido y con la del 
ofensor,' observándose, al efecto, lo 
establecido en este Reglamento.

Artículo 86, El Presidente podrá 
encomendar a un Juzgado de los de 
su territorio  ía práctica de alguna o 
algunas diligencias determinadas.

Artículo 87. Una vez que resulten 
acreditados los extremos a que se re
fiere el artículo 85, acordará ol P re
sidente convocar al Tribunal, con de
signación del local, día y hora en que 
deba reunirse.

Artículo 88. En ei mismo cuadro 
se dispondrá también que sean cita
dos el denunciador, si lo hubiere, el 
presunto enjuiciado y las personas 
que puedan dar razón de los hechos 
que motivaron el procedimiento, a fin 
de que comparezcan ante vi Tribunal 
el día y hora señalados al efecto.

En la citación que se practique al 
presunto enjuiciado se expresará que 
debe acudir a la comparecencia con 
las pruebas de que disponga, hacién
dose análoga prevención, en su caso, 
al denunciador.

Artícu lo 89. Si el denunciador o 
denunciado, citados en forma, no 
comparecieren a la primera citación 
ni alegaren legísima causa de excusa, 
apreciada por el Tribunal, se celebra
rá la. comparecencia^ sin acordar se

cunda citación.
i Entre la citación del enjuiciado y 
Sclel denunciador y  la celebración de la 

‘ comparecencia, deberán transcurrir,
!cuando menos, veinticuatro horas, si 
dos citados residieren dentro del tér- 
¡m ino municipal en que el Tribunal 
./radique, aumentándose un día más 
por cada veinticinco kilómetros de 

■ distancia, si el citado o citados resí- 
i:dieren fuera del mencionado término, 
j Artícu lo 90. En el caso en que el 
, enjuiciado o el denunciador alegaren 
'legítim a causa de excusa, a ju icio  del 
^Tribunal, para no concurrir a la 
j comparecencia en virtud de la* p ri- 
jmera citación, el Tribunal señalará 
.nuevo día para celebrar aquélla, pre
fin ién dose  a los citados que si tam - 
i poco concurriesen a la segunda cita
ción se celebrará ya la comparecén- 
¡jcia sin necesidad de que se les cite 
: Nuevamente.
t Artículo 91. La comparecencia se 
Celebrará dando sucinta cuenta el 
'{Secretario de las diligencias instruí- 
idas por el Presidente del Tribunal, 
j‘examinándose las personas convocá- 
•jiás como testigos y practicándose las 
/demás pruebas que ei enjuiciado y el 
denunciador, en su caso, propusie- 
r î en, siempre que el Tribunal las decían 
fjre admisibles, sin que contra esa de
claración se conceda ulterior recurso. 
( Se procederá luego al examen del 
Enjuiciado, y acto seguido expondrán 
$Í0 palabra, éste y el denunciador, lo 
jque estimen conveniente en apoyo de 
pus respectivas pretensiones, con lo 
fcual se declarará terminada la com-: 
¡parecencia.

Artículo 92. El Tribunal, dentro 
Bel segundo día después de celebrada 
)a comparecencia, dictará el acuerdo 
definitivo que proceda.

Artículo 93. Si de las diligencias 
practicadas para la corrección de una 
talla a Iribú ida a una persona mayor

de diez y seis años, y cuyo conoci
miento fuera de la competencia de 
los Tribunales de menores, aparecie
se indicada la necesidad de adoptar 
respecto de la persona del menor 
perjudicado, alguna medida preventi
va para la seguridad del miísmo o 
para garantir los fines de su educa
ción Integral, se mandará instruir 
nuevo expediente de función protec
tora, que se tramitará con arreglo a 
lo dispuesto en ía Sección I I I  del pre
sente título.

SECCION QUINTA

Del orden de proceder en las apela
ciones de los acuerdos dictados por 

los Tribunales de menores,

Artículo 94. Una vez recibidos en 
la Comisión de Apelación tos ante
cedentes oportunos, se designará co
mo Ponente “uno de los Vocales y se 
le pasarán las actuaciones para su 
examen en el término clel quinto día.

Los dos Vocales turnarán en esíe 
servicio.

Artícu lo 95. Devueltas las actua
ciones por el Ponente, y  siempre que 
éste lo creyere necesario, acordará la 
Comisión que se oiga al apelante 
dentro del plazo prudencial que ai 
efecto determine, librándose la opor
tuna orden al respectivo Tribuna' do 
menores, que, previo señalan)ienló del 
día y  hora, oirá en comparecencia al 
apelante, devolviendo luego a el Aba 
Comisión la orden cumplimentada.

E l Tribunal de origen podrá dele
gar en otro Tribunal la práctica de 
esta diligencia cuando el recurrente 
no resida en el territorio de su ju 
risdicción,

Artícu lo 96. En la Comisión de 
Apelación no se admitirán directamen
te escritos de recurso contra las re
soluciones de los Tribunales de me
nores.

Artículo 97. Si el apelante que de
ba ser oído no compareciera a la p ri
mera citación sin alegar legítima cau
sa de excusa, a juicio del Tribunal, 
se dará por intentada la diligencia, 
devolviendo la orden a la Superiori
dad.

Cuando él apelante alegare legíti
ma causa de excusa, apreciada así por 
el Tribunal, se hará nuevo señala
miento para la comparecencia ¡a la  
mayor brevedad posible; y  si tam
bién dejare de comparecer esta se
gunda vez, cualquiera que fuere la 
causa, se devolverá la orden a la Co
misión, mn ulterior trámite.

Artículo 98. Devuelta a la Comi
sión de Apelación la orden librada 
para oír al interesado en el procedí-; 
miento, se dictará por aquélla dentro 
del plazo máximo fijado en lá ley, y 
previo informe del Ponente, el cof-. 
rrespondiente acuerdo.

Artículo 99. Cuando lío estimare 
necesario el Ponente la audiencia del 
apelante, sin más trámite se dictará 
por la Comisión, previo informe de 
aquél, el acuerdo que proceda, den
tro  del plazo fijado en el párrafo ter
cero del artículo 22 ele la ley.

Artículo 100. Los acuerdos serán 
redactados por el respectivo Ponente,

de conformidad con lo que la Comi-» 
sión haya resuelto.

Artículo 101. Dictado en grado de 
apelación el correspondiente acuerdo, 
se devolverán las actuaciones al T r i
bunal de donde procedan, con certin 
ficación del acuerdo para su ejecun 
ción, dejándose en Secretaría el opor-i 
tuno testimonio de resguardo»

SECCION SEXTA

De la inspección de los Tribunales 
tutelares.

Artícu lo 102. La inspección de los 
servicios de los Tibuaales tutelares 
de menores y el conocimiento de cuan-* 
to afecta a la corrección disciplina-* 
ria de los Presidentes, Vicepresiden
te^ Vocales y  funcionarios de esíos 
Tribunales, por eí incumplimiento do 
sus deberes en el ejercicio de sus fuo* 
ciones o en desprestigio de sus car** 
go-s, será de 1a exclusiva competen
cia de la Comisión directiva, sin per-* 
ju icio de la facultad que corresponde 
al Presidente de cada Tribunal para; 
inspeccionar y corregir a sus auxí- 
liares.

'Artículo 103, En Tos casos a qué 
se refiere el artículo anterior, el P r e 
sídeme de la Comisión directiva pon
drá acordar qne se gire una visita 
de inspección, nevándola a efecto por 
sí mismo o deta amulo en el Y  ¡'copre** 
s ideóte o en un Vos-a! do la Comisión 
de ApobuTón o en- un Presidente o 
Vie.op róTdenm ríe Tribu uní tutelar, a 
quien auxiliará un funrmnano Letra
do de la Gomhoér di revi i va o ^•ocre- 
tari o de Tn inurd .

Artículo 104. Ei TnspivÁor in for
mará por escrito a la Comisión direc
tiva, la cual, después de ofr a los 

respectivos P residente % Vicepresiden
tes, Vocales o fuñeionario.y podrá 
amonestarles e imponer i es suspensión 
de empleo y sueldo basta el máxi
mum de tres meses si se trata de 
personal retribuido y ordenar que se 
promueva el expediente de separa
ción con arregl.p a lo dispuesto en ios 
artículos 6.° y  8.° de este Reglamento.

Los Presidentes de los Tribunales 
y de las Comisiones de Apelación y 
D irectiva podrán corregir a sus res-: 
pectivos auxiliares con amonestación 
y  suspensión de empleo y sueldo has
ta de un mes.

Artículo 105. La inspección ¡y la co
rrección disciplinaria establecidas en 
esta Sección en nada afectarán a  la 
firmeza de los acuerdos de los T ribu 
nales tutelares, que sólo podrán ser. 
impugnados por las personas a quie-* 
nes se reconozca el derecho de ape-¡ 
lar, dentro de los lím ites y  condicio
nes establecidos en la Ley  y  Regla-* 
mentó.

E l exajmen de los expedientes al 
efecto de apreciar ei criterio con que 
los Tribunales actúan estará exclusi-: 
vamente reservado al Presidente de 
lá Comisión de Apelación, quien po
drá pedir a los Presidentes de los Trm  

bunales los informes que se estime 
necesarios y  señalar orientaciones, 
sin perjuicio do lo dispuesto en ei 
primer párrafo de esto articulo-,
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T IT ULQ III

Ejecución de l os acuerdos dictados 
por los Tribunales,

SECCION PRIMERA

De la ejecución de los acuerdos dicta
dos en los procedimientos para co
rregir y proteger a los menores de 

diez y seis años. 

Artículo i 0.6» La ejecución de Jos 
acuerdos a que esta '.Sección se re- 
fiero, corresponderá, en su caso, aJ 
Tribunal tutelar que los haya dic
tad#. ^

Artículo 107.. La ejecución de los 
acqeréoe dietados en grado de ape
lación por la Go-misión respectiva se 
llegará a efecto por el Tribunal de 
menores de donde, procedieran las ac
tuaciones apeladas, en vírlurl de la 
joportuna certificación que en su día 
¿ordene librar aquella.

Artículo 108, Guando el Tribunal 
Encargado de. ejecutar un acuerdo no 
(pudiere practicar por sí mismo todas 
las diligencias necesarias estará fa
cultado para i'.ecíue.rir el auxilio y 
boncurso de las Autoridades judicia
les y  administrativas, a fin de que 
tenga •cumplimiento debido el expre
sado acuerdo.

.Artículo 109. El Tribuna! encarga
do de la ejecución áe un acuerdo, dop- 

tara todas aquellas resoluciones que 
Estimo más eficaces para ello, en re
lación con la naturaleza ,y alcance del 
;misrao, participando luego m  ■ cura- 
plamientó a la Comisión de Apelación

remitiéndole testimonio bastante de 
fas diligenciáis que hubiere orad, i- 
fcado.

Artículo 110. El Tribunal, Me o fL  
¿Dio, o a petición del representante le- 
jgai o del respectivo Delegado podrá, 
éon prudencial libertad de ¿riterío, 
hiódifieiar las eondiciones Me ejecu
ción de un acuerdo-, dujtóla el 'm sm  
¡a© su ejecución, y aun dejarlos sin 
utterifores efectos, con arreglo a ib 

en el artículo Ú  la ley 
N g to  lo aconsejen las eiramManeaas 
en cada caso concretp, y lo exijan 

toes tutelares que informan 
Ja institución y  ñincionamiento de 
Jos Tribunales de menores, previa la 
jraforaaacifa samaría «p e  « I  Tribunal 
fewwaaro ©OEvenieiite j  la que pieáan 
í«r® er U seM éa  el a i »  0 su re. 
lueseataafe legal.
Jáürt-íButo 111. <si i® petí cií© de qué 

p a  modificado un acuerdo o se deje 
su ©aso, sin efeeto, fuese formali- 

|aaa por el represeotajits legal del 
psfenor, antes de que hubiesen trans
currido dos años desde que se adop- 
m  dreho acuerdo d desde que se de- 
¡négd su reforma, el Tribunal no es- 
Jpárá obligado a resolver, o resolverá 
Sin ulterior recurso.

ArUciilo i 12. Balvo lo previsto en 
&  ^ Ic u le  anterior, las resoluciones 
gretadas por los Tribunales, en los 
casos a que se refiere el artículo 110 
|erán apelables sólo en el efecto de-, 
yolutivo y sin ulterior recurso ante 
la Comisión Me Apelación, sustan
ciándose la alzada por los trámites 
Establecidos en la Sección quinta 
líkilQ I I  de este Reglamento..

Los acuerdos de los Tribunales a 
que se refiere en su párrafo segundo, 
el artículo 23' de la ley deberán ser 
revisados por el respectivo Tribunal 
cada tres años, siempre que durante 
este término no se hubiese modifica
do la situación del menor.

Artículo 113. La aplicación de las 
medidas de carácter duradero, tanto 
en el proeed irn i en! o de corrección co
mo en el de protección de me no re s; 
expresadas en el artículo 17 de la 
misma ley, constituirá la tutela per
manente del Tribunal sobre las per
sonas de Michos menores, y podrá ser 
de dos clases: de vigilancia o de se
paración del menor de su familia.

Artículo 11,4. A los efectos de la 
ley y el Reglamento se considera co
mo menores tutelados a todos los que 
se encuentran bajo la acción perma
nente reformadora o protectora del 
Tribunal, desde que se acuerda la 
apertura de tutela harta que se con
cede la libertad definitiva o termina 
la protección alzándose la suspensión 
del derecho de los padres o tutores 
o cesando la vigilancia.

Por consiguiente, los menores tute
lados puedan ser de dos clases: co
rregidos o protegidos. Be- denominan 
tutelados corregidos los que son ob
jeto de medidas permanentes en el 
ejercicio de la facultad reformadora, 
f  tutelados protegidos los que son 
•objeto de medidas permanentes en la 
facultad protectora.

 SECCION SEGUNDA

De las medidas de vigilancia.
Artículo 115. Las medidas de vi

gilancia a que se refiere el artícu
lo 113 podrán ser a su vez de liber
tad vigilada, propia del procedimien
to de corrección de menores, en que 
se vigila principalmente aJ menor, y 
de imposición de v ig ilaba , propih 
del procedimííjato^ de función protec
tora ®n qué se vigila principalmente 
a las familias.

Artículo 116. El Tribunal que ten
ga bajo su tutejft permanente un me- 
noí* será el único a quien correspon
da ejercerla, mientras no acuerde la 
libertad definitiva 0 el término de la 
protección, aún cuando dicho menor 
se bgtlle necesitado de la adopción de 
nuevas medidas de corrección o pro
tección fuera del territorio a que al- 
carnee la jurisdicción del Tribunal 
t u t e

Bl el menor Ejecutare nuevos he* 
chos o se hallare en situación que 
determinase la intervención de otro 
Tribunal, este último se abstendrá de 
adoptar medidas dé carácter perma
nente, y si a su juicio fuesen éstas 
necesarias, tramitará expediente en el 
que dictará acuerdo proponiendo su 
aplicación al Tribunal tutor, al qué 
remitirá testimoniq de todo lo ac
tuado.

SI el menor qué sé hallé sometido 
á medidas de vigilancia trasladare su 
residencia á territorio de otro Tri
bunal, el Tribunal que ejerza la lule-* 
la encomendará al del lugar de resi
dencia el ejercicio, por delegación, dé 
la libertad vigilada o dg M  Vigilan-: 
cía prjotectorá,

Artículo 117. La libertad vigilada 
es compatible con la imposición de 
vigilancia, cuando concurran motivos 
■referentes a ambos procedímienlos, y 
con la colocación del menor en fami
lias o con su in-ferna miento en osla- 
blecimiemlos de mera guarda y edu
cación, pero no con iniíeriKamienlos 
en estable km i cutos de observación y 
reforma- La imposición de vigilancia 
no es compatible ron el internado en 
establee i m lentos de mera guarda o 
o- con la colocación en familias.

Artículo 118. Los Tribunales, sin 
ulterior recurso, determinarán, en ca
da caso concito, durante el curso de 
la libertad vigilada, las medidas que 
deban adoptarse respecto do las per
sonas de los menores que se hallen 
en dkVia situación, comunicando al 
efert o las oportunas ínsí mociones a 
los respectivos Delegados.

Artículo 119. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo arder i or, se 
ejercerá siempre por los Delegados 
una activa y celosa actuación para 
fiscalizar la conducta que los meno
res observen.

Artículo 120. Los Delegados par
ticiparán a los respectivos Tribuna
les en los plazos que ortos les seña
len, el resultado’ de la misión tute
lar que sobre las personas de los me
nores ejerzan, proponiéndoles la adop
ción de las medidas que estimaren 
más eficaces para asegurar Ir finali
dad de los acuerdos diciad os.

Artículo 121. La misma direcciór. 
de *Ta vigilancia corresponderá ai 
Tribunal y la misma información le 
facilitarán los Delegados cuando se 
trate de fiscalizar a las familias so
metidas a vigilancia, en el ejercici- 
cio de Ha facultad protectora,

SECCION TERCERA 

De las Instituciones auxiliare ,

Artículo 122. Las medidas per
manentes de separación del menor de 
su familia, para los efectos de su ob
servación o reforma, o de su guarda 
y educación, son la colocación bajo 
la custodia de otra persona o fami
lia. o de una sociedad tutelar, o su 
Internamiento en un establecimiento 
auxiliar.

Artículo 123. Lá elección de las 
personas, familias, sociedades tutela
res o establecimientos a quienes los 
menores sean confiados será de la 
exclusiva competencia del respectivo 
Tribunal, previos ios informes que 
éste conceptúe necesarios. Contra la 
resolución que él Tribunal adopte 
no se admite recurso alguno.

Artículo 124. Las «sociedades tu
telares o de patronato serán aque
llas que se propongan prestar corpo
rativamente los servicios personales 
■de sus socios corno auxiliares de las 
funeiones de ílos Tribunales de me
nores para el ejercicio de la liber
tad vigilada o de la imposición dé 
vigilancia, o los servicios de la mis
ma sociedad para hacerse cargo de 
loe menores .0 proporcionar Institu
ciones comp 1 ementar las.

Artículo 125. Los estable-cimien- 
fes auxiliares fie los Tribunales ele
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menores pueden ser 'dé dos el asee: 
técnicos o de mera guarda y  educa» 
dón. Los establecim ientos técnicos 
podrán ser: de observación o. de re 
form a; y  e s t e . últimos, de re form a 
propiamente., dicha, de semiliberjjadq 
de” tratamientos especiales.

Las entidades de quienes dependan 
los establecimientos auxiliares 'pen 
d r á n  c o n s t i t u i r s e  en la - forma legal 
que ilibremente hubieifcn elegido sus 
mi dadores.

Las medidas de breve interna» 
m iento y los internamientos p rov i
sionales se cumplirán en la form a y 
lugar que el Presidente del Tribunal 
it s í ime eonv en!ente.

Artícu lo 126. Habrá una üaisa de 
Observación para el servicio de cada 
Tribunal y  de cada Sección de cabe
za de partido en la población en que 
radiquen o en sus proximidades, sin 
perju icio de que puedan crearse, ade
más, otros Centros de observación. A  
ser posible, en las mismas Casas de 
Observación se procurará establecer 
Laboratorios psicológicos y  Clínicas 
psiquiátricas con el concurso de edu
cadores competentes y  de facu ltati
vos médicos, libremente designados 
Por el Tribunal, Junta o Patronato 
de quien dependan.

Artículo 127. Los Reformatorios 
podrán prestar servicio a uno o va 
rios Tribunales, de acuerdo con loé 
te ign io s  de las personas o entidá- 
síes privadas o de los organism os ofi
ciales que los establecieren. La  ( t e  
misión directiva de los Tribunales 
tutelareis continuará fomentando las 
Iniciativas sociales y  utilizando la 
colaboración de las Juntas de P re 
fección a la infancia en qué sé basa 
la organización de los establecim ien
tos auxiliares de dichos Tribunales, 
llevando a efecto su completa im 
plantación médianfé Hit habilitación 
de Reform atorios que presten ser
vic io  a núeleos de provincia en que 
todavía no se hayan establecido los 
mencionados Tribunales.

A rtícu lo  128. Se procurará que 
0 11 cada población, dotada de T r i -  
gunal tu telar o Sección de cabeza 
de partido, funcionen una o varias 
casas de fam ilia  dé sem ilibertad  o 
perseverancia, para m enores que 
hubieren term inado el tratam iento 
en el re fo rm atorio , y que, a ju ic io  
de dicho Tribunal, necesiten el au
xilio de esta clase de E stab lec i
m ientos.

Artículo 129. Asimismo se 'crea
rán,- cuando las circunstancias lo 
permitan, Establecimientos para co
rrigendos d ifíc iles  de los T ribu na
les tutelares, -los cuales serán ins
tituidos por la Com isión d irectiva  
o por consorcios de los Tribunales 
que hayan de u tiliza rlos ; sin per-: 
ju ic io  de que 'los demás re fo rm a to 
rios, a que se refiere el artícu lo 127, 
puedan organ izar secciones espe
ciales de tratam iento, apropiado pa
ca dichos menores dentro de su ‘r é 
gimen. ■ ■

Tam bién 1)abrán dó organ izarse 
rstn ldrcnnieidos p a r  a menores 
9 normales. somehJo's a la ju r isd ic - 
p,ión do I; > s T í' i b u  n a l  e s  tu telares, 
que s e r á n  ••• <iad '-s por los organ is

mos m encionados en el párra fo  an
te r io r ; sin perju ic io  de que los 
T ribunales puedan u tilizar aquellos 
establecim ientos p a r a  m enores 
anorm ales, que hayan obtenido la 
aprobación de la Com isión d irec ti
va y que acrediten la capacidad de 
.las personas encargadas de los ser
vicios técnicos.

A rtícu lo  130, Todo lo concer
niente a la organización de E sta - 
blecianientos complementarios para 
el servicio  de las Secciones de ca
beza de partido dependerá del T r i 
bunal provincia l, sin perju ic io  de la 
habilitación de casas de observa-: 
ción y  de fam ilia  p revista  en los 
artícu los 126 y  128.

A rtícu lo  13,1. E l R e fo rm atorio  
del P ríncipe de Asturias, puesto por 
el Estado al serv ic io  del T ribuna l 
tutelar de m enores de Madrid, pa
sará a depender d irectam ente de 
dicho T ribunal. A  este e fecto , el ac
tual Patronato será sustitu ido por 
otro que, bajo la presidencia del 
Ministro de la Gobernación y  la v i-  
cepresidencia deil D irector genera l 
de Adm in istración , estará in tegra 
do por el Presiden te del T ribunal 
de Míadrid, que actuará de P re s i
dente en ausencia del M in istro y  del 
D irector genera l; por e<¡ V icepresi-. 
dente y  todos sus Vocales; por tres 
representantes de la  Com isión d i
rectiva por la ¡mismá designados, y  
por; el D irec to r del Reform atorio,, 
ejerciendo las funciones de Secre
tario  el que lo sea del T ribuna l de 
Madrid, y  las de T eso rero  y  Conta-: 
dor, dos Vocales de dicho Tribunal.:

E l nuevo Patronato  asum irá to-: 
das las facu ltades que correspon-: 
dían al creado por Real decreto 
de 24 Ide Septiem bre de 1924',, y, 
salvo lo d ispuesto en este artícu lo, 
respecto a la  constitución ’ del Pa-: 
tronato, quedarán v igen tes  todas 
las d isposiciones de'l Estatu to.

Se am pliarán las insta laciones 
de; este Estab lecim iento, que red -: 
b ifá  menores de otras provincias, 
ccn cuyos T ribunales tu telares eil 
Patronato  del R e fo rm atorio  con-*: 
c ierte  este servicio..- *

A rtícu lo  132. Los Estahieci-- 
m ientos que no dependan directa-- 
miente del Tribunal celebrarán con 
él cconciertos, de los cuales se da
rá  conocim iento a la Com isión d i
rectiva ’,-

Cuando un Estab lec im ien to auxi
lia r  adscrito  &  serv ic io  de uno o 
varios Tribunales determ inados, 
bien por razones de su organizad 
ción o por, conciertos’ estipu lados 
con los m ism os, aceptará la custo-: 
dict o tratam iento de un m enor qué 
quede ba jo  la  ju risd icc ión  de otro  
Tribunal, podrá recabar de éste di-: 
tip io  que la v ig ilan c ia  qué le co-: 
rrespondaj ejercer; sobre ¡el tra tó  
m ateria l y  m oral del m enor inter-: 
nado, sea exclusivam ente e jerc ida  
por m ediación  de uno de los ¡Tri-: 
bunales tutelares a que é l re fer id o  
estab lecim iento presto, servicio .

A rtícu lo  133. Necesitarán, ser 
autorizados exp-re.sam.ente como So- 
T  oda cíes o EslabIeoimi.cn los tu te la 
res com prendidos en el artícu lo 24

de la lev : A ) Las Sociedades de P ®  
tronato a que se re fiere  el artículo! 
124 de este Reglam ento. B )  Los  EsV 
tablecimientos auxiliares que de un® 
m anera exclusiva o preferen te  si! 
consagren a los serv ic ios de obsel^i 
vación o re fo rm a  de m enores éhia 
viados poii Jos Tribunales! tutelan 
res.

Sin perju icio dé lo que sé dispoal® 
en el a rtícu lo  138, los E stab lec ió  
¿ lien tos de m era guarda o educad 
ción no necesitarán  au torizac ión  
expresa para adm itir los m enoréS 
que les confíen los Tribunales ím  

telares’. , _
Prov is iona lm en te , y  tanto 'sólo enj 

aquellos Tribu na les  que todavía  n<$ 
puedan contar pon Estableciniiené 
tos suficientes de observación  y  r&s 
fo rm a para niñas, podrán u tiliza rá  
se para este servicio loa Estableo 
m ientos m encionados len el párrafo, 
anterior. y s

A rtícu lo  134.; A l so lic ita r  su au^ 
torización  como Sociedades o E s t ^  
blecim ientos tu telares, los in ic iadóá  
res o d irectores de estos organié=i 
mos, deberán e levar a la Comisión: 
d irectiva  los sigu ientes datos:

A ) Estatuios y  Reglamenté de 
Sociedad de Patronato* o de la Aso-ciSa 
ción, Fundación o entidad d irec to r ! 
dél Establecimiento’, constituidos éflp 
forma legal. Si se trata de un Estáte 
blecimiento ó! Colegio, perteneciente 
á un particular >quQ d ir ija  y  admite 
nistre, sólo se presentará el Reglan 
mentó por que; se haya de regir.

B) Descripción del Establecimlenj* 
to y  espacios librea de qué dispone* 
con la documentación gráfica indiáé 
pensable, comprensiva de proyectos J  
planos dé las, edificios que se hayan 
de construir: o adaptar, y  dé planos I  
fotografías de los ya construido^ 
Cuando la Comisión directiva la cofite 
sidere procedente, designará uno d$ 
sus Vocales o funcionarios que lléve: 
á efecto una inspección ocular*

O) Expresión del personal educan 
dor que se haya de hacen cargó dé 1® 
observación o tratamiento de; refofis 
má, en cuyo personal habrán de coiír: 
currir las circunstancias 'qué se 
presan en él artículo siguiente, qug 
sé acrediitarán en el trámite a qué sé 

refiere el artículo 138.
Artícu lo 135. El personal que hay® 

de ejercer funciones directivas eri 
un Estabíecim ientó de observación B 
reforma, de los comprendidos en él 
párrafo * prim er > del artículo 133, g  
al frente dé laci Secciones de los mis-: 
mos, o se hallé énargádo de la obser-* 
vación psicológica de dichos Estable-: 
cimientos, deberá acreditar alguna dé 
lás condicioné* siguientes:

A ) H a b o q recibido preparación 
científica para estas funciones en al-: 
gún Centro instructivo de carácter te ó* 
rico-práctico, especialmente dedicad^ 
a éste objeto,, ya sea oficial o privado € 
siempre que en este ¡segundo caso el 
Profesorado haiya merecido garantía 
suficiente a ju icio de la Comisión d i 
rectiva!.

-B) Haber prestado rcjvh ios en un 
. Establecimiento de educación y pa 

seer un mínimum de cofiocinvi-entos 
especiales. Esi.a última circunstancia
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&é acreditará coa la asistencia a cor-- «illoa científicos que hayan sido, orga-. fizados por tres o más Tribunales, o Aprobados por la Comisión direcjti- ¡va o, en su defeco, con )a presenta^ $ión de trabajos, o mediante o t r a s  (pruebas de suficiencia que ia misma Comisión determíne. El mínimum de «conocimientos especiales a que se re- 
f iere el párrafo anterior consistirá eii pociones de Anatomía y Fisiología, 
¡fie Psicología experimental, Psiquia-: liria, de Pedagogía normal y correccional y da Derecho del menor.Para el personal meramente auxin ¡liar m  requerirá haber demostrado [iroca/ióií y celo para la educación de jos menores; pero la Comisión directiva podrá ir  exigiendo* prudencial-: puente, al p^rson/il de Vigilantes, la Adquisición de conocimientos c i entíbeos a medida que vaya perxnitióudo- lo el progresivo desenvolvimiento de Jas instituciones auxiliares.Artículo 13.6. Para f a c i l i t a r  el Cumplimiento’ de lo prevenido en el ¡párrafo A) d?l artículo anterior, la Comisión directiva, el Tribunal de fnenores de Madrid y el Director del Reformatorio del Príncipe de Asturias constituyen un Centro permanente dq estadios, que revestirá el Carácter y desempeñará la función del ¡Centro instructivo teórico-práctico a ¡que se refiere dicho p.árrafq. sin p e -  juicio de los demás Centros que, con Arreglo al mismo, puedan establecer-. &e y de ¡os cursillos científicos que ge puedan cdiebrar en armonía con lo dispuesto en el párrafo B).

Una Comisión delegada compuesta del Presidente, del Secretario iy de dos Vocales ue la mencionada Comisión directiva, por ella misma designados; del Presidente y el V icepresidente del Tribunal de Madrid y él Director del Reformatorio del P ríncipe de Asturias, en la que actuará jcomo Secretario el del Tribunal dq Madrid, resolverá sobre todo lo concerniente a la organización y función jnamiento del Centro y de los cursos ¡que celebre; nombrará de entre sus ¡Vocales un Director de estudios y  dé-: Signará las personas que en cada curso hayan de encargarse de las explicaciones teórica 1 y de los ejercicios prácticos.Los recursos con que se haya dé Atender al sostenimiento del Centro de estudios ésU rá’i integrados po¡r las cantidades que puedan facilitarle la Comisión directiva y el Tribunal de menores de Madrid, con caigo* a sus respectivos ingresos y por "una ¡módica cuota de inscripción que se perciba de los anuimos.
Artículo 137. Los Esíabiecimlcidos de observación y roforma que sean propios de un organismo del Eslaclo, como los Tibuníurs tutelares de menores o las Juntas de protección á la infancia, 110 necesitarán ser expresa

mente aprobadas conrp Sociedades o* Establecimientos tutelares, pero deberán cumplir los requisitos B) y G) de la norma segunda del artículo 134.
Ar t íc u lo  138. Al c u m p l i r  lo d i s 

p u e s t o  en el a r t í c u l o  J o del  ̂Regla
me n to ,  dando  c u e n t a  cíe las i n s t i t u 
ciones  a u x i l i a r e s  con cuyo concur so

lian de actuar, los Presidentes de los1 Tribunales cuidarán:A) De .que las casas de observación y reforma, que deban someterse a la autorización de la Comisión directiva, como Sociedades o* Estable-: cimientos tutelares, o cumplir lo dispuesto en el artículo 134, ejecuten Jo preceptuado en dichas disposiciones, si aun no lo hubiesen cumplido.B) De acompañar un ejem plar del convenio que con cada uno de los establecimientos, comprendidos en el párrafo anterior, hubieren celebrado para la prestación de los servicios con que hayan de auxiliarles.G) De exponer a ia Comisión di-, motiva, con toda la amplitud neee-i saria, cuáles sean las condiciones dé' los demás Establecimientos de mera guarda y educación de que, además, hayan de valerse, expresando- si el personal de cada uno de ellos ha de-: mostrado vocación y celo en el cuidado y educación de Jos menores.Artículo 139. Cuando después dé autorizado como Sociedad o Establecimiento tu telar o de apreciada su suficiencia para prestar servicio a un Tribunal de menores, dejasen de concurrir en una Sociedad o Establecimiento las condiciones exigidas por los artículos 134 y 135, la Comisión directiva podrá retirarle la autorización con cedida o declararle insuficiente para el mencionado servicio, fijando un plazo el Tribunal respectivo para su rehabilitación o sustitución; si transcurrido dicho plazo; no hubiere sido rehabilitado o sustituido, se procederá don arreglo a lo p receptuado en el artículo 18 de este Re
glamento.A los efectos de lo consignado en él párrafo anterior, ia Comisión d irectiva podrá pedir en todo- momento los nombres de las personas qué ejerzan cargos directivos o educadores en los Establecimientos técnicos y se pondrán en conocimiento* de  ̂ la misma las modificaciones que se introduzcan éri sus Estatutos o Reglamentos, y la®-reformas de las instalad ciones que puedan afectar a su adecuada aplicación al destino para que 
fueron autorizadas.

SECCION CUARTA
De la ejecución de los acuerdos dic

tados en el procedimiento de en ju i
ciamiento de mayores de diez y  sets 

años.
Artículo 140. La ejecución de los acuerdos definitivos que se dicten por los Tribunales de menores, en los procedimientos a que se contrae ésta Sección, se llevará a efecto por los propiflS Tribunales que en prim era instancia los hubieren dictado.Artítulo 141. Los acuerdos^ que dicte la Comisión de Apelación sé ejecutarán por el Tribunal de menores de donde procedan las actuaciones apeladas, úna vez recibida la oportuna certificación que mande ex

pedir aquélla’. , .Artículo 142. En la- ejecución de los acuerdo® de que se tra ta  aplica-- rán los Tribunales, en sus respecti

vos casos1, las disposiciones establee!-: das en el Código penal y leyes especiales. !TITULO IV
De los servicios económicos y  csiñ-  

dísticos.
SECCION PRIMERA

Servicios económicos.
Artículo. 143. En el presupuesté del Ministerio 'de la Gobernación sa consignarán las cantidades neoesa-í rías para el pago de estancias de los menores, para la retribución del per-.- sonal auxiliar y para los gastos de m aterial de los Tribunales tutelares, tanto por lo que respecta a los T ribunales qué ya actúan, como por lo que se refiere a los que hayan d€*¡ constituirse hasta completar su orw 

gañiz ación.Cada Tribunal percibirá de Ja Juim ta provincial y municipales de Pro* lección a la Infancia, respectivas, jtf participación de 20 por 100, por ¿-d. menos, de los ingresos de todo orne», de dichas Juntas, una vez descontado el 2 por 100 que éstas satisfacen al Consejo Superior. Los Ordenadores de pagos de las Juntas provinciales y m unicipales pondián mensualmern te el importe de dichas participacio-- nes a disposición de los Presidentes de los Tribunales de menores. El 10 no obstante, los Tribunales y las Jun-; tas podrán compensar, en tono o en. parte, el importe de dichos ingresos, con la prestación de servicios o percepción de estancias en esu  míenlos que dependan de drenas Jan- tas. Pero a falta de acuerdo expreso, en contrario’, las referidas participa-, ciones se satisfarán en metálico. _  En las provincias donde no estu- 
vieren constituidos los respectóos. Tribunales de menores, con el *0 por, 100 con que deben atender las Junta.,, 
como mínimo, a estas . vse formará un fondo especial desti-, nado a proveer en la forma ^íuu.ada a las necesidades del citado í m u
cuando se establezca. ;ncVnficMente*' a rl í m ío 144. Siendo in&uncicmuixgBrvt'saeusi

f i  ■

riiqnoher nara nromover y 1 ornentar la fundación y  funcionamiento de l o .
establecimientos de ®bs^ F alnevio esforma, que serán aplica1d0s ^ L nip£! ,1#

A rtícu lo ' 145. La C o m isió n  direc
t iv a  te n ie n d o  en  c u e n ta  la  im p o r ta n -  
c ia  de lo s  s e r v ic io s  de lo s  r e s p e c t ó o s  
T r i í n a t e s ,  f ija rá  la  c a n tid a d  q u e  a  
pnda T r ib u n a l h a y a  de a s ig n á r s e le  
a n u a lm e n te  p a ra  g a s to s  de m a te r ia l  y
peL 03nSprcsidentes de .los Tribunales
determinarán el número de
r ío s  q u e ca d a  ir m u n a l  lu í d '
í».nn c a r a o  a  lo s  fo n u o s  q m  a la l
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lo se consignen el ei Presupuesto del 
Estado, dando cuenta a la Comisión 
directiva.

Esta Comisión señalará las gratifi
caciones y el número de funcionarios 
auxiliares de la Comisión de Apela- 
ción, Directiva y facción técnica de 
;os Tribunales de menores, previo in
forme del Jefe de dicha Sección.

Artículo 148. Los Presidentes de 
los Tribunales determinarán, con el 
carácter de Ordenadores de pagos, la 
forma en que hayan de -invertirse sus 
ingresos, ajustándose, en cuanto a lo 
consignado en tos párrafos segundo y 
tercero del artículo 143 y en ei ar
tículo 144, al plan da inversión de di
chos recursos acordado por cada Tri_ 
bu nal.

Los Tribunales de menores envia
rán a la Comisión directiva, en los 
plazos que ésta les señale, la justifi
cación cíe las cantidades que recibie
ren procedentes del Presupuesto del 
Estado, y elevarán anualmente a di
cha Comisión una relación justificada 
dg la inversión que hayan dado a los 
recursos que perciban de Las Juntas 
de Protección a la Ííifaiicia y a los 
fondos de origen benéfico que hubie
ren recibido.

Artículo 147. Todos los pagos que 
se realicen con fondos del presupues
to del Estado para las atenciones de 

Jos Tribunales de menores, Comisio
nes de Apelación, Directiva, y Sección 
íécnica serán ordenados por el Yke_ 
presidente del Consejo Superior.

La justificación de tas cantidades 
■consignadas - en el eüadt* presupuesto 
que se perciban para las atenciones 
expresadas en el párrafo anterior, sé 
hará de Real orden al Ordenador de 
pagos que corresponda, con ios opor
tunos justificantes, después de haber 
sido éstos examinados en la Sección 
técnica.

Artículo 148. En el concepto ge
neral de gastos de estancias de un 
menor se comprenden los indispensa
bles para contribuir a su sustento, 
habitación, vestido, asistencia méái 
ca, educación e instrucción, cuando en 
cumplimiento de acuerdo de un T r i
bunal de menores, o provisionalmen
te por su Presidente, haya sido con
fiado a determinada persona, familia, 
Sociedad tutelar o Establecimiento.

Artículo 149. Siempre que los pa
dres del menor posean los necesarios 
medios económicos para subvenir al 
pago de las estancias a que se relie-, 
re el artículo anterior, m  entenderá 
de cuenta de aquéllos el total abono 
de los gastos a que asciendan tas men
cionadas estancias.

Artículo 150. Si el menor &e ha
llare sometido a tutela y poseyere bie
nes patrimoniales bastantes para sur 
fragar los gastos de sus estancias, 
retribución permita sufragarlo© en su 
totalidad, por cuenta de los expresa
dos bienes.

Artículo 151. Los referidos gastos
de estancias serán satisfechos a car
go de la retribución que el menor 
perciba de su trabajo, citando, a ju i
cio dei Presidente, la cuantía de esa 
retribución permita sufragarlos en su 
t o t a l i d a d .

Ari cada 152. Tanto- en los casos

comprendidos en los tres artículos 
anteriores, como en los casos en que 
ei menor 0 sus padres no puedan cos
tear totalmente la pensión que ha de 
satisfacerse a la persona, familia, So
ciedad tutelar o- Establecimiento a 
quienes se les hubiese confiado' la 
guarda y custodia del menor, el Pre
sidente del Tribunal regulará, sin ul
terior recurso, el importe de dicha 
pensión.

Artículo 153. -Guando el menor o 
■sus padres careo tesen, a juicio x del 
Presidente del Tribunal, de medios 
económicos para satisface’ en su to
talidad lo© gastos originados por la© 
estancias de aquél, ios abonarán con- 
j uní ámente: e] Estado, p©~ cuenta dei 
crédito que al efecto se consigne en 
los Presupuestos; el Ayunlamienio en 
donde hubiere nacido- el menor, la Di
putación provincial a- cuya jurisdic
ción corresponda el expresado Ayun
tamiento y el padre o represen;ante 
legal del referido menor, o el menor 
mismo con una parte del producto de 
©u trabajo, en la siguiente propor
ción: el Estado habrá de abonar una 
peseta y 50 céntimos diarios, el Ayun
tamiento y la Diputación provincial, 
50 céntimos diarios, por iguales mar
tes, y  el padre o representante legal, 
o el menor mismo, en su caso-, con el 
producto de su trabajo, las cuotas 
que, sin ulterior recurso, determine 
el Presidente del Tribunal.
. Artículo 154.. Con todas las pen

siones que por cada Tribunal se per
ciban, tanto del Estado como de las 
■Corporaciones provinciales y munici
pales, de la© familias o de los me
nores, se formará en cada Tribunal 
provincial un fondo de pensiones, y  
con cargo a este fondo se satisfarán 
ia los establecimientos o guardadores 
las cuotas que se les hubiesen re
conocido.

Si de es/Q fondo resultare sobran
te;, sólo podrá Invertirse en las aten
ciones de los establecimientos auxi
liares.

Artículo 155. Para formalizar el 
pago de los gastos de estancias, las 
personas, familias, sociedades tute
lares o establecimiento© que tuvie
ren confiada a su guarda ó custodia 
la' persona de un menor remitirán 
mensualmente las correspondientes 
nóminas justificadas de estancias al 
respectivo Tribunal o Seeeféa de ©á-: 
hez a de partid o a cuya jurisdicción 
se hallen sometidos los menores in
cluidos en 3a nómina.

Bi el Tribunal o, en su caso, la 
Sección estuviese conforme con la 
nómina de ̂ estancia, la remitirá a la 
Comisión directiva, qué a su vez po
drá comprobar su legitimidad y pro
cedencia por los medios que estima'-' 
re  ̂convenientes.

Artículo 156. Cumplida© las fo r
malidades establecidas en el artículo 
que precede, y  una vez examinadas 
las nóminas por Ha Sección técnica, 
se ordenará Su pago, girándose ai 
efecto las cantidades correspondien
tes a nombre de los Presidentes res
pectivos. de los Tribunales provin
ciales para que hagan efectiva' la 
entrega de tas cuotas que al Estado 
corresponda satisfacer a las perso

nas, familias, sociedades tuto lares o 
e staM e e im lento© guardad ores.

Artícu lo 157. Si ios padres o el 
tutor del menor no hicieren efectivo 
mensual mente el importe de la .cuo
ta de gasto© de estancia que le -co
rresponda satisfacer en cada nónu- 
na, se procederá contra ello© por Ja 
v ia  da apremio por el Juzgado mu
nicipal de su vecindad o de su res i
dencia habitual, en virtud de acuer
do de la presidencia del respectivo' 
Tribunal de menores.
 ̂ A rtícu lo 158. La, Comisión direc

tiva cuidará de gestionar lo conve
niente, en el M inisterio de la Gober
nación. con el fin de míe lo© Avun- 
tamiente© y Diputaciones provincia
les cumplan con puntualidad el de
ber de hacer efectivo, por meses ven
cidos, el total importe de las respec
tivas cuoías' aue D© mi-responda sa
tisfacer por cuenta de las nóm inas 
de gastos de estancias.

SECCION SEGUNDA 

Servicios estadísticos,

Artículo 159. En el Tribunal da 
menores m  abrirá un expediente pa
ra cada menor corregido o protegido 
y para cada mayor enjuiciado» y  no 
un expediente para cada hecho. Las 
nuevas diligencia© y los nuevos 
acuerdos se tramitarán en su res
pectivo expediente.

E l 'expediente de corrección o pro
tección de un menor quedará abier
to siempre que al menor a quien 
a fecte perro an ez ca b aj o 1 a hule! a del 
Tribuna']» sea en situación de inter
nado en un establecimlenio o coloca
do en una familia, o sea en situación 
de libertad vigilada o vigilancia,.

Cuando’ el acuerdo que se dicte 
no somela al menor a La tutela del 
Tribunal, o en él se decrete la l i
bertad definitiva o el cese de vig i
lancia, se cerrará dicho expediente 
y pasará al archivo. Pero si se pro
dujera nuevo hecho que motive fg  
intervención del Tribunal de meno
res con respecto a aquel corregido 
o protegido, volverá a abrirse el ex
cítente archivado.

Los expediento de énjuieiamiealo 
de mayores sobre las cuato no Ase 
ejerza tutela, se archivarán cuanto 
veces m  fallen.

Artículo 160. En cada uno ée los 
Tribunales de menores o Beeción ’dá> 
cabeza de partido se llevará por el 
Secretario un libro, que se titulará 
“ Registro de acuerdos4’.

Las páginas da es le libro, mida 
una de las cua'Ies 'se re ferirá  a un 
expediente, serán numeradas, sella
das y rubricadas p *r el Presiden
te y por el Secretario»

En dicho libro se extractará, en rm  
respectivo orden de fechas, H  parle 
dispositiva del primor acuerdo qu© 
en cada expediente se adopte» y en 
notas marginales se extractará tam
bién la parte dispositiva de todos 
los demás acuerdos que se dicten 
acerca de la persona n que el ex
pediente se refiera. En igual forma 
de notas marginales se extractarán,
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Jos a c u e rd o s  de la Com isión  de A pe
lación .

A rt ícu lo  161. Los P re s id en ta s  
Se io s  T r ib u n a le s  de m enores  r e 
m i t i r á n  a la 'C o m is ió n  direc tiva ,  
'dentro de la p r im e ra  q u incena  de 
c a d a  mes, un es tado  re f e re n te  al 
a n te r io r ,  y expresivo  do j o s  expe- ' 
d ie n te s  que se lia den  pend ien tes  de 
p r im e r  ac u e rd o  al com enzar el m es 
a  .que e»l e s tad o  se r a í l e ia ,  y -de los 
in c o ad o s  o re a b ie r to s  en dicho mes, 
de los expedientes fallados duran te  
el m ism o  y de ¡os que q u ed a ren  
p en d ien te s  de prim*.- acuerdo  a su  
te rm in a c ió n .  Asim ism o re rn i í i r á n 
¡otro es tado ,  co m p ren s iv o  del m o-  
Iviiento de los m enores  en tu te la  (lu
crante el m es preced  3f!te.

Las Secciones de cabeza de p a r 
t id o  r e m i t i r á n  e s ta  d o cu m en ta c ió n  
'a la Com isión d irec tiva  y a»I P r e s i 
d e n te  del T ribuna!  p rov inc ia l .

C uando un  T rb u a x i  no hub iese  
'adoptado su p r im er  acuerdo en 
u n  expedien te  en ei t r a n s c u r s o  de 
Sos m eses,  a p a r t i r  de la fecha de la 
a p e r t u r a  o r e a p e r tu r a  del m ism o , 
■manifestará en el e s tad o  m e n su a l  
l rd razón  p o r  la cua l no se hu b ie re  
Adoptado el acuerdo .

A rt ícu lo  162. De todo ac uerdo  
¡$pe d ic ten  los T r ib u n a le s  o los P r e 
s id e n te s  se re m i t i r á ,  d e n t ro  del o c 
havo día, a ia  C om isión  d irec tiva ,  
frota. a u to r i z a d a  del acuerdo ,  con  
¡expresión del expediente en que se 
fray a d ic tado , de ios n o m b re s  y a p e 
llidos de los corregidos protegidos 
§  en ju ic iados ,  y ex t ra c to  del hecho  
(P de la  m e d id a  que  el m e n c io n a d o  
fe cu e rd o  c o m p re n d e .  L a s  S ecc iones 
lie cabeza de p a r t id o  r e m i t i r á n  d i-  
¡fcha n o ta  a u to r iz a d a  a la  C om isión  
jáirctiva y  al Presidente del Tribu*, 
fral p ro v in c ia l .

iTanto estas notas autorizadas 
fbm o los estados m ensuales a que 
| e  refiere el artículo anterior se 
Ajustarán a los modelos que se en
ríen a los Tribunales por la Gomi- 
l ió n  directiva.*

Artículo 163. El Presidente de 
l a  da uno de los Tribunales tutela-, 
fres dará cuenta en el primer tri- 
ínestre de cada año, a ia Comisión 
Sirectíva, y  sólo para conocimiento 
ge la misma, de los datos que ex-  ̂
fre sen  la vida dei Tribunal en el 
pño anterior, y  en su caso, de las 
Secciones del mismo, exponiendo las 
dificultades que haya encontrado 
¡gn su actuación. Dedicará especial 
| t  ención a comunicar los .resulta
dos del tratam iento m  los menores 
que hayan estado & cargo del Trí-* 
bunal desde sus com ienzos, y de 
¡puya vida siga teniendo informan 
pión, y expondrá su juicio sobre loar. 
Servicios prestados por cada una de 
la s instituciones auxiliares, por el 
Cuerpo de D elegadas del Tribunal 
g  por los. técnicos del m ism o.
\ Artículo 164. Se llevará en: II  
^om isión de Apelación un libro de; 
fecuerdos, en ei que se insertarán  
íntegram ente los que dicha Comi
sión  adopte, debiendo ser firmados 
¡¡por el Presidente y Vocales, y au-* 
lorizados por ah Secretario.
I ¡Artículo 165.; Sin perjuicio de

lo dispuesto en los anteriores, a r 
t ícu lo s  de e s ta  Sección, el P r e s i 
den te  de la. C om isión  d irec t iva  po 
drá d ic ta r  la s  o p o r tu n a s  in s t ru c c io 
nes com plem en ta r ias ,  que e s t im a re  
con v e n ie n te s  p a ra  el m e jo r  orden 
de: los se rv ic io s  e s ta d í s t i c o s -d e  los 
T r ib u n a le s  de m en o res .

DISPOSICIÓN ADICIONAL

T o d a s  las  du d as  y d if icu ltades  
que p u e d a .o f r e c e r  en hi p rác t ica  la 
ap l icación  de ia ley de los T r i b u n a 
les de m e n o re s  y ios p re c e p to s  de 
este Reglamento serán resuellas por 
la Comisión, de Apelación, previa 
co n su l ta  en cada ca sa  con creí o, que 
le eleven los P re s id e n te s  de los 
r e sp e c t iv o s  T  r  i bu  n a. I. e ¡s,

DISPOSIGIONES TRAN3ITQI1IA 3

P r im e r a ,  T a n  luego  com ience a 
fu n c io n a r  en d e te rm in a d o  t e r r i to i  i o 
un T ribunal de menores, le serán 
1 em ití  dos p o r  los Ju e ce s  m u n ic i 
p a les  de! m ism o  te r r i to r io ,  las  J u e 
ces de in s t ru c c ió n  y in re sp e c t iv a  
A udienc ia  provincia!,  todos  los 
p ro c e d im ie n to s  que an te  e l los  se 
h al I en en c u r  s o y s ?a n d e . 1 a r  o rn - 
p e ten c ia  del ■ e x p re sad a  T r ib u n a l ,  a 
fin de que p ueda  a d o p ta r  és te  i as 
o p o r tu n a s  m e d id as  p a r a  c o n t i n u a r 
los y reso lv e r lo s  con a r r e g lo  a de
recho .  .

Segunda .  En  ios T r ib u n a le s  que 
e s tu v ie re n  aó tu an d o ,  o hub iesen  s i 
do a u to r iz a d o s  p a ra  fu n c io n a r  y cr
ia C om isión  de Apelación, los P r e 
sidentes, Vocales propietarios y 
su p le n te s  co n t in u a rá n  en el e je rc i 
cio de su s  re sp e c t iv o s  ca rgos .  Los 
P re s id e n te s  su p le n te s  c o n t in u a r á n  
a s im ism o  e je rc iéndo los  con la de
n o m in a c ió n  de V icaoresiden les .

En los T r ib u n a le s  p rov inc ia les  
que no hubieren sido a ú n  a u t o r i z a 
dos para funcionar, todos los n o m 
bramientos podrán ser rev isa d o s  y 
dejados sin efecto por  la A u to r id a d  
u organism o a los que, se g ú n  las 
disposiciones de la  Ley y R e g la m en 
to, -corresponde sui designación. D i
chos nom bram ientos quedarán sin  
efecto en los Tribunales de cabeza 
de partido que se  hállen en igual 
situación.

Madrid, 3 de Febrero de 1929.—  
Aprobado por S. M.— Miguel Primo 
de Ribera y Orb aneja.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: El articulo 5.° de la v i

gente ley d e  Presupuestos, que, a 
base de diversas amortizaciones y 
supresión de bonificaciones de suel-: 
dos por el exceso de los que pudie
ran corresponder en sus Cuerpos de 
procedencia a los funcionarios del 
Institu to  Geográfico y  C a ta s t r a l  a u 

torizó la m ejora  de plantilláis de éste, 
previene que se adopten disposicio
nes p a ra  evitar que dichos indivi
duos figuren a la vez en dos esca
lafones.

iResuotta la m e jo ra  p o r  .'Real de
creto de 29 de Septiem bre último, 
dispone éste que a p a r t i r  de 1.° de 
Enero de 1929 no «e a c r e d i t e n 'n u e 
vas bonificar ion es de su el d no: m as 
quedando por cum plim entar  la se
gunda parte, es necesario d ictar una 
disposición que evite en lo sucesivo 
la duplic idad de escalafones de los 
funcionarios de este Instituto.

No siendo equitat iva la animación 
de esta medida a los ingresados en 
él con an ter io r idad  a la im p lan ta 
ción del nuevo Presupuesto*. cuvos 
derechos adqu ir idos  hay que re sp e 
tar, ha disposición sólo ha  de anli-  
enrse a los individuos que comien
cen a p re s ta r  sus  servicios en el 
fnotiíulo Geográfico y Catastral con 
p o s l,e r i o r  i d a. d a l.° de Ene ro de 1929, 
fecha en que entró  en v igor  la ley 
de P resupuestos  en que se im p lan 
ta rá  ila m ejora.

P o r  todo lo expuesí-o-, el Ministro 
que suscribe, ' de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
som eter  a la aprobación che V. M, el 
s iguiente proye cío ele Decreto.

Madrid, \  de F eb re ro  de 1929.

SEÑOR:
A L. II. p. de V.

E d u a r d o  A u n o s  P.é r u z .

REAL DECRETO 

JH'úm. 448.

D e conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del -'h Tra
bajo y Previsión,

Vengo en-decretar lo sigif
Artículo 1.° Los funcionases. ^ue  

ingresen e n ' alguno de los Cuerpos 
del Instituto Geográfica y Catastral 
á partir de í.° de Enero de 1929 no 
podrán figurar en el escalafón de 
otro Cuerpo del Estado y serán da
dos de baja en el de su procedencia 
tan pronto hayan terminado sus 

-prácticas, los que hubiesen de ha
cerlas antes de isu definitivo destiné  
ú  se les haya conferidlo destino en 
éü Instituto, si para obtenerlo no hu-* 
hiera necesidad de aquéllas.

Artículo 2.* Quedan modificados 
en este sentido loe artículos del v i 
gente Reglamentó de'l InstiLdo Geo
gráfico y Catastral que s 1 p ' 
al cum plim ien to  de osle n * 
creio»

Dado en P a lu d o  a cuúlrc o- A- -
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brer ó - 'de xnfl novecientos vomii-v
nueve, • <¡4

ALFONSQ ^
Ki Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REALES DECRETOS
Núrr<. 448b

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto do. 29 
de Septiembre de. 1928¿ que fijó las 
plantillas del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, y en virtud de la ley de 
Presupuestos vigente, ..

Vengo en nombrar Inspector gene
ral del referido Cuerpo, Jefe supe,, 
rtor de Adirún istración civil, con el 
sueldo anual de 15.0(70 pesetas y con 
la antigüedad de 1.° de Enero del pre
sente año al Inspector general d§ di
cho Cueroo D. José Galbis y Rodrí
guez.

Dado en Palacio a cuatro ae Fe
brero de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y  Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Riúrn. 450.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 29 
de Septiembre de .1928, que fijó las 
plantillas del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, y en virtud de la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Inspector gene
ral del ieferido Cuerpo, Jefe supe-, 
rior de Administración civil, con el 
sueldo anual de 15.00*0 pesetas y con 
la antigüedad de 1 / de Enero dei pre
sente ano, ai Inspector general de di
cho Cuerpo 1). Manuel Domínguez 
Vázquez.

Dado en Palacio a cuatro de Fe
brero de mil novecientos veintinueve..

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o ' A u n ó s  P é r e z .

Múm. 451.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión, de coiifcimidad con 
k) dispuesto en el Real decreto de 29 
de Septiembre de 1928, que fijó las 
plañí i lias del Cuerpo- de Ingenieros 
Geógrafos, y en virtud de la ley de 
Presupuestos vigente, ,

Y migo en Df'.úbrar Inspector gene
ral A l re-'crido Cuerpo, Jeíe supe

rior de Administración civil, con .el 
sueldo anual de 15.0(70 pesetas y con 
la antigüedad de 1.° de Enero del pre-:

■ sente año, al Inspector general de di
cho Cuerpo D. Alfonso de Ci-sneros y 
Díaz de lendrera.

Dado en Palacio a cuatro de F.e-. 
brero de mil novecientos veintinueves

ALFONSO '
E! Ministro de Trabajo y  Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Múm. 452.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 29 
de Septiembre de 1928, que. fijó las 
plantillas del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, y en virtud de la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Inspector gene
ral del referido Cuerpo, Jefe supe
rior de Administración civil, con él 
sueldo anual.'de 15.0(70 poseías y con 
la antigüedad de id de Enero del pre-: 
sente año, al Inspector general de di
cho Cuerpo D. Alejandro García de 
Arbol eya y Gutiérrez.

Dado en Palacio a cuatro do Fe
brero- de m‘i novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y  Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

I^úm. 453.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión; de conformidad 
con lo dispuesto, en el Real decreto 
de 29 de Septiembre de 1928, que 
fijó las plantillas de'l Cuerpo de In
genieros Geógrafos, y en virtud de 
la ley de Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Inspector ge
neral del referido .Cuerpo, Jefe su 
perior de Administración civil, con 
el sueldo anual de 15.000 pesetas y 
con «la antigüedad de 1.° de Enero 
del presente año, al Inspector ge
neral de dicho Cuerpo D. Ubaldo de 
Azpiazu y Artazu.

Dado en Palacio a cuatro de F e
brero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

ftlúm. 454.

A propuesta dél Ministro de Tra
bo jo y , Previsión; .de : conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto 
4c .29 de S etiem b re  - de í928r que

fijó las plantillas dei Cuerpo de Jh- T 
genieros Geógrafos, y en virtud dé 
la ley de Presupuestos vigente,, ; .

Vengo en nombrar Inspector ge-. 
neral del referido Cuerpo, Jefe siA* 
périor de Adm inistración civil, con 
el 9ueldo anual de 45.000 péselas y 
con fia antigüedad de 1.° de Eneró  
del presente año, al Inspector gé-j 
neral de dicho Cuerpo D. Juan Ma-; 
ñá Hernández.

Dado en Palacio a cuatro de Fe
brero de mil novecientos veíMi-í, t. 
huevé. . < u ,

•ALFONSO f ■
El Ministro de Trabajo y  Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Súm. 455.

A propuesta del Ministro de Tr a 
bajo y Previsión, de conformidad c o i  
lo dispuesto en el Real decreto de 29, 
de Septiembre de 1928, que fijó las 
plantillas del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, y en virtud de la ley dé 
Presupuestos vigente,

Vengo- en nombrar Ingeniero Jefe' 
de primera clase del referido Oiier- - 
pó, Jefe de Administración civil dé 
primera clase, con el sueldo anual de] ,
12.000 pesetas y con la antigüedad de; , 
1.° de E nero  del presente año-, al Tn- . 
geniero Jefe de primera de dicho 
Cuerpo D. Antonio García del Real y¡ < 
Manchóla.

Dado en Palacio a cuatro de Febre-s . 
ro de mil novecientos veintinueve. ¡, 

ALFONSO ;
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z . • ■ - -

Múm. 45G.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo. y Previsión, de conformidad con \ 
lo dispuesto en el Real decreto de 29 : 
de Septiembre ele J 928, que fijó las 
plantillas del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, y en virtud de la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe 
de primera clase del referido Cuer- ;
po, Jefe de Administración civil de. ‘
primera clase, con el sueldo anual de s
12.000 pesetas y con la antigüedad de 
1.° de Enero dei presente año, al In
geniero Jefe de primera .de dicho ‘ 
Cuerpo D. .Manuel Barandica y Aro-- - 
puero.

Dado en Palacio a cuatro, de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

T ÁT . ■ ... , ALFONSO '
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .
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Núm 457.
V A propuesta del Ministro de Tra> 
bajo .y Previsión, de conformidad con 

dispuesto en el Iteal decreto, de 29 
m  Septiembre de 1928, que fijó las 
plantillas del Cuerpo de Ingenieros 
geógrafos, y en virtud de la ley de 
presupuestos, vigente,
¡ Vengo en nombrar Ingeniero Jefe 

ge primera clase del referido Guer- 
¡Bp, Jefe de Administración civil de 
primera clase, con el sueldo anual de
12.000 pesetas y con la antigüedad de 
[i,* de Enero del presente año, al In
geniero Jefe de primera de idicbo 
$uerpo D, José Pujades Salgado.
/ Dado en Palacio a cuatro de Febré- 
fe de nuil novecientos veintinueve^
IV ALFONSO.
m Ministro de Trabajo y Previsión,
4 E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 453.
'f A propuesta del Ministro de Tra-t 
bajo y Previsión, de conformidad con 
lo dispuesto en eV fieal decreto de 29 
pe Septiembre de 1928, que fijó las 
jblantillar  ̂ del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, y en virtud de la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe 
de primera clase del referido Cuer- 
m  Jefe de Administración civil de 
primera clase, con el sueldo anual de
12.000 pesetas y con la antigüedad de 
ii/ de Enero del presente año, al In
geniero Jefe de primera de dicho 
Cuerpo D. Domingo Sala y Mitjans.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos veintinueve, 
u ALFONSO
El Ministró de Trabajo y  Previsión,

'• E duardo  A u n ó s  P ér ez .

Núm. 459.
A propuesta del Ministro de Tra

bajo. y Previsión; de conformidad 
$on lo dispuesto en efl Real decreto 
ge 29 de Septiembre de 1928, que 
m  las plantillas del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, y en yir.tud de 
lUt; ley de Presupuestos vigente, 
t Vengo en nombrar Ingeniero Je
té de primera clase del referido 
Querpo, Jefe de Administración ci- 
$jl de primera clase, con o?l sueldo 
anual de 12.000 pesetas y con la 
ahUguedad de' laó/déíÉnérq^dél pre-: 
lente año, al'ingeniero"Jefé'deprl- 
|aera de, dicho Cuerpo D. Jtian -Cruz-, 
{todo y Fustegueras, que deberá 

■ J ó n tí^  de supera
'numerario.-en' que'se- encuentra.

Dado en Palacio a cuatro de Fe-: 
brero de mil novecientos yeinii- 
nueve, ;-ji

ALFONSO, "
El Ministro de Trabajó y Previsión, VU

E duardo  A u n ó s  P ér ez .

Núm 460 .
A propuesta del Ministro de -tTra-- 

bajo y Previsiónj de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Septiembre de 1928, que 
fijó las plantillas del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, y en virtud de 
Ja ley de Presupuestos, vigente,

Vengo en nombrar. Ingeniero Je- 
fe de primera clase del referido 
Cuerpo, Jefe de Administración cir* 
vil de primera clase, con el sueldo' 
anual de 12,000 pesetas y con la 
antigüedad de 1.° de Enero del pre
sente año, al Ingeniero Jefe de priW 
mera de dicho Cuerpo D. Agustín 
Díaz Ordóñez y Victore.ro.

Dado en Palacio a cuatro de Fe
brero de mil ñóveeiéntos yeíníR  
nueve,' ’ - : V s

ALFONSO
El Ministro Ua Trabajo y Previsión,

E duardo  A u n ó s  P ér ez .

Núm 461 .
A propuesta del Ministro de .Tra-. 

bajo y Previsión; de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Septiembre de 1928, que. 
fijó las plantillas del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, y en yir.tud da 
Ja ley de P^esupuestois vigente,

Vengo en nómbrar Ingeniero. Je- 
fg  de primera clase del referido 
Cuerpo, Jefe de Administración gin 
vil de primera clase, con ejl sueldo, 
anual de 12.000 pesetas y con la 
antigüedad de 1.° de Enero del pj\é-. 
sente año, ál Ingeniero Jefe de pri
mera de dicho* Cuerpo D, Enrique 
Meseguer, Mafín.

Dado en Palacio a cuatro, de Fe
brero de mil novecientos vcinti- 
nueve,

ALFONSO
El Ministro do Trabajo y  Previsión,

E duardo  A u n ó s  P ér ez .

' Núm/ 482.
A propuesta dM Ministro .de.Tra

baja _ y. .Previsión;de.,:; conformidad 
con' lo ;di^püe t̂o,;.ñn' eV Real- décreto ■ 
dé '2Ú.: :déySeptiembre, de .1928, que 
•fijó- las /plantilla^ de .Ín4"
•gemérós: ;GeÓgiytfós?Vŷ Ven virtud de. 
la ley de Presupuestos vigente, ,,, /

Ven.m en nombrar Ingeniero Je

fe; dé primera’ clase de I referido 
Cuerpo, Jefe de Administración ci-¿ 
vil de primera clase, con efl sueldo' 
anual de 12.000 pesetas’ y con R* 
antigüedad de 1.® de Enero del prfr* 
sente año, ál Ingeniero Jefe de pri
mera dé dicho Cuhrpo D. Manuel 
Cifuentes Rodríguez. .

Dado en Palacio a cuatro de; Fé^ 
brero de mil novecientos’ yeinti*
11 nevé,

ALFONSO
El Ministro da Trabajo y  Previsión,

E duardo  A u n ó s  P ér ez .

Núm, 463.
A propuesta del Ministro dé Traba* 

jo y Previsión, de éonfoimidad con lo 
dispuesto en él Real decreto dé 29 
Septiembre de 1928, que fijó las plaiU, 
tillas del Cuerpo de. Ingenieros Geó
grafos, y éri virtud de la ley de Pre
supuestos yigenté’, ;

Vengo 'en nombrar Ingeniero Jefe 
de primera clase del referido Cuerpo', 
jefe de Administración civil de pri
mera clase’, con él sueldo anual dé
12.000 pesetas y;feñ la ántigüedadde 
1 > de Eneró dél presénte año, ál Ití- 
geniero Jefe de primera’ de dicho Cu#* 
pó D. Paulino Martínez Cajón’.

Dado en Palacio á cuatro dé Febre
ro de mil nove-cientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y  Previsión,

E dua r do  A u n ó s  P ér ez .
. í,

Núm. 464.
A propuesta; del Ministro de Trabá*. 

Jó y Previsión, dé conformidad cón; 14 
dispuesto; en él Real decreté dé 29 <M 
Septiembre de 1928, que fijó las plan-: \ 
tillas del Cuerpo de Ingenieros Geó-* 
grafos, y en virtud de la ley de Pre
supuestos yigenté, ‘ MÍ

Vengo en nombrar* Ingeniero Jefa 
de primera clase del referido CüérpO, 
Jefe dé Administración: civil de prí* 
mera clasé, con él sueldo ánual dS
12.000 pesetas y con lá antigüedad di* 
1.® de Eneró del présente año, al In>. 
geniero Jefe; de primera^dé dicho Cuer* 
po D. Julián Freixinet Cortés. * F j

Dado en Palacio á cuatro dé Febré-;; 
ro de mil novecientos veintinueve.; ■

ALFONSO.
E l' Ministro, de Trabajo y  Previsión*
c . E d u a r d o . A u n ó s . P é r e z ,; / .  . . .  .

: ‘ / Súm. 465a . V-, :. v /1"
A- p:topuesta.,;del^M.inistro: dé Wáb'fe *■ ••

Jo
dispuesto m él Real decretó dé gft Él
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Septiembre de 1928, que fijé tas plan
tillas del Cuerpo de Ingenieros 'Geó
grafos, y en virtud de la ley de Pre
supuestos vigente,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de primera cla
se del referido Cuerpo, Jefe de Admi
nistración civil de primera oíase, ron 
el sueldo anual de 12.000 pesetas y 
con la antigüedad de i.-© de Enero del 
presente año, al Ingeniero Jefe de se
gunda 4e dicho Cuerpo D. Fernando 
Uriol Düliés.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO '

m  Ministro de Traba-io y Revisión,.
S d ia e b o  A rm ó s  P é r e z .

nüm.- m

A propuesta del Ministro de Traba
jo y  Previsión, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1928 y en el de 29 de Sep-̂  
ti embre del mismo año, que fijé las 
plantillas del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, y ’ en virtud de la ley de 
Presupuestos, vigente,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla- 

del referido Cuerpo, Jefe de Adml- 
pM r ación civil de tercera clase, con 
el sueldo %nual de , 10.000 pesetas y 
con la antigüedad de 1?> de Enero dél 
presente año, al Ingeniero primero de 
ficho Cuerpo D. José María Cobos Al-. 
)arez.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALEO NSG 
■m m&nmro de Trábalo y  ©bbvÍsíÓii, 

EDUABB© AUNÓS PÉREZ.

Müm. m i-.

A  propuesta del Minisii^ de 
hayo y  Previsión, de conformidad ron 
lo dispuesto en el lie al decreto de 3.0 

Febrero de 1923 y en el de 39 de 
Bpptiemlbre Sel xdkme año* que fijó 
tes plantillas Uol Cuerpo de Ingenie
ras Geógrafos, y .en virtud de la ley 
óp Presupues'tos vigente*

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe do segunda 
clase del referido Cuerpo, Jefe da Ad
ministración civil da Jareara clase, 
con el sueldo anual de .10,000 pese
tas y con la antigüedad de 1.° de Ene
ro del presente año, al Ingeniero pri- 
mw® 4te üidho Duerpp D. Ignacio Fo*s-

Dado en Palacio a cuatro- de Fe
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El, Ministro sd-c -Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

N úm . 468.

A  propuesta del Minisítro de Tra
bajo.y Previsión, de conformidad con 
lo dispuesto en -el Real decreto de 2P 
de Febrero de J 928 y en el de -29 de 
Septiembre del mrsmo año, que fijó 
tas plantillas del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, y en vtrfud di» la ley 
de Presupuestos vigente,

Vengo en nonubrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda 
citase del referido üuerpo, Jefe de -Ad
ministración civil de tercería ©tese, 
m u  mi sueldo w m al de JO.©00 pese
tas y  eon fa antigüedad de L° de ICne- 
ro del presente a » ,  al Ingeniero pri
mero, de dicho Cuerpo D. Antonio 
Fernández Sola.

Dado en Palacio ha ••cuatro de Fe
brero do mil novecientos veintinueve

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d uardo  A u n ó s  P érez .

Núm. 469

A propuesta del Ministro de tra
hajo y Pnevisián, de eeüte»cted !c.@® 
Jo dispuesto en él Real decreto de 39 
dé Septiembre de 1928, que fijó la 
plantilla de Astrónomos del Obser
vatorio Astro-nóBifuo de Madrid, y  en 
virtud de la ley de Presupuestos vi-
«<***, : ,

Vengc) en -wmñmp. 3Vslíoiio¡mo •pri
mer Jefe 'jM reígrite ^bservajíorio-, 
Jefe superior da Adrmnis-lrnción d_ 
mi, 'pon el «ueido 'aiHTa’l fie tt>.'G0(J pe
setas y con la antigüedad <le 1." de 
"Enero del preseift® año, al Aslróno^ 
«10 iteTe D. 'Francisco Cos y  Mermar te.

Dado en Palacio a "cuatro Be Fe
brero de mil noreeictítos yeintiimeve.

ADFÜKS4»
El BlJiisteo de Trabajo y Previsión,

E d u a b d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 470.

A propuesta del Ministrl  de tra 
bajo y Pirrtásróíh de conMi^idaü con 
lo dispuesta en el itehl decreto de 29 
de Septiemibre de 1938, que. fijó te 
plantilla de ^Astcónoncns del :
yatqrio Astronómlcd de Madrid, y  en 
virtud de te ley tftar . yi*
gente,

Vengo en nombrar Asirán orno- se
gundo Jefe del referido Observa Lorio*, 
Jefe de Administración civil de prte 
mera clase, con el tueldo anual de 
U.OQ'Q pesetas y con la antigüedad de 
I.° de Enero del presente año, al As-; 
trónomo de término D. Victoriano 
Fernández Ascarza.

Dado en Palacio a cuatro de Fe
brero de mal noveemntes veintinueve.

ALFONSO
El Minil'stro de Trabajo y Precisión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 471,

A propuesta dei Ministro de T ra 
gajo y Previsión; de ein form idad 
con lo dispuesto en el Real decreto, 
de 29 de Sepiieniiare de 1928, que; 
fijó la plantilla de Astrónomos del 
Observatorio A s ir  Gnómico de Mas 
drid, y en virtud de la ley de Pre-; 
supuestos vigente, N

Vengo en nombrar Astrónomo,; 
Jefe de Sección -de trabajos del re--* 
ferido Observatorio, Jefe de Adini-s 
nistración civil dé tercera ciase*; 
con el sueldo anual de 10.000 pe-¿ 
setas y con la antigüedad de 1.° de] 
Enero del presente año, al A  siró* 
nomo de ascenso D. Pedro Carras
co Garrorena.

Dado en Palacio a cuatro de Fe-* 
brcro de m il .novecientos veinti^ 
nueve.

ALFONSO

El Ministro de Trabajo y  Previsión,
E duardo A unós P érez .

N úm. 472.

A  propuesta del .Ministro m  Ppas 
ga jo  y Previsión ; #e conformidad, 
con lo dispuesto en el Real decreta 
de 29 de Septiembre ele 1928, qm§ 
fijó fia p lantftexde M tiónom os del 
Cd^servatucio ^Aístnrorómico de Man  
tó d , y  m  virtud d© Ja ie y  jdfi P 
supuestos. vigente,, V;

Vengo en nombrar As1®ibotw^ 
Jefe de Sección de imbaptis iel $e«# 
ferido Observatorio, Jefe 4© Admi^ 
ni st ración civil 4© 
con /©i -&ue4d® -Mimí #e MJ0©® ^g-s 
setas y con Ja antigüedad i * Ü  
Enero, .del pásente año, al Asteé* 
nomo de ascenso M. José ÜUnoiÉí 
Acei*o¿ p|

Dado mu Balaeia & Shi/ir#*
brero xte mtt ®|fíl6á

• , 4 A ím M B  '
321 Ministro TriabaijD y ProyM é»,

Eduabdo Aunós Pérez* ■
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Múm. 478.

A propuesta del M in istro de T r a 
bajo  y P rev is ión ; üú conform idad 
con ío dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Septiem bre de i 928, que 
fijó  las p lantillas del Cuerpo de Me
teoró logos y Auxiliares de M eteos 
rolngía, y en virtud de la ley de P re 
supuestos vigen te,

Vengo en nom brar M eteoró logo 
de térm ino, Jefe de Adm inistración 
c  viJ do p rim era  clase, con el suel
do anual de 12.000 pesetas y con la 
antigüedad de 1.° de Enero del p re
sente año, al M eteoró logo de té r
m ino D. N icolás Sama P erea.

Dado en Pa lacio  a cuatro de F e 
to ero de m il novecientos v e in ti
nueve.

ALFONSO

El Ministro de Trabajo y Previsión,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 474.

A propuesta del M inistro de T r a 
ga jo  v P rev is ión ; de conform idad 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 do Septiem bre de 1928, que 
fijó  las p lantillas del Cuerpo de Me
teo ró logos  y Aux ilia res  de Meteo-: 
í o iogía, y en virtud de la ley de P r e 
supuestos vigen te,

Vengo en nom brar M eteoró logo  
de térm ino, Jefe  de Adm in istración  
civN de tercera  clase, con el suel
do anual de 10.000 pesetas y  con la 
antigüedad de 1.° de Enero del p re
sente año, al M eteoró logo  de ascen
so D. Francisco del Junco y  Re
yes.

Dado en Pa lac io  a cuatro de F e 
brero  de m il novecientos ve in t i
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

Núm. 147.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

B. M. el R ey (q. D. g.) lia teñid ô 
a bien disponer qué, previo el pago 
;üel impuesto especial correspondiente 
y  demás derechos establecidos, se ex-. 
pida, en el término señalado, Real 
Carta de sucesión en el título de Mar-, 
qués de Caro, a favor de D. José Gar
cía Caro y Escardó, por fallecim iento

de su padre D. Nicolás García Ga
ró y  Ferrer de Plemans.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devo- 
iucin ól expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor-M inistro de Hacienda.

Núm. 148.
I lmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y  8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de León, de ascenso en dicha pro
vincia, vacante por promoción ue don 
César Camargo, a D. José Alonso Ca
rro. Juez de primera instancia de tér
mino que sirve el del distrito de 
Oriente, de Gijón. .

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Valladolid.

Núñ. 149.

limo. S r.: Be conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y  8.° del 
Real decreto-ley de lo  de Agosto de 
19I27,

S, M. el R e y  fq. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su solD 
3itud, al Juzgado de primera ins?lan- 
3ia del distrito de Oriente, de Gij^n, 
fe  término, en ésa provincia, vacante 
por haber s i d o  también trasladado 
D. José. Alonso, a D. Germán López- 
Bonilla y  Piernas, Juez de prim era 
instancia de ascenso que sirve el de 
Valencia de Alcántara.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

PON?rE

Señor Presidente de la Audiencia da
Oviedo,

Núm. ISO.

lim o. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y  8P del 
Real decreto-ley de. 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el R ey íq. D. g.) ha tenido % 
bien trasladar, accediendo a su soli-s 
citud, al Juzgado de primera instan-* 
cia de Valencia de Alcántara, de as-*, 
censo, en esa provincia, vacante poal 
haber s i d o  también trasladado don; 
Germán López, a D. Manuel Grilo Bai-s 
des, Juez de primera instancia de en-*, 
irada que sirve el de Nájera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. í. muchos años.; 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

■ PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Gáceres,.

Núm.; 151.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y  8.° del 
Real decreto-ley de 15 de .Agosto dé 
1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien trasladar, accediendo a su sol!-? 
citud, al Juzgado de primera instan-: 
cia de Nájera, de entrada, en la pren 
vincia de Logroño, vacante por habeij 
sido también trasladado D. Miguel 
Grilo, a D, Francisco de la Pedrajá 
Jiménez Serrano, J u e z  de prim erá 
instancia de entrada que sirve el dd 
Valverde de Hierro.

De Real orden lo digo a Y . I. pará 
su conocimiento y  efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.; 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Burgos.

Núm. 152.

lim o. Sr.: De conform idad con ¡Iq» 
dispuesto en los artículos 2.° y  8.° 
del Real decreto-ley de 15 de A ges* 
to de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidrf 
a bien trasladar, accediendo a su so*f 
‘licitud, al Juzgado de prim era ins-t 
iancia del distrito del Centro, áá 
Bilbao, de término, en dicha provine 
cia, varante por promoción de don 
Federico Baudín, a D. Enrique (M ím  
cía Montero, Juez de prim era ias-: 
tancia de ascenso, que sirve el dé 
Valma&eda.

De Real orden lo d igo  a Y . f.  pa
ra  su conocimiento y  efectos consL 
guíenles. Dios guarde a Y . 1. muchos 
años. Madrid, 5 de F eb rero  de -1929*

• PONTE •
Señor Presidente de la Audiencia #  

Burgos.
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Núm. 153.
limo. Sr.: De conformidad con ¡lo 

.dispuesto en loa artículos 2.° y 8.° 
'del Real'decreto-ley de 15 de Agos
to de T927,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bién trasladar, accediendo a su so-; 
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Yalmaseda, de ascenso, en 
3a provincia de Bilbao, vacante por 
haber sido también trasladado don 
'Enrique García, a D. Fernando Fer
nández Campa y Fernández, Juez de 
primera instancia de entrada, que 
sirve el de Yillaviciosa.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi- 
tfiuenfes. Dios guarde a V. I. muchos' 
¿ños. Madrid, 5 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos; ’

Núm. 154.
* limo. Sr.; De conformidad con lo 

; ¡dispuesto en loe artículos 2.® y 8.° 
^,/del Real decreto-ley de 15 de Agos-. 
.; to de 1927,

• S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
% bien trasladan accediendo á su so
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Villaviciosa, de entrada, 
en esa provincia, vacante por haber 
Bid.o también trasladado D. Fernan
do Fernández Campa y Fernández, 
& P. Isidoro Diez Canseco de la 
Puerta, Juez dé primera: instancia 
de entrada, que sirve el de Ledesma.: 

De Real orden lo digo a V. I. pa
pá su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

PONTE

jBeñor Presidente d.e la Audiencia de 
Oviedo.

. iiiipi.....

Num. 155.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

JJispuesto en los artículos 2,° y 8.° 
5j}el Real decreto-ley de 15 de Agos
to de 1-927,

* S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
% bien trasladar, accediendo a su 
folicitud, al Juzgado de. pripae-
ta  instancia de Ledesma, de en- 

'|Eada, en lia provincia de Salaman
ca, vacante por haber sido también 
jrasladádb D. Isidoro Diez Canseco, 
$¡ D. Antonio Niño Ástudillo, Juez 

primera instancia de entrada, 
" 'füe^BirW el de Xicáñíces^ ;

fel Real orden ,1o digo.' a V. I. pa

ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a /V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de ia Audiencia 

de Valladolid.

^úm.. 158.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley cié 15 de Agos
to de 1927, en relación con el 42 
de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial y el 8.° del lleai 
decreto de 29 de Septiembre de 
1889,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno terce
ro, a la categoría de Juez de tér
mino, en la vacante producida por 
haber sido también promovido don 
César Camargo, a D. Cipriano Pi
ñero y García, Juez de primera ins
tancia de ascenso, que sirve el Juz
gado de Castuera, de ascenso, en 
la provincia de Badajoz, y ocupa el 
número 1 en el. escalafón de anti
güedad de servicios en la carrera 
entre los de su categoría declara
dos aptos para el ascenso por; el 
Consejo judicial, cuyo funciona
rio continuará sirviendo el mismo 
Juzgado que desempeña en ¡la ac
tualidad.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia

de Cáceres.

Núm. 157.
Ilmo, Sr.: D.e conformidad con ¡lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agos
to de 1927, en relación con el 41 
d£ ¡la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial y el 4,° del Real 
decreto de 30 dfí Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en e?l: turno se
gundo, a la categoría de Juez de 
ascenso, en la vacante producida 
por haber; sido también promovido 
D. Cipriano Piñero, a D, Pascual 
Díaz de la Cruz, ' .juézV’jd’e t primera: 
instancia de entrada, que Sirve el 
Juzgado de Navalmoral de; la M.a-; 
ta, de entrada, en esa provincia, y 
ocupa el número l .en el egeaiafóii 
.ele los; 'de su. categoría ‘deelarados

apios para efl ascenso por ei Con
sejo judicial, cuyo funcionario- 
continuará sirviendo el mismo -Juz- 
Juzgado que desempeñe) en la .ac
tualidad.

De. Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. í, muchos 
años. Madrid, 5 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
. de Gáceres.

Núm. 158.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-lev de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 42 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder:..ju
dicial y el 4.° del Real decreto de. 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, a 
la categoría de Juez de •término, en 
ía vacante producida por haber sido 
también promovido D. Federico Bau- 
dín, a D. José Paniagua Porras,,, Juez 
de primera instancia de ascenso que 
sirve el Juzgado de Vera, de ascenso, 
en la provincia, de Almería, y ocupa 
el número 1 en el escalafón, de los de 
su categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo judicial,- cuyo 
funcionario continuará sirviendo el 

mismo Juzgado que desempeña en la 
actualidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de ia Audiencia. do 

Granada.

Nlim. 159 .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.® dél 
Real decréto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju-* 
dicial y el 8.° del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1889,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido & 
bien promover, en el turno tercero, a 
la categoría de Juez de ascenso, en la 
vacante producida por h a b e r  sido 
también promovido D. José Paniaguá, 
a D. Felipe Aragonés Andrade, Juez 
de primera instancia de entrada que' 
sirve él Juzgado de Nador (zona del 
Protectorado español en Marruecos}* 
y ocupa ej número 1; en el escálafóg 
de. antigüedad de ser vicios en la. can
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; rr-om "entre los de su categoría de- 
* C' U^d.13 aptos para el ascenso por el 

'V .tr>ojo judicial, destinándole a ser- 
■ vlr el Juzgado de Callosa dé ' Ejisarriá, 

de ascenso, en la provincia de Ali- 
1 ' -cante, vacante por traslación de don 

Fe ¿atondo Candel.
*' ■ Do Real orden lo digo a V. I« para 
; su conocimiento y efectos consiguien-: 

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M^druL 5 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Presidente da la Audiencia de 
Valencia.

Núm. 180.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Rea decreto-ley de 15 de Agosto de

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, ah Juzgado de primera instan
cia de Alcoy, de término, en la pro- 

: yincia de Alicante, vacante por pro
moción de D. Emilio Girón, a jp. Fer
n ando Candel González, Juez de pri- 
• mera instancia de ascenso que sirve 
él de Callosa de "Ensa'rriá.

De Real orden lo digo a V. I. para 
é"U conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1929.
ij PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
“ Valencia.

Núm. 161.

E x c m o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 Je Agosto de 
IJP7, en relación con el 42 de la ley 
Adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

j  S. M. el Rey (q. D. g.) iia tenido a 
jbien promover en el turno primero a 
|a  categoría de Juez de término, en la 
fricante producida por haber sido 

* |jtmbién promovido D. Emilio Girón, 
É Tj , Francisco Soriano Carpena, Juez 
He. prim era instancia, de ascenso, que 
|irv e  el Juzgado do La Bisbal, de as- 
feénso, en la provincia de Gerona, y 

- p u p a  el número uno en el Escala- 
.fóii de los de su categoría, declara-? 

. gas; apios para el, ascenso p6r el Con- 
> jfejo - Judicial, cuyo funcionario c onti-: 
r vjjitiará. sirviendo-. el ' mismo Juzgado 

desempeñé m  la actualidad, 
J|uJp>e- Real orden lo' -digo ,.á VrEFpára 

•* Bu- conocimiento v efectos consiguien-
" w

tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de .19295

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona*

Núm. 162.
Ilmo. Sr.: De'conformidad con lo 

dispuesto en Jos artículos 2.0 ¡y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto do 
1927, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del, Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno cuarto a 
la categoría de Juez da ascenso, en la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Francisco So- 
riano, a D. Antonio Villegas Gallifa, 
Juez de primera instancia, de entra
da, que sirve el Juzgado de Albaida, 
de entrada en esa provincia, y ocupa 
el número uno en el Escalafón de los 
de su categoría, declarados aptos para 
el ascenso por el Consejo Judicial, 
cuyo funcionario continuará sirvien
do el mismo Juzgado que desempeña 
en la actualidad*

De Real orden lo digo a V. I. paia 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1929.

PUNTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres*

Núm. 183.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 1 5 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) na tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Segovia, de término en dicha 
provincia, vacante por haber sido pro
movido D, Acacio Charrín, a D. An
gel Martín Aguado, Juez do primera 
instancia de término, que sirve el del 
distrito de la Catedral, de Murcia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929,

< PONTE .
Señor Presidente do la Audiencia de 

' Madrid,

•Núm. 164; '
Ilm o . S r: D e conform idad  con  lo   

díspitesfo: ;en loe artículos ' £ y 8.®

del Real decreto-ley do 15 de Agos
to de 1927,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenidi 
a bien trasladar, accediendo a su (so
licitud, al Juzgado de prhnera ins
tancia del distrito de la Catedral, ds 
Murcia, de término, en dicha pro
vincia, vacante por.haber sido tani< 
bién trasladado D. Angel Martín, 8 
D. Mariano Sánchez Olmo y E spi
nosa, Juez de prim era instancia de 
entrada, que sirve el do Coín.

De Real orden lo digo a V. I. 'pa-¿ 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a y, I. muchos 
años. Madrid, 5 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia, de 

Alba celé.

Núm. 165.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  

dispuesto en los artículos 2.° y 8-.® 
del Real decreto-ley de 15 de Agos
to de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido 
a bien trasladar, accediendo a su (So
licitud, al Juzgado dé primera in s
tancia de Coín, de entrada, en la p ro 
vincia de Málaga, vacante por haber 
sido también trasladado D. Mariano' 
Sánchez Olmo, a D. Ramón Domin
go Arnáu y Alix, Juez dé pritrTerfc 
instancia de entrada, qué sirve el dh 
Casas-Ibáñez.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardé a V. T. mucho* 
años. Madrid, 5 de Febrero dé 192&

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia d$ 

Albacete.

Núm. 166.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2A y B s  
del Real decreto-leiy de 15 de Agos^ 
to de 1927, en relación con el 42 de 
la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, y él 4.® del Rea] de
creto de 30 de Marzo de í 915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien promover, en e! turno según-* 
do, a la categoría dé Juez .de  tér-, 
mino, en la' -vacante' producida por 
haber eido también promovido don 
Acacio Charrín, a i). Aurelio Arla
cho Navarrete, juez de prim era ins
tancia ele ascenso, qué sirve el Juz
gado . ció Getafe, de término, en §s£ 
provincia, y ocupa el .número; upé' 
en el. escalafón de los ds su c alegó-* 
ría declarador aptos para, el ascenso
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por c! Consejo Judicial, cuyo fun
cionario continuará sirviendo el mis
mo Juzgado que desempeña en la 
actualidad.
• De Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento' y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
ñios años. Madrid, 5 fie Febrero de 
1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Mém. 1«7.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y S.° del 
Real decreto-ley de 15 do Agosto de 
1927, en relación con rl 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4* del Real decreto de 30 
de Marzo de i 915.

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ■; 
a bien promover en el 1 orno \ rimero 
a la categoría de Juez de ascenso, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Aurelio Aría- 
cho, a D. Fi liberto Carrillo de Albor
noz y Enriquez de Salamanca, Juez 
de primera instancia de entradg, que 
sirve el Juzgado de Danuiel. de en-' 
irada, en la provincia de Ciudad Real. ■ 
y ocupa el numero 1 en el escalafón i 
de los de su categoría declarados ap- \ 
tos para el ascenso por el Consejo ju- j 
dicial, cuyo funcionario continuará ! 
sirviendo el mismo Juzgado que des-: : 
empeña en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, j 
Madrid, 5 de Febrero de 1929. j

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de "
Albacete* i

Wúm. 163.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en tos artículos 2* y 8.° del 
Real decreto-ley .de t i  de Agosto 
de 1927,

8. M. el -Rey q. B. §J) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su solici
tud, al Juzgado de prim<era instancia 
de Albacete, de término, en dicha 
provincia, vacante por promoción de 
D. Ricardo Alvarez, a D. Luis Salcedo 
Ausó, Juez de primera instancia, de 
ascenso, que sirve el de Gaucín.

De Real orden lo digo & V. I. para 
- p  ^necimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

ttúm. 1 m,
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real deoeto-iey de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1889.

S. M. el Ruy q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el en el turno ter
cero a la categoría de Juez de tér
mino en la vacante producida por 
haber sido también promovido don 
Ricardo Alvarez, a D. Vicente Pérez 
Gómez, Juez de primera instancia, de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Gá- 
ceres, de término, en dicha provin
cia, y ocupa el número 1 en el escala
fón de antigüedad de servicios en la 
carrera entre los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso por el 
Consejo judicial, cuyo funcionario 
continuará sirviendo el mismo Juz
gado que desempeña en la actualidad.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Gáceres.

F&um, 17ÓP,

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 
8.° del Real decreto-ley de Ib de 
Agosto de 1927, en relación con el 
41 de da ley adicional a la Dbg árnica 
del Poder judicial y « i  4* óml 
docreto de M  de marzo ,#e 1915,

S. M. -el Rey ’IX. ^4 ta  tenido 
a bien promover, el turno se
gundo, a la categoría de de
ascenso, en !lla vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Vicente Pérez, a D. Enrique Her
nández Carrillo, Juez de primera 
instancia de entrada, que sirve el 
Juzgado de Cuevas de vera, de en
trada, en la provincia de Almería, 
y ocupa el número 1 en el esca
lafón de los de su categoría decla
rados aptos para el ascenso por el 
Consejo judicial, cuyo funcionario 
continuará sirviendo el mismo Juz
gado que desempeña en la actuaili- 
da-d. *

De Real orden lo digo a V. 1. pa-: 
ra su con oci rníeni o y dcniás ef e ch 
tos. Dios gLuii/1'- a V. 1. muchos 
años. Madrid, a de Febrero de 1929,.

i'DNi m
Señor Presidente de. la Audiencia 

de Granada*

fóúm. 1 l i 
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos ¿.° y 
8.° del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto de 192 7

S. M. el Ruy (q. D. g . ) . ha tenido 
a bien trasmúte accediendo a su 
solicitud, ad .lU/gan» de primera 
instancia de Villar de* Arzobispo,; 
de entrada, en osa piovuicni, va-* 
cante por eveed-mnu de D. Darlos 
de Laxa, a D. Roberto Guillén y Lo
pez-Tello, Juez de primera instan-i 
cía de entrada., que sirve el de Ban 
Sebastián de ra Gomera.

De Real orden lo digo a V. 1. pa-; 
ra su conocimiento y demás elec-: 
tos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. MadruL 5 de Febrero de

PONTE

Señor Preside ni? de la Audiencia 
de Valencia.

Uúm. 172. • 
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el párrafo segundo,- 
artículo 39, del Reglamento dei 
Cuerpo de Aspirantes a la Judica-; 
tura,

S. M. el Rey tq. D. g.) ha tenido 
a bspn nombrar, con carácter inte-* 
riño, en el turno primero de los es-: 
tablee!dos en el artículo 40 de la 
ley adicional a la Orgánica del Po-s 
der judicial, para el Juzgado de pr’H 
mera instancia de Aleañiccs, de 
trada, en la provincia de Zamora* 
vacante por traslación de D. Anta-a 
nio Niño, a D. Francisco de P. Bla
nes Santonja, Aspirante a la Judi
catura con el número 20 en la 
cala del Cuerpo.

De Real orden lo. digo a V. L  pa« 
ra su conocimiento y demás efee^ 
tos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 5 de Febrero de 192112

FUNTJbi

Señor Fresldónié de la

fiúm. 173. .
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  

dispuesto en el párrafo segundo, ar
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tJeula 39, cieJ BegJ&rriiento- del Cuerpo 
be A speante a la: Judicatura,

S. M. el Reí? Cq,. D. g.) ha teñid© a 
bien nombrar, con carácter interino* 
em ©f tumo segundo de ios eslable- 
eibes. en el ártico i o- 40 he' la ley adi- 
eiojmi a la Orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera ins
tancia. de Allariz, de entrada, en la 
provincia d© Orense, vacante por de
función de L). Francisco, /mintana, a 
I). Antonio Lena López, Aspirante a 
la Judicatura, con el número 23 en la 
escala del Cuerpo.

Be Reaí orden % diga a V. 1, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Vv I. machos años. Madrid, 
5 de Febrero de 492 9.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruna.

m é m . m ,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el ^párrafo segundo, ar
tículo 39, del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a ia Judicatura,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a. 
bien nombrar, con carácter interino, 
en el turno tercero de los estable-' 
cidos en el articula 40 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera ins
tancia de Gasas JMñoz, de entrada, 
en esa provincia, vacante por trasla
ción de D. llamón Domingo Arnau, a 
D. Mariano Casado Puchol , Aspiran
te a ía Judicatura con el número 24 
en la escala del Duerna,

Be- Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos, Dios 
guarde a AL J. muchos años, Madrid, 
5 de Febrero de 1939.

PONTE
Señor Presidente de ía Audiencia de 

4Jhacete,

Núm. 175.
Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 39, del Reglamento del Cuerpo 
¡de Aspirantes a ia Judicatura,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, con carácter interino, 
fen .el turno; primero de los estable^ 
ciclos en el artículo 40 de la ley adi
cional a 1$ Orgánica del Poder jud i- 
‘¿ral, para el Juzgada de primera ins- 
íanoia dg Gauoín, de entrada* en ia 
provincia de Málaga, vacante por tras
lación de Dv Luis Salcedo* a D. Fran
cisco Corrales y Asenjo- Barbieri, As* 
pirante a Ja Judicatura con el nú- 
ínéro ?5 en la essaía del Cueruo.

De Real orden l0 digo* a V. I. para 
su conocimiento-y demás efectos. Dios 
guarde a Vt. L muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

MáJaga.

Wüm. 178.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo1, 
articulo 39 del Reglamento deLOuer- 
po de; Aspirantes a, la Judicatura;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, con carácter de in
terino, en el. turno; segundo de los 
establecidos en el articulo^ 40 de la 
ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para el Juzgado- de pri-. 
mera instancia de San Sebastián de 
la Gomera, de entrada, en la provin
cia de Santa Cruz de Tenerife, va
cante por .traslación de D. Roberto 
Guillé#,, a D. Rafael López.  de Haro 
y Puga* Aspirante a la Judicatura, 
c o n  el número 27 en la encala del 
Cuerpo.

Db Real orden lo digo a V. L pa
ra su eonaeimient©* y demás efectos. 
Dios guarde a. V. X. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Las Palmas.

IMm. 177.
Ilmo. Sr. .D e  co n fo rm id a d  co n  lo  

dispuesto en el párrafo segunda, 
artículo 39 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a, ía Judicatura*

& M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, eou carácter inte
rino,, en el turno tercero de los es
tablecidos en el artículo 40 de la 
ley adiciona'! a la Orgánica del Po
der judicial, para fcl Juzgado de pri
mera instancia de Valverde de Hie
rro, de entrada, en ia provincia de 
Santa Gruz de Tenerife, vacante por 
traslación de IX Francisco de la Pe- 
draja, á JDl* José Fuentes Fuentes, 
Aspirante a la Judicatura con el nú
mero 28 en la escala del Cuerpo*.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás* efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1939.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palman.

Núm, 178.
Excmo. Sr .: Vacante una plaza de 

Secretario- de ese. Consejo Judicial, 
por nombí amiento nara otro carga 
de D. Domingo' Cartón, que la ser-, 
vía,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo> dispuesto en los ar-s 
tí cu los 5.° y 6.a del Real decreto df€f 
21 de- Junio de 1923, ha tenida ai 
bien disponer que los funcionarios 
de la Carrera judicial que reunien
do- las condiciones exigidas por lá 
{Real orden número 55 de este Mi
nisterio, fecha 7 de Enero próximo 
pasado, aspiren al desempeño de di
cha plaza, lo soliciten de esa Presi
dencia en el término de quince días* 
a contar de la publicar ion de la pre
sen fe Real orden en la G a c e t a  db 
M a d r id , d i r ig ie n d o  las in s ta n c ia s  p o i  
conducto y con informe clel Presí* 
dente de 1a Audiencia del territorio! 
en que sirvan, a fin de que Y. E. eií 
su día pueda formular la correspon- . 
diente propuesta en terna.

De Real orden lo digo a Y. E. pS^ 
ra su conocimiento y efectos eonsi-s 
guientes. Di-os guarde á Y. E. m W  
chos afío6. Madrid, 6 de Febrera d§ 
1929.

PONlfE 2
Señor Presidente del Consejo Judi

cial. '

Nüm. 170.
Ilmo. Sr.: De conformidad con l o  

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreta de 21 de Junio de 1926, *

S« MI el Rey fqv IX g.) se ha serví-? 
do disponer se publique en la G&csrjt- 
d e  Ma d r id , a los efectos del ascenso 
cuando le corresponda, la deeJaraeíósí. 
de aptitud formulada por el Conseja 
judicial a favor de D. J o s é  Alonso 
Carro, Juez de primera instancia de
categoría de término.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimienta y efectos eonsiguien-? 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 6 de Febrero de 1929.

PONTE !
S e ñ o r  Director general de Asunto* j 

judiciales y eclesiásticos*

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 17.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. Di, g.)  
de conformidad con la propuesta for*
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culada por este Ministerio, ha Leni- 
ib a bien nombrar Agregado m ilKar 
tipnorario afecto íi Bu Embajada en 
Cuba, con residencia en La Habana, 
ftl Capilán de Ingeníelos en situación 
de supernumerario sin sueldo en la 
primera Región, D. Francisco Vives 
y Camino, sin derecho a emolumen
tos de ninguna clase por este con
cepto, continuando en la citada si
tuación a las órdenes del Agregado 
m ilitar efectivo, cuya residencia es 
Washington, con arreglo ¡a 'do pre
ceptuado en el artículo 6.° de las Ins
trucciones de 23 de Julio de 19 00 
{£. L- número 156).

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡j-u conocimiento y demás efectos. Dio3 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1929.,

ARDANAZ

$éñor D irector general de Prepara
ción de campaña. Señores Capitán 
general de la primera Región, D i
rector general de Instrucción y Ad- 

- minisi ración 9 Interventor general
■■■ E jé r c i l  o¿

Núm. 18.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D . g.)
a tenido a bien aprobar la comisión 

servicio desempeñada p o r  los 
Agregados militares a Sus Embajadas 
V i Francia y Bélgica y Legación en 
Jblanda, Teniente coronel de Estado 
Mayor D. Juan Seguí A lmuzara y  Co- 
mandante de Caballería D. R a m ó n  
F lores Mendiville, al asistir en Bru
selas al acto de la presentación de las 
partas credenciales de Su Embajador 
pií Bélgica y a la ceremonia de de- 
|>ositar una corona en la tumba del 
“ Boldado desconocido” ; teniendo de- 
fecho dichas Jefes a las dietas regla
mentarias durante los días 16 v  17 
del mes actual, que permanecieron 
fuera de su residencia habitual, y a 
los viáticos correspondientes a los 
Viajes de ida y regreso de París a 
Bruselas, con cargo al capítulo 9.°, 
artículo único de la Sección 3.* del 
vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su onocimiento y d?más efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1929. 
i . . .  ARDANAZ

Señor D irector general de Prepara- 
; ción de campaña. Señores Director.

géneral de Instrucción y Adm inis- 
¡ tiración e Interventor general del 
; Ejército,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 1-21,

Ilm o. Sr.: Vista la Real orden del 
M in isterio  de Fom ento fecha 10 del 
actual, in teresando de este Depar
tam ento m in isteria l, cíe acuerdo 
con lo propuesto por Gl Consejo N a 
cional de Combustibles, que orde
ne no sean aprobados los presu
puestos m unicipales en que los 
Ayuntam ientos incluyan arb itrios, 
im puestos o recargos que graven  
las explotaciones de- carbón m ine
ral que realicen  las Em presas aco
gidas a los beneficios ádl Real de
cre to -ley  núm. 1.377, de 6 de A go s 
to de 1927, dictado para au x ilia r
las :

Resultando que dicho Consejo 
funda tal petic ión  en que e l  títu lo 
segundo de la base quinta de dicho 
Real decreto especiñó entre los au
x ilios  otorgados a dichas E m pre
sas m ineras la exención de arb itrios 
o im puestos p iovm cia 'les y m uni
cipales que gravan  estas riquezas, 
en su apartado B ;,  y la del im - 
p iu sto  sobre el producto bruto y 
del recargo muni c i pu snbre este 
im puesto, en el G ) :

Considerando que, por lo expues-* 
lo, com oqu iera que las Em presas 
m ineras acogidas al régim en del 
m encionado Real d ecreto-ley , se 
encuentran actualm ente exceptua
das del pago de cualqu ier clase de 
arb itrios m unicipales, así como 
deí recargo autorizado a los Ayun
tam ientos sobre tía contribución del 
3 por 100 del producto bruto ele las 
explotaciones m ineras, por el a r
tícu lo 390 del Estatuto m unicipal, 
contribución que no satisfacen  
tam poco, es v is ta  la procedencia de 
que por este M in isterio  se llam e la 
atención de los Delegados de H a
cienda de las p rovincias de r é g i
men común, respecto a las citadas 
d isposiciones para las Em presas 
explotadoras de minas de carbón 
que quedan m e n c i o’n a d a s, ^

S. M. el Ruy (q . D. g . ) ,  de con
form idad con lo propuesto por la 
D irección  genera l de Rentas públi
cas, ha tenido a bien disponer que 
por das D elegaciones de Hacienda 
se advierta a. l os Ayuntam ientos de 
su respectiva provincia, que tengan 
consignado en su actual presu 
puesto. ord inario  a lgún arM trio  o 
recargo- ■ sobre Ja-, coLR.riRuciÓH m i
ne ra, ■ qué no . tendrá -efecto m i-,po

drán percib irlo  Re las Em prcsá® 
m ineras de carbón á que se con-* 
tra jo  el Real decreto de 6 de Agos-s 
lo  de 1927, *.■» {

De Real orden lo comunico a Y. l i  
para su conocim iento y e fec tos j 
D ios guarde a V, I. muchos años» 
Madrid, 25 de Enero de 1929.

CAL YO SO TE Ltt

Señor D irec tor genera l dé Rentad 
públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm.. 156.

Excmo. Sr.: La Presidencia del T r i 
bunal Supremo, Sección Contencioso 
administrativa, ha rem itido a esto 
Ministerio testimonio, de la sentencia 
dictada por dicho A lio  Tribunal en f:i 
recurso interpuesto por el que fuó 
Oficial de tercera clase del Cuerpo do 
Correos D. Carlos Hidalgo Guerrero 
contra la ReaJ orden de lecha 3 da 
Julio de 1926, que le separó del sei> 
vicio. E l testimonio de la referida 
sentencia, a más de los Resultandos 
y Considerandos consiguientes; y  
“ Considerando que. los heeho3, en su 
carácter más gravo, imputados al ac
tor, consistentes en el. retraso en cur* 
sar la mayoría de ios giros postales 
impuestos en la Estafeta por él des* 
empeñada, en la apropiación de la 
cantidad, importe de algunos; en la  
retención de fondos sobrantes, han te* 
nido plena confirmación en el expe.-, 
diete y afectan a la probidad del em * 
pleado, y  ellos eonstiluyen, sin qua 
sobre tal apreciación pueda surgid 
duda racional, la falta muy grave nú* 
mero 8,° del artículo 55 del Regla* 
mentó citado, la cual, a tenor del ax> 
tíeulo 60 del 'mismo, será siempid 
castigada con la separación, y al dis* 
ponerlo así Ja Real orden impugna* 
da de 3 de Julio de .1926, dictada con 
las garantías procesales antes expues* 
tas, debe ser confirmada, por estas 
ajustada a derecho” , hace constar que. 
la referida * Bala de lo Contencioso- 
administrativo acordó absolver a lá 
Administración general del Estado de 
la demanda deducida a nombre de 
D. Garlos Hidalgo Guerrero contra la; 
P^eal orden vrecui'.rida del Ministerio, 
de la Gobérnación do 3 de Julio de 

\ 19.26, qué m  , m  consecuencia queda- 
j firme y  subsistente; en Su • vista, : ,

S„ M, el R m  ' (q. D. g . ) . se ha éorrt 
yvklo .disponer., con arrodo, a Iq pro*-
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cepillado en el artículo S4 do la ley 
.Orgánica del Tribunal Supremo' de 5 
Se-Abril de i 904, que la referida sen
tencia sea cumplida en toda» sus par
les.
. Lo que de Real orden comunico a 

y .  .E, a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
Si de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Comunica
ciones.

Núm. 157.

Excmos. Sres.: Debiendo preverse 
j$l caso de que en concepto de Auxi-, 
liares. técnicos concurran, por desig- 
Ilación del Ministerio de la Goberna
ción, a prestar sus servicios en de-, 
.terminadas visitas de inspección que 
Layan de girarse: a .Corporaciones mu
nicipales, Secretarios de Áyunt armen- 
ülo o Interven lores de fondos, y pre
cisando determinar, a los efectos del 
ílevengo de dietas, las que. correspon
da percibir, con cargo a las Corpora
ciones inspeccionadas, a tales í'uncio- 
»  arios, determinando la categoría ad- 
jninistrativ.a que por asimilación a los 
Sel Estado les corresponde,

S. M, el Ruy (q. D, g.) se. ha £er_~ 
Sid.Q disponer que. se haga extensiva 
Sa los Interventores de fondos y Se
cretarios de Ayuntamiento- la Real ar
gén número 62, fecha 12 de Enero úl- 
Stimo, en el sentido de que cuando ta
les funcionarios sean designados por 
éste Departamento' para auxiliar ser
vicios dé inspección en las Corpora-: 
piones locales, se tenga en cuenta, pa
ra determinar las dietas que a cargo 
Se las Corporaciones inspeccionadas 
devengasen, ;el sueldo que disfruten* 
;sin que en ningún caso puedan ser 
inferiores a las que correspondan a 
Jefe de Negociado «do tercera clase, 
fcuando se trate de Secretarios de p rL  
mera categoría o Interventores dé 
fondos y .a las de Oficial tercero d& 
Administración cuando sé trate de 
Secretarios de Ayuntamiento de se
gunda categoría.

De Real orden lo digQ a Y. EE. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V._ EE. mucho,» años. Madrid, 4 
de Febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de todas.
las provincias,

 Núm. 158.

I l m o .  Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el número .1,° del artículo 6A

del Estatuto de 25 do Abril de i 9$8, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

destinar a la Comisaría de Vigilancia 
del distrito del Centro, de esta Cor
te, como sobrante de plantilla, al Por- 
ero quinto, número 579, José Morera" 
Mar tino, que presta sus servicios en 
3fi Dirección general .de Seguridad.

De Real orden lo dfg& j& V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos anos. Madrid, 4 de 
Febrero de ' í. 929.

' .iVlARTLN13Z ANIDO'

Señores. Director general de Seguri
dad, Jefe del Cuerpo íécmeo> admi
nistrativo de ia Presidencia del 
Consejo .de Ministros y Ordenador 
de p a go s ó e I a mi sm a.

Núm. 155.

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el número 1.° del articuló' 
6.° del Estatuto de 25 de Abril 
de 1928, . ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
destinar a la Comisaría de Vigilan
cia del distrito del Congreso-, de esta 
Corte, como sobrante de plantilla, al 
Portero quintó, número 581. Felipe 
Díaz Elizburu, que presta sus servi
cios en la Dirección general de Se
guridad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. E muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general dé Seguri
dad, Jefe del Cuerpo técnico admi
nistrativo) de lá Presidencia del 
Consejó de Ministros y  Ordenador 
de pagos de la misma.

Núm. 160.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en él húmero 1.® del articuló
6.° idel Estatuto rde 25 dé Abril 
de 1928.

S. M. el Rey  (q. D. g,) sé ha servia 
do destinar a lá Comisaría dé V ig i
lancia' del distrito de lá Latinó, dé 
esta Corte', como sobrante dé planti
lla, ál Portero quintó, número 582, 
Manuel Torrejiméno Caballero. Qué 
presta sus servicios en la Dirección 
generhl de Seguridad.

Dé Real orden lo digo a Y, E, pará 
s-u conocimiento y efectos. Dios .guárW 
dé & Y. E ínuchós áfios. Madrid, 4 de 
Febrero -de í929v , /

" MARTINEZ ANIDO . .

Señores Director general do Segurk 
dad, Jefe del Cuerpo técnico admi
nistrativo de la Presidencia del 
Consejo ele Ministros y Ordenador 
de pagos de la misma.

Núm. 161.
Ilmo. Sr,: En  atención a lo dis

puesto en !los artículos 38s 39 y 40 
del vigente Estatuto de baños y 
aguas minero-medicinales de 25 de 
Abrid de 1928..

S. M. el R’ey (q. D. g.) Ira tenido 
por conveniente disponer:

1.° A partir de la fecha de la 
presente disposición,, y hasta que 
den comienzo las -respectivas loim 
poradas oficiales, -los propietarios 
de Balnearios declarados do utili
dad pública que estén en posesión 
de los correspondientes Reales ór
denes por las cuales se les autori
za para que sus establecimientos 
queden abiertos al servir.m público, 
están obligados a remitir en tripli
cado ejemplar los contratos con 
Lc-enciados en Medicina y Cirugía 
que tengan aprobadas bis asigna
turas de Anáiiv.s químico o lúdio- 
logía médica, a ios cuales se refie
re el artículo 38 de ‘la Soberana dis
posición antes mencionada.

2.° Estos contratos que no es 
necesario sean intervenidos por 
Notario, deberán no. obstante sei* 
debidamente reintegrados con arre-! 
glo al artículo 70 de la vigente ley 
del Timbre, haciéndose constar de 
una. manera .clara y terminante la 
cantidad que el facultativo percibí 
por sus servicios, así como el com
promiso 'de permanencia .en el Es*: 
tahlecimiento para vigilar las apii* 
■cacion.es terapéuticas .de las aguas, 
debiendo además acred ita re  eií 
ellos por, medio de ce.rtí pación 
académica personal que el J^dico 
contratado lian..' aprcboALs lai 
asignaturas de Análisis químico < 
H idrología Médica.;

3,* Estos contratos t mdrán v i
gencia indefinida y no podrán sei 
denunciados por Jos propietarios, 
sino en virtud de causa justificada 
que será fallada por los Gobernar 
dorés, previos informes de las Ins^ 
pecciones provinciales de Sanidad y 
de los Oolegios Médicos respeetu 
vos con recurso de alzada ante esJ 
te Ministerio.

4,® Una vez aprobados por la Di
rección general de Sanidad, si pro
cediese, serán devuelto*- los e jem 
plares del contrato ai Gobierne ei-
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Vil, él cual, despué- tomar con
veniente nota de ellees en la Ins
pección provincial de Sanidad y de 
requisitarlos con la diligencia de 
la toma de posesón, quedarán uno 
en poder del propietario y e'l otro 
.en el del Medico cuntí at a lo, en- 

; tendiéndose que esle lacullativo 
q u e d a s o m el i do a i a A u I o v i d; i d 

" del Gobernador y í>irección ge- 
1nerai de Sanidad a iodos tos efec
tos de los Reglamentos y prescrip
ciones sobre la materia, y sujetos 
a las sanciones que pudieran de
rivarse de su actuación, bien por 

¡abandono o negligencia en su fun
ción, a cuyo efecto 'las citadas Au
toridades podrán destituirlos, pre
vio expediente, con el correspon
diente recurso ele alzada ante este 
Ministerio,

Lo que de Real orden digo a A7. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años.
Madrid, 6 de Febrero de 1929.

¡ ..

i MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 48. 

Ilmo. Sr.: Visto el Informe de los 
Ingenieros representantes de este 
Ministerio en ¡las pruebas, efectuadas 
en el puerto de La Goruña por fe 
Sociedad Española de. los procedi- 

i [míenlos W . A. Loth, para fe dire^-, 
| clon electromagnética de los buques* 
j aeroplanos y dirigibles; 
j Resultando que en dicho informe 
! se Lace constar qu% como resumen 
i de los experimentos realizados, se 
| puede consignar:
1 1 * Oue fes líneas guardacostas
j permiten determinar fe direccMn en 
! que se reciben Jas penales y , por 
; consiguiente, evitan al barco el pe
ligro de echarse sobre fe  costa, 

í 2.* Que una vez que se entra m  
) la zopa de aociSn del cable pilote* 
j^e puede determina^ ateamente por 
! qué banda del barco se encuentra 
| jésté .cuando se cruza» y» en suma* 
jseguirlo con precisión.

‘ Que la instalación establecida
‘ jen La Goruña es do carácter expe- 
ir i meo tal y para utilizarla en una ex- 
plotadión regular en este puerto se
ría preciso, además de rectificar el 
tendido (cuya diferencia con el tra
za#^ no afecta al buco roso Hado de

las pruebas), aumentar la -longitud 
del cable piloto hasta unos 12 k iló
metros, así corno establecer las lí
neas guardacostas en forma que, te
niendo en cuenta las diferencias, 
accidentales en las instalaciones de 
recepción, cubran en el caso más des
favorable los escollos más salientes, 
y que la zona de percepción de los 
amplificadores que se tomen como 
tipo permita a los barcos correr pa
ralelamente a la coste por fuera de 
los escollos con una derrota que 
pueda cortar la zow  de acción del 
cable piloto, manteniéndose, por í¿m- 

. lo, dentro de una faja de la ampli
tud que se determina v que será 
función de la longitud de dicho ca 
ble piloto.

4.° Para que la. instalación rinda 
cu plena utilidad para ¡la navegación 
de comercio, será necesario' que las 
principales Compañías de vapores 
doten a sus barcos de estaciones re
ceptoras adecuadas, lo cual será tan
to más fácil de conseguir cuanto más 
general sea ¡la adopción de este sis
tema en los principales puertos.

Resultando que por Real decreto 
de 19 de Julio de 19.27 se autorizó 
la realización de fes pruebas en el 
puerto de La Goruña y se dispuso 
que si el resultado fuese el mismo 
que se indicaba en !a Memoria pre
sentada por la Sociedad, m  aceptará 
por e!l Estado el compromiso de ad
quirir fe instalación en fe ©anfitei 
de 140.0-00 pesetas, crédito que ise: 
autorizaba con carácter condicional 
y a reserva del cumplimiento de las 
disposiciones relativas á fe Gen labi
lidad del Estado,:

Considerando qué, en vista de que 
del informé l e  fe Comisión l e  In
genieros se deducé qué han sido por 
completo satisfactorias las pruebas, 
procede, previos los trámites regla
mentarios, él Wmñó l o  la indicada 
cantidad como óbras l e  
te, pue st o qm mm m . m mm*§ 
ea fe Rea! o r i m  sie $7. €e I fü H  dé 
1927, que l ió  lugar al Real lecm tó 
¡antes citado:

Ctoellfeanlo qué han mm~ 
jpMos los^frámlfes f^ fen^ntarfes $r 
fuá oÜq id Tribunal ^iprer&o #g M 
Hacienda 

£ . ,M. 01 rnm j[q. B. g -i; Se a c u c 
i ó  con el ;G<m$éí®. 1© Mfeis&ms* H ; 
tenido a bien resólvesr qué se áte&é 
la cantidad de mñ
(1.M.W0L 'pósete a fe .Es

pañola de los. procedimientos _W. A). 
Loth, con cargo al crñdlfo ronslg-' 
nado en el capítulo 20. artículo 3.°,

concepto 1.° del presupuesto de esto 
■Ministerio.

Lo que de (Real orden diga a Y. 
para su conocimiento y demás efe©-; 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, t.° de Febrero tí© 1929.

BE N JUME A

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. m .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truído por la J u n t a  del Obras del 
puerto de Huelva para la revisión de 
las tarifas de arbitrios vigentes en dU 
cho puerto:

Resultando que la ponencia nombra-, 
da por la Junta para dicha revisión 
propuso la supresión t o t a l  del t o -  
puesto de fondeo para fe exportación 
de minerales de hierro, piritas de 
hierro, cereales, vinos, corcho, casia- 
ñas e higos, y reducción de un 2t> por* 
IQfi del arbitrio ¿a transporte q u e  
grava a tos minerales y p i r i t a s  de 
hierro:

Re sultán el o que oído el parecer de 
la Secretaría y Dirección íauuMalIva 
de la Jursia acerca de •dicha propues
ta, ambas dependencias. en razonados 
informes, .en ti cuiden que no son ad
misibles las r e ír  jas prgmi estas;,, pues
to que ios ingresos tffi puerto no de-» 
ben de quedar reducidos a los ueee- 
ssarfes para cubrir sus gastos d© ©x-« 
p ióte clon ©vdlnarlfq sino que son pre
cisos para atender en primer término 
¡al coste de las importantes obras que 
han de realizarse en el puerto :

Resultando que los Abócal es  que 
forman la mencionada ponencia pre
sentaron un nuevo escrito, tratando 
de re fu te  los informes de fe Becre- 
ítaría y  Bireccfin facultativa e tesis-* 
tienio m. ateeriur propu est a,, pero 
faciendo ^extensiva fe  supresión del 
iinapuesf© #e fondeo a Indos fes pra- 
úwékom a que afecta:

B e ^ t e i # ©  ^que fe  t a i s i f c  pernm-» 

nenie., mayoría de. v o t o s, Mm  
;suya la propuesta de la ponenefe, pa?©** 
sentando voto particular «1 Ingente-r© 
Dlractor m ccntea de fe cébala':

Rem itwi© qwe remnlife p í e »  -if 
la Jtota j  pu©ste a la dfecmsfen fe 
propuesta de rebaja y  d  ved® par-» 
ticular^ presen;íá mi- Wpcal D. José Gi~> 
ménez Molina una enmienda a éste 
IMtimo en el sentido de que ese 
ma el impuesto de fondeo que grava 
a todas las mercancías/ tanto de 
portación como de exportación, en la 
navegación de ^abofejq, fundándose 
para ©lio -en que fes -daítos
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puestos; por el Ingeniero Director no 
jes posible acoplar la propuesta- de la 
Comisión permanente,, pues la misión 
principal de la Junta es dotarla de 
los. recursos: neoesaiios para atender 
sa la ejecución del plan de obras pro
yocia do, que exige un puerto todo lo 
perfecto y bien datado, como debe ser 
«el de Huolva, y, por consiguiente hay 
iqfu-e. proceder coa- :prudente gradua
ción en la rebaja de tarifas,, y en ese 
senílclO' ha presen lacio su enmienda, 
que. por referirse solamente a la su
presión del impuesto de fondeo en la 
navegación de cabotaje, favorecería a 
la agricultura y a la industria regio
nal, al consumo generad de mercade
rías nacionales y a las mismas piri- 
[tas' destinadas, a la fabricación de 
Abonos químicas* no siendo de gran 
Importancia ía/m eM  que- en sus in
gresos sufriría la Junta, puesto que 
dicho impuesto, según ios. datos esta
dísticos, en el última a ño produjo 
poco más de. 2Ü0.GÓ0; pesetas:

Resultando que. el Ingeniero Di
rector aceptó la enmienda tenien- 
ído en cuenta que la agricultura, la 
industria y el comercio BacionaleSp 
lix crisis en Huelva y en otras par
les de España,., son dignos de que se 
Jes atienda y favorezca con prefe
rencia a los minerales que son 
(portados; al extranjero en estado 
jft atoraí en volumen que exee¡áé dei 
jj&O por 100 del tráfico í.otal del 
¡puerto, . :
r Resultando que la Junta, poi: ma
yoría de votos, aprobé el voto par- 
|icuilar, del Ingeniero Director, con 
Jai enmienda aceptada ésto del 
PIÓ Giménez Molina r ' 
f Jtosulíaudo: <pre la Junta somptié 
feu propuesta, a ínformaeion pública 
y Idurante ella presentaron escritos: 
a.,* La Cámara de. Comercio, Indus- 
l|ia y Navegación, manifestando su 
^onfopmfdad con el acuerdo do la, 
Shunta y opínaLgdo que la supresión 
ÉeJ arbitrio (fe fondeo deMera ha-* 
Iprse extensivo a todas las mercan^ 
K M  Wti todas Ea$ navegaciones, por 
fesftmajc; que ello envuelve un gran  
leneficlo para ío l intereses genera-.. 
p i  Sel Comercio y ft&igába riesgo 
lam M situación feconomica de la 
pinta; Se Obras;; jp í,* La  Cámara 
jpílcial (Minera y la Asociación de 
feneros .exportadores, insistiendo 
gobra la propuesta de la ponencia 
pe lia Junta, de la que, como Voca
les de la misma* formaron parte los 
presidentes de ambas entidades;
| Resultando que la Dirección fa - 
gultativa y ¡la Becretaría .informan

dichos escritos, insistiendo en que 
procede aceptar la  propuesta de la 
Junta:

Resultando que en vista de las 
peticiones formuladas por algunas 
entidades, de que se rebaje tempo
ralmente el arbitrio relativo al im
puesto de transportes que grava 
las piritas de hierro;, se pidió in for
me a ias Juntas de Obras de los. 
Puertos, a los que afecta la expor
tación de dicho mineral, acerca de 
ía referida petición, y de la proba- 
Me reducción de ingresos que trae
ría consigo la rebaja, contestando 
aquéllas ém que realmente existe 
dicho; tráfico, que no debe e feo toar
se, tal rebaja, pues a! disminuir sus 
ingresos no les sería posIMe llevar 
a cabo el plan de obra# necesarias 
en el puerto, m atender a los com
promisos. contraídos:

'Considerando que de acceder a 
todas ias rebajas que en tas ta r i
fas de arbitrios del puerto de Hucf- 
va, propuso ía ponencia se causaría 
un gravísimo trastorno económico 
a la Junta, puesto que sus ingresos 
anuales se mermarían en unas 
óbO.OOO pesetas., lo que necesaria
mente tendría que reflejarse en ,1a 
marcha de Im  obras y servicios def 
puerto.

Considerando que ei reducir tam
bién el. arbitrio relativo, a1! impuesto 
de transportes que grava a ias p i
ritas de hiero, llevaría consigo un 
régimen de preferencia para eí 

, puerto de Hueíva, puesto que en 
J les demás no.puede llevarse a ca-
■ bo taif rebaja, según se desprende 
; dle la m ferm ac ife  practicada r
| Considerando que aun cuando pop 
j €# memento pueda fa Junta de Obras 
[ dfel puerto de Ifuefva, bac;er frente 
| con sus recursos actuales a foddb 
sus compromisos, es probabíe que 
en anos: sucesivos no sea su siftia- 

I cían económica tan desahogada, 
des.de el momento que tendrá que

■ abonar los intereses y amortización 
; de las importantes cantidades que 
\ para sus obras Heve percibidas del 
presupuesto ^xteaorcMiiarm:

Considerando que por Real orden 
. de 7 dq Febrero do i  t i l  se dispuso 
, que “Las Juntas de Obras de Puer- 
i tos pueden volver a percibid desde 
tesa fecha sus arM tóos üegalmente 
| reconpcááos en ia cuantía y propor
ción que establece el artículo 11 fe  
la ley de Transportes de 20 de- Mar
zo de con independencia de .
las exencionss, rebajas o supresio
nes; acordadas o qu& se acuerden en

Jas tarifas del impuesto con desti
no al Tesoro” , y por ello se deduce 
que aun cuando el Estado haya re
bajado por Reai decreto de 24 de 

; Diciembre de i 926 de una peseta a 
0,75 pesetas el impuesto de trans
porte marítimo de la tonelada de 
picha de hierro, no está obligada la 

í Junta a rebajar en la misma pro
porción su arb itr io :

Considerando que como caso es
pecial y en atención a la crisis por 
que atraviesa la industria minera y 
el comercio de Mué t va, procede ie -  
bajar en un 50 por 100 el impuesto 
de fondeo para la pirita de hierro 
en todas las navegaciones y para el 
resto de mercancías únicamente a 
la: de cabotaje, pero sólo con ca~

1 rárler temporal, desde eí momento 
1 en que. tal rebaja supondrá para la 
Junta una pérdida en sus ingresos 

•> de más de 250.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.),. de con
formidad con lo acordado por. el 
Consejo de. Ministros, ha resuello 

i  autorizar a fa Junta de Obras del.
• puerto de Suelva para rebajar tem 
poralmente, en el cincuenta por 
ciento (50 por i  00} las tarifas de 
fondeo que grava a las; p irr as- de 

1 hierro en toda cíase de navegacio
nes, j  con el mismo carácter c idén
tica proporción la. misma tarifa  en 
ía navegación tí-? cabotaje para ias 
demás mercancías.

De Real orden lo digo a V, L pá- 
. ra. su conocimiento y demás eíe£-- 
l tos. Dios guardy a Y. I. muchos 

años. Madrid, 1.* ele Febrero de 
1029,,

: BENJDMEA

; Scfíot Director general efe Obras;
\ pfiMteaÉ.

liúrn, 50t.

Ilm o . S r .: V istas las alegaciones  
formuladas por la Asociación de los 
Sindicatos da Almacenistas e Impor
tadores de carbón de los distintos 
p uertos del Reino, en urden a la fenu 
existencia tfa Im  preceptos regl&men^ 
torios que eoadMostaa ias operacio-* 
nes úmtm&itúm de los almacenistas 
peitoneoieatoi & im  mismo Sindicato 
y lo dispuesto en el artículo ff 9e| 
Real decreto número i ISO ele 7 de 
Julio de 192B:

Pccsuítaodo que. los Reglamentos "a 
cuyos preceptos se haco re fem M a  
fueron aprobados p o r 'el 'Comité Eje* 
euíivo de Combustibles Sólidas de£ 
Conseyo Nacional de GambusUfole&
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según lo dispuesto en el artículo 15i 
de-1 Real decreto' c i t a d o ' 

Considerando que el artículo 1.° de. 
3a misma soberana disposición se im - 
pone a los Sindicatos de almacenistas 
la obligación de convenir con la Fe-? 
d cf ación de Sindicatos Carboneros de 
España la adquisición de carbones na-: 
clónales y les atribuye la facultad de 
repartir entre sus afiliados las can-: 
Udades concertadas con arreglo a las 
normas que en el artículo 9.° se de
le m im an:

Considerando que esta facultad im
plica necesariamente la de repartir! 
entro los asociados toda la importa
ción lie cha en cada puerto por los 
almacenistas, en atención á que el 
carbón nacional ha de guardar con la 
importación total la relación a que, 
se refiere el artículo 7.° del mención 
nodo Real decreto:

Gonsidearndo que la facultad de. los? 
Sindicatos a que viene haciéndose re-: 
fcrencia representa para; los asocian 
dos el derecho a comerciar con el, 
cupo de carbón qué les corresponda] 
y la obligación correlativa de respon
der ante el Sindicato respectivo de’ 
ÍEs transgresiones que impidan a Ióaí 
flemas el ejercicio de ese mismo den 
recho, todo lo cual ha de reflejarse 
en disposiciones reglamentarias qué; 
condicionen las operaciones comer-: 
cíales y establezcan las compensació- 
nes que en cada caso procedan, sin 
cuyo requisito carecerían de éfecti- 
vidad los derechos y obligaciones 
emanados de la sindicación y sin con-: 
tenido a la sindicación misma: 

Considerando que el artículo 11 del 
del tantas veces mencionado Real de
creto al decir “ que cumplido por ca
da comerciante su compromiso ini
cial podrá adquirir y vender mayores 
cantidades de carbón, siempre que 3á 
cifra del nacional se mantenga, al 
menos, con respecto al total de sus 
operaciones, en la relación a qué ha
ce referencia el artículo. 7.°” , afianza' 
el sentido de éste artículo 2.% qué 
asigna a los almacenistas la cualidad 
de industrias protegidas, destacando! 
expresamente qué sus obligacionés 
para con el Estada emanadas de di* 
cha cualidad abarcan el conjunto Se! 
las operaciones mercantiles qué rea
licen. sin que dé ello sé derivé,: iü 
pueda; derivarse, ninguna; limitación 
de las obligaciones inherentes & su 
condición de Sindicatos, qué tienen su 
lugar adecuado en los Reglamentos 
correspondientes.

S. M: el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer:

1.* Que se declaren subsistentes

loé Reglamentos por que se rigen loé 
Sindicatos de Almacenistas é Impor
tadores de Carbón, aprobados por él 
Comité E jecutivo dé Combustibles 
Bólidos del Consejo Nacional de Com
bustibles, cuyos preceptos están ins
pirados y son concordantes con el 
Real decreto número 1.180 de 7 dé 
Julio d.e 1928 y disposiciones comple
mentarias.

2.° Que el artículo í í  de dicho 
Real decretó no autoriza a los almá-i 
conistas a rebasar el cupo que tuvie-: 
ren asignado sin cumplir ’ a la vez la] 
obligación que en el mismo artículo 
se determina y lo dispuesto en loé 
preceptos reglamentarios que esta
blecen el régimen a seguir cuando las 
importaciones realizadas por un Sin
dicado no se ajusten ál cupo que in
dividualmente le corresponda.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
des a Y« I. muchos años. Madrid, 4 dé 
Febrero de 1929.

BENJÜMEA

Señor Directo# general de Minas y
Combustibles,

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 209.

Ilmo.. Sr.: De acuerdo con lo esta
ólécidp m  ja Carta fundacipnal del 
Real lustituta do. Rípíe^
sioíml obrera, aprobada provisional
mente por Real orden de 30 de Enero 
últimpi : *7 i.

S. M. el Rex (q. D. g.) ha tenido a 
bim  ñPm bris D . L u is  V a le r i  S a b is  
Secfé.tario del Patronato dicho Real 
tnstitutov ,v ‘ p , ,

Dé Real orden la  digo a X, I. para 
m  conocimiento y  Dios guar
dé & V* l¿ mnohos sñOiS. Madridt £ /  
ié Febrero 3é 1929. . * ■ ** ¿

' 7 AUNQS - *
Señor Director general de Previsión 

y  C oloracion es.

Núm. 210.

Excmo. Sr . Vista la propuesta de 
Lá Comisión gérniaíienté del Consejó 
de Trabajó paro, qué sea nombrado 
[nspéctor provincial del [Trabajo en 
Huesca D. Enrique de las Cuevas y 
del Rey:

Considerando' que la propuesta se

halla ajustada a los preceptos regla* 
mentarlos, j

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a; ;• 
bien aprobar dicha propuesta, y./ en| 
su virtud, nombrar Inspector provln-* •• 
cial del Trabajo en Huesca a D, En
rique de las Cuevas y del Rey, ¿ , 

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. DIo$ 
guarde a Y. E. muchos áfios.. Madrid*. 
31 de Enero de 1929. ;

AUNOS :

Señor Inspector general del Tiubajé*

Núm. 211.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
dé las elecciones convocadas por ReaJ 
orden de .18 dé Diciembre ú 11 i 
para la constitución de un Comité pa
ritario Ínter!ocal provincial en Afe 
mería, comprendido en el grupo 3«V 
,tfAgua, Gas y  Electricidad” , del R'ea| 
decreto-ley de 26 de Noviembre d$
1926, y  designadas por esté Ministerio 
las personas que han de desempeña! 
los cargos de Presidente, YiceprésW  
denté primero y  Secretario, » ; .

S. M. él Re y  (q. D. ,g.) se ha serví-1 
idó disponer que el Comité paritaria 
intérlocfál provincial dé 41 Agua, Galf 
y  Electricidad” dé A l m e r í a  quédl 
constituido en !a form a siguiente í f  

Presidente, D. Salvador D u r b ’á % 
Orozcó. i

Vicepresidente primero, D. Enrique! 
Rocáfull de Montes. í

Yocaleis patronos efectivos: D. José;
V. de Quiñones Lcrenzo- y  D. Rafael 
Rodríguez Sánchez, para la sección dé 
Gas; D. Jos ó Rodríguez Navarro dé 
Fuentes y  D. José Pérez Almansa, .ga^ 
ra; la sección dé Electricidad, y  don 
J o s é  Blanco Olivenzo y  D. Joaquín 
Cumélla Molina, para la sección de; 
Agua.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Polo Muñoz y D. Alfonso- Roldán 
Rodjríigujez, pará la sección £Le Gas;,
R . Emilio! Garnévali ÍUesqM y  D. A n - 
t t o ié  OobotoEMS y  Góimézi, para la 
Sécción tíé Electilcidiid, y D. L u i s  , 
Ronco Barragán; y  p . Antonio Salme
rón Pellón, párS la sección de Agua.

Vocales obreros « í  eetiyos: P . Sal
vador Castellano Drtá y. D. Juan Se-, 
gura 3\¡tirás, para lá sección de Gas;
D. Cayetano Torres Muller y  D. Juan 
Ruiz Morales, para la sécción de Elec
tricidad, y D. Francisco Ferro* A n- • 
dújar y D. Antonio Alarcón Redi,]- c  
guez, para la sécción de Agua. .. • •

Vocales obreros .suplentes: D- Juan 
Fílenles Venteó v D. Manuel, Cuenaa ...v 
Cruz, para la seiviún fin"C-ias; I). Juan- - v.
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Miró Rodríguez y  J>. L uis MarHuez 
G arcía, p a ra  la sección do E lce tric l-  
>3ad, y D. Ju an  López López y D. An
ton io  B edm ar C astro p a ra  la  sección 
<3e Agua. ■■

Secretario , D. Miguel Y iclanu Gon
zález.

Lo -que- de lleai orden digo y. V. I. 
p a ra  su oouociúuento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
•Madrid, í." do F ebrero  de i 929-

ATJN03
Beflor D irector general de 1'rev isión  

y  Corporaciones.

Nútrs. 212.

jiriio. ,$i%: Verificador ios trám ites  
(aecesarios para la  constitución  de un  
¡Comité p a rí ta rjo  interiora} en M á'a- 
ga. com prendido1 en el g rupo  7 °, " in 
d u s tr ia s  del M ueble”, dfil Reai üocrg- 
.to-Jey de 26 de noviem bre de 1926, 
y  designadas por este M inisterio las 
¡personas que lian de d esem p eñ ar los 
la rg o s  de P residen te, V icepresidente 
p rim e ro  y Secretario ,

S. Mí el Rey 'q. I). g.) s,e h a  se r-  
ivido d isponer que el Comité pai ita rio  
.interlocal de “In d u s tr ia  del M ueble”, 
de Málaga, quede constitu ido en la 
fo rm a  siguionto;:

P residen te , D Pedro P.alqmeque y 
G arcía de. Quesada.

V icepresidente p.rimoro, D. José 
M aría .Hermosa K itt,

Vocales patronos efectivos.: IX Sa* 
tu rn in o  .Domínguez Rubio, D¿ E m ilio  
P rad o s N ayerss, II- Adolfo. D íaz Her-: 
nández, D. P edro  Alonso. Jim énez, don 
F rancisco  M artín  Berm údez, D. F ra n -  
«isco M arín  P odadera  y  D- José L o- 
p e ra  Moreno,

Vocales patronos suplentes; D. José 
Bueno Morales, D. Eduardo .Carrasco 
Chacón, D, Antonio [Parancón More
no, D, Manuel Cabello Moreno, don 
Fernando Chacón J, Cuenca, D. José 
Font Bravo y D. Rafael Moreno Rosa’, 

.Vocales Obraros efectivos.: D. En
rique Camacho. Sánchez, D- José Pe- 
láez Campos, D, Jasé Cholvi Bomba
ren, D, José Rico Valdivieso, D, Ma, 
nuei Pendón B.aiiS, p, Antonia gán- 
chez García y D, fiiner Sales Ga
rrido , i, ¡a. . ji-f,, am ;..

Vocales Obreros Suplentes; D. José 
Triano Bravo, p, Juan R’rujilló Mon
tes, p, Eranoiscs Botella Hurtado, 
o. Salvador Sánchez Romero, D, An
tonio Cuéllaü .Gallardo, D. Antonio 
Atencia Merino, y u Ramón Roja 
Jaim e. ,  .0 j* l i l

Secretario, D, José Luis Gómez 
Quintero;'- •' - i

Lo que efe J l e a l o r d e n  digo* a V. L 
p a ra  su conocimiento y demás erec
ios. Dios guardo a V.' T. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero  de i 929.

AUNOS

S-efior Director general de Provisión 
y Corporaciones.

Rhisrt. 213.

Timo. Se.: Veriiieadü' el ese r idm io  
de las elecciones convocadas p o r  
Real orden de 18 de D iciem bre ú l 
timo p a ra  la constitución de un Co- 
rni ié parí ta r  io interlocal p rov ínc ia l  
en Málaga, comprendido en el grupo* 
tercero, “Agua, Gas y Eleel.ricid.ad”, 
del Real decre to-ley  de 26 ele No
viem bre ele 1926, y designadas por 
este Ministerio  las personas que han 
de desempeñar los cargos de P re s i 
dente,  V icepresidente p r im ero  y Se
cretario..

S. M. el R ey (q. D. g.) se lia s e r 
vido d isponer que el Comité p a r i ta 
rio  in te rloea l p rov incial de “Gas y 
E le c tr ic id ad ”, de M álaga, quede cons
titu id o  en la  fo rm a  s ig u ien te : 

P residen te , D. A lberto L averón  
Reboul.

V icepresidente prim ero , D. E fre n  
B el.trán  A lexandre,

Vocales p a tro n o s  efectivos: don 
E u g en io  T a ife lle r  Gil, D. Jo sé  M aría 
Hiño josa  y C arvajal y D e Carlos G a r
c ía  y  G arcía, p a ra  la  Sección de 
E lectric idad ; D. E rn es to  de V iana 
Cárdenas y  Salcedo y  D. H erm ene
g ildo  Roca O liver, p a ra  la  Sección 
de Gas.

Vocales patronos sup len tes: D. J o 
sé de la M uela A larcón, D. F ern an d o  
H erre ro  Sevilla y D . . Jo sé  C astilla  
M iranda, p a ra  1.a Sección de E lecirb - : 
cidad; D. V íctor Haca y  R a u rich  y  
D. Ju a n  G arcía (Ruano, p ara  la  Sec
ción de G as, . ' ,

Vocales obreros efectivos: D. F ra n 
cisco T oro  M r)ntenegro, D. J u a n  R e i
na R uiz y D. Rafael V ertedor B a -  
rrionuevo , p a ra  la  Sección de E lec
tr ic id ad ; D. Salvador Pendón B area  
y  D. M anuel G arrón  Mejía, p ara  la  
Sección de Gas.

Vocales ob reros su p le n te s : don
Francisco* ‘A lguacil A guitar, D. E m i
lio A sensio P alenzuelá y I). P edro 
G im énez Dom ínguez, p a ra  la  Sección 
de E lec tric id ad ; D, 'Ángel M olina , 
R ivás y D. F rancisco  M uñoz F e r 
nández, p a ra  ¡!á Sección cié Gas.

S ecretario , D. José A lcalá del O l
mo* López.

Lo que de Real orden  digo a V. I.

p a ra  su  conocim ien to  y dermis efee-. 
•tos. D ios g u a rd e  a  V. I. m uchos afros* 
M adrid. 2 de F e b re ro  de 1929.

; AUNOS •

Señor D irec to r genera l de P ¡rn  Uióií 
y Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y D EL NOTARIADO

Se hallan  vacantes l a s  siguientes 
Notarías, que se han de proveer en 
los tu rnos que se expresan de los es
tablecidos en l a s ’regia? a) y b) deí 
artícu lo  13 cUl Reglamenvo de la orx 
gañiz ación y  rég im en del NU arlado 
de 7 de Noviem bre d ‘ 1921:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

A l  tu r n o  s e g u n d o .-A n t ig u e d a d  e n  la  
clase.

J .—A ntequeta (por traslac ión  de 
D. Nicolás A I ‘ti i Espinosa, en v ir 
tud de Real orden de t.° de FVbrmn 
de 1929); d is trb o  d*d mismo n /m bre, 
Colegio de' G ranada.

NOTARIAS DE SEGUNDA CIASE

Al turno primero. -A n tigüedad en la 
carrera.

2 .- -Sarria Cruz de La Palm a (por 
defunción de D. D elm iro  C annona 
Pérez, o cu rr í Fe, en 10 de Enero d*2 
1929); d istrito  del rn i s m o nombi e, 
Colegio de Las Palm as.

3.—T ortosa (por traslación de don 
Ju a n  Costas V erdiá. *n v irtud  de Real 
orden de, L° de F ebrero  de 1929): Gis-, 
tr iio  del m ism o nombre, Colegio' de, 
Barcelona.

A l tu rn o  s e g u n d o.— A n t ig ü e d a d  en la  
; c la s e .

■4.-—T ru jiilo  >r defunción do ‘don
Manuel Pelayo F e r re r  y  Pérez, ocu
r r id a  en 30 de E nero  de J 929); d is tr i
to del m ism o nombre, Colegio d<> Oá- 
ccres.

,5 ,—Fonsagirada (por traslac ión  de 
D. Luciano Meloiro- Tejada, en viK ud 
de Real orden de L* de I^ebiero d^ 
1929); d istrito  del irtsm o nom bre, 
Colegio de La Corufia.

A l  tu rn o  t e r c e r o — A sc e n so  en  la ca 
t eg o r ía .

6— Tomelloso ípor traslac ión  de 
Román Rodríguez M artín, en v ir tu d  
de Real orden de L° de F eb rero  de 
19¡29): - d is trito  de A 1c á z a r de San 
Juan ; Colegdo de Albacete.

7-—Reclondela (por íraslaxúón de 
D. V ictoriano Sáez Riafio, en v iríud  
de Real orden de L° do F e b n ii‘o de

‘1929); d istrito  del m i s in  o noiobuE ‘ 
Colegio de La Cornña
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Antigüedad en la carrera.
8.—Bembibre, distrito de Ponferra- 

3a, Colegia de''Vallado-lid-
9.—Marín, distrito de Pontevedra, 

Colegio de. La Camila.
10— Villa-hermosa, d istrito  de Vi- 

llanueva de ios Infantes, Colegio de 
Albacete.

11.—Mayorga, distrito- de Vi Halón, 
Colegio de Valiadolid. v

12 .— Cuzeurrita, d istrito  de IIaire, 
Colegio de Burgos.

í¡3.—Zumaya, distrito" de Azpeitia, 
Colegio de Pamplona.

1L—Artesa de Sagre, distrito de 
Balagucr, Colegio de Barcelona.

1-5.—Mosqueruela, distrito de Mora 
de Ruínelos, Colegio de Zaragoza.

16.—Vimianzo (por traslación de 
B. Carlos Brioso Sánchez Guzmán, en 
y irtud  de Real orden de í.° de Febre
ro de 1929), distrito- de Goroubión, 
Colegio de. La Co-ruña.

17.—Ootovad, distrito de Penteeal- 
delas, Colegio da La Cor una.

18.—Puebla del Brollón, d istrito  de 
Quiroga, Colegio de La Carona.

19-—Calzada de Caiatrava, distrito 
[de Almagro, Colegio de. Albacete.

20-—La Solana, d istrito  de Manza
nares, Colegio de Albacete.

Los Notarios solicitarán en una. 
sola instancia o telegrama (Ira!ánda
se de titulares de N otaríasápertene
cientes a los Colegios de Baleares y 
jf.as Palmas) las vacantes, que preíen- 
idan, aunque correspondan a turnes 
Rife i entes, sujetándose en un todo -a 
Jas reglas y requisitos establecidas en 
jd. artículo 27 del Reglamento del No
tariado, reformado por Real decreto 
Re 25 de Junio de 1928 ( G a c e t a  del 
26); entendiéndose por fecha de in
greso en la carrera (regla 4.*) la de 
posesión de la prim era Notaría ser
vida y no la del título.

Las instancias— o telegram as, en 
ou caso— se presentarán o dirigi
rán a esta. Dirección general, según  
lo dispuesto en el citado artículo 27 
refor.m'ado,, dentro de lo s  quince 
días naturales siguientes a la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  , b e  M a d rid *  debiendo ingresar las 
instancias o telegram as en el Re
gistro del referido Centro directivo 
antes de las dos de la tarde del día 
en que finalice el plazo, y  quedando 
Sin- efecto las peticiones que ingre
sen después de dicha hora, c u a l
quiera que sea la causa 
: Tam bién m anifestarán tos Nota

dlos .que solicitan tos indicadas va
hantes no hallarse comprendidos 
$n ninguna de las lhuitaelon.es nf 
prohibiciones que para los concur
santes a Notarías se establecen en 
SI artículo 21, igualm ente reform a
do, del referido Reglamento nota- 
m i* asi como que por el hecho al
guna de las Notarías que pretenden 
bo iw arren  eri la  incompatíbilidad- 
á qu& se refiere el artículo 13o, y 
tos que soliciten Notarías de capi
tal úd Colegio ao n sig n arán  asim is
mo en sus in s tan c ia s  el día, m es y  
año zn que ocurrió  su nacim iento.

NtJxe La?; Notarías de Rule {-po.r 
trostotoón de ’D. José Carvajal "y

V iana C árdenas, en v u tu d  de Real 
orden de 1.° de F aorero  de 1929)/,. 
ha correspondido al tu rno  cuarto , o 
de oposición, y dentro  de éste, al de 
oposición entre N otarios; la de Vi- 
lla fran ca  del Panados (per tr a s la 
ción de D. Antonio Gual Ubach, dn 
v irtud  de Real orden de 1.° de F e 
brero  de 1929), ha con  espondido ai 
tu rno  cuarto , o de oposición, y, 
dentro  de éste, al de oposición d i
rec ta  y lib re; la de Gicza, se re s e r
va p a ra  el excedente de Maza n  on, 
D. F ranc isco  F ern an d o / Criado* y 
las de B ara lla , 13enanque, E sc lav i
tud,. Santa M aría (leí Campo, C astro - 
geriz, Used, G antavie)a M iruoña, 
Puerto - Marín, La Cañiza, Boa!, 
A tienza y T o rrec illa  de Cam eros, 
han de anunciarse , según dispone 
el a rtícu lo  13, reg la  fu del R egla
m en ta  del N otariado, al tu rno  de 
oposición directa, y libre.

Madrid; 2 de Febrero—de 1929.— 
El D irec to r general. Pío Ballesta.-

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Pedro Olaya, Presidente de la Asocia
ción y Montepío general ue Carteras 
de España y clases subalternas de 
Correos y Telégrafos, para rifar, con 
c a rá c te r4 benéfico y en combinación 
con el sorteo d? la Lotería Nacional 
de 22 de Abril próximo, una casa, va
lorada en  10.000 pésales, que se ad
judicará al poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual, al del prem io 
m ayor de dicho sorteo, al Objeto de 
allegar recursos a ios fines de dicha 
Asociación; quedando obligado el so
licitante a satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total 
importe de tos papeletas que se emi
tan, establecido por el artículo 5.° del 
Real decreto-ley de 20 de Abril de 
1875, el del Timbre, a que se refiere 
el 2Ó2 del Real decreto-ley de 26 de 
Mayo de 192:6, y a  someter los pro- 
cedlEftentos. de la rifa  a cuanto pre
vienen las disposiciones- vigentes.

Lo que se anuncia p a ra  conoci
m iento dei púidlen y  demás que co» 
rresponda.

Madrid, 2 íto Febrero  de 1929,^-Ei 
D irector general, A ituro  Foreat.

Cambio medio dE cotización de efec
tos públicos durante el mes de Ene
ro último, según los datos facilita-* 
dos por la Junta .-Sindical del Colegio 
de Agentes de . O&mhto y Bafea, dé 
Madrid,

Cuatro por ciento Interior, 75,3287 
Cuatro por ciento Exterior, 87,650, 
Cuatro por elento Amortizable, em?« 

sión 1908, 83,174; v  
Cinco por. ciento .Amorfisa.bía  ̂ emi

sión 1920, 95.002.
•Idem id., emisión 1928, 93,71S:.,- 
Idem id.’, emisión 1924, 192,031. •

Idem id. emisión Í927, -§m im pues
to, 101,974.

Idem id., id. con impuesto, 91,238.
Tres por ciento Amortizablo, emi

sión 1928, 74,758,
Cuatro por ciento Amortizare;, 

emisión 1928, 91,502.
Cuat ro ciñen anta Amor! Izable, omi

sión 1928, 96,031.
Deuda Ferroviaria dfi Estado al 5 

por 100 Amort izable, 161,436.
Idem id. id. al 4,50 por 100, 96,660*,
Cédulas del Banco Hipotecario; de 

España al í por 109, 92,315.
Idem  id. id. al 5 por ICO, 100.686.
Idem id. id. al 6 por 100, 110.687.
Cédulas del Banco de Crédito- Local 

de - España al 6 por 100, 101,9f-4.
Idem id. id. al 5,50* po^ 100. 98.940.
Idem- id. id. al 5 por 100, 93,921.
Madrid, 6 de Febrero, de 1929.—El 

Director general, Arturo Forcat,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cum plim iento de lo prevenido 
en el aparíado 3-° la h ed m den 
número 199, fecha 9 o-’ st-jruH'inre 
última,, se .anuncia to v;¡uu.de de In
geniero Jefe.' de i a to u > ú n  lv, dea tí
fica del Pirineo h-n-uhoV nuc en i i 
actualidad extote y dru* o.o de c u b m - 
se entre les de igurd i • ¡ ¡ ¡  
de Caminos. Canato > y PufrUtó al; ser
vicio di-reclo o indi recle del EGau.o,. 
a fin de que los que aspiren a ‘din 
puedan soMcdPacto mi lo torma {•»re
vista en dicha Re<d¡ íúrítoM den?; i/u dH 
plazo de ocho que empezará a
contarse désde el día siguiente de la 
inserción del presente anuncio en to 
G a c e t a  d e  AIamcmx 

Madrid, 6 de Febrero de 1929.- -Por 
el Director snlietaL el Jefe del Ne
gociado, D. Paramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3-° de la Real orden 
número 199. fecha 9 de Septiembre 
último^ se anuncia una vacante qme 
en li. actualidad existe m  la Jeííúmm 
de Obras públicas d& Málaga* epe ha 
de erigirse erten Ingenieros «suhaJU 
temos del Cuerpo de Caminos, Ganan 
íes é  Puertos al servicio directo o te* 
directo del Estado, á fia de que loi 
*pe aspiren a  ella puedan srtlciliMrlií 
en Ja fom a prevista m  dicha Retó 
orden dentro del plazo de ocho 
que empezará a contarse desde él dfa 
sitúente de la inserción del presen^ 
anuncio en la  m  MMmm*

Madrid* 6 á& Febrero íte 
el Director genarab e l Jefe del Jígs 
goetodo, D. Paramésv •

S E C C IÓ N  D E  P U E R T O S

Excmo. Sr.: En vista del resulta
do oMehido en 4a -subasta' para' H
cónstruceióh de tos robr8.¡s de addqúH
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toarlo del muelle, de ribera eom'pren- 
idlclo entre el nuevo espigan y el Ar
senal, en el puerto d'e. Ferrol...

B, M, el Rey- £q. IX g . ) , . confor
mándose con la propuesto: por; esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, D. Victoriano Pa- 
‘rís. Gómez.» comprometiéndose a eje
cutar las obras, en el plazo señala
do, por la cantidad de cuarenta y dos 
mil trescientas, doce pesetas (42.3.12'}.* 
?que produce, en el presupuesta de 
Contrata, de 47.075,.71 pesetas,. 1.a ba
ja  de 4.763,71 pesetas/en benefldio 
Sel Estado; previniéndote que. en el 
Más breve, plazo remita el acta a que 
'm refiere el artículo l.G del pliego 
•de eond i clones. que rigen, en esta 
'contrata.

De fteal orden- comunicada lo digo 
S V. E, para su. conoeimiento;, el del 
Ingeniera 3fefa. de Obras, publicas, de 
ésa provincia.,, el del Presidente de la 
'Junta de obras, del puerto de Ferrol 
y el del interesado,. Dios, guarde a 
V. E. muchos, años,- Madrid, 26- de 
Enero de 1929.—El Director general, 
Gebmert.
Señor Gobernador civil cié la provtet--

cía de La. Coniña.

Exorno..Be*: En, vista, del resulta- 
0o obtenido en la subasta para la. 
éonstruecién de las- ©teas áe un edi
ficio para oficinas y almacenes, de la 
Junta de Obras del puerto de Palma 
de Mallorca,

S. M. el Rey- *{q. D. g.J,. confor
mándose con lo propuesto por esa. 
Dirección general* ha tenido a Men 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor» D. Antonio Frau 
'Camping, que licitó m Baleares;* com
prometiéndose. a ejecutar las; oteas* 
jen el plazo señalado, por la eanUéad 
de electo setenta y euafro* mil qui
nientas pesetas (174.500), que pit3K 
¡Suca en el prasuptiesto? de eonteila* 
dé 213.506100 pesetas la baja de 
39.IHlir09 en beneñcio del fe tádo ; 
previniéndote qm en él m§& brevé 
plazo remita el acta a ip& se reveré 
él artículo i* le í pliego %i ñ&aM* 
élqnes qué rigen en éste, emteata*

De Real orden comunicada lo digo 
8. V. E. para so 'eonactoiento, e? del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas dé 
ésa provincia, él del Presidente de la 
Junta dé Obras del puerto de Palmé 
íe  Mallorca y el del interesado. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Enero d'e 1929.— El Director 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin-:

cía de Baleares.

- Excmo. Sr.T En vista del resulta
do obtenido en la subasta para la 
Construcción de las obras de vola
dura y dragado de la roca “ La Ga- 
íidad ’b en el puerto de Algeciras,

S. M. el Rey \q. D. g.), confor- 
ínándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen

te ai mejor poistor,, D. Ja-cabo B:os,; 
que licitó en Aigeciras, compróme- 
tiéndase, a ejecutar las. ohra% en el 
plazo señalado, por la cantidad fíe 
doscientas, cuarenta y nueve, mí! 
ciento veintMés pesetas setenta y 
cuatro? céntimos, (249.122„T4k que 
no produce en el presupuesto de. con
trata, de 249.122,74, ninguna bala 
en beneficio del Estado;, previniéndo
le. que en el más. breve plazo "emita 
el acta a. que se refiere el artículo 1.° 
del pliego- de condiciones, que rigen 
en esta contrata...

De iReal orden comunicada lo digo,
а. Y. E. para su conocimiento, el de! 
Ingeniero' Jefe de Obras publicas de 
esa prenuncia, el del Presidente de la 
Junta, de Obras del puerto de Atge- 
ciras: y el del interesado* Dio® guar^- 
de a Y. E. muchos año©. Madrid, 26? 
de Enero, de 1Í29.—E ! Birector ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Ta provin

cia de Cádiz.,

Excmo. Bf. r  En vista del resultado 
obten ido en la, subasta para la cons
trucción de: las oteas; del pueiXo. de 
Ame til a,

§L M. el Rey (q. D. g:.)a conterinán- 
ctes'e con lo profuoslu per este Direc
ción generad,, ha tenido á bien dis
poner se. afijíndique fe to R  i « » f e  
aí mejor posta, D« Casal Buix, 

m e j f e e u ta r  tes 
oteas en el p te o  señalado por te. ean- 
tifiad fie cuatrociientas sesente, y  Oicfiu 
m il noventa y  (tes pésetes sesenta y 
tres, céntimos £4iiJ®§.,03>\v. ‘qpe pro
duce en el presupuesto: de-, contrata, 
de. 494.029J7 pesetas,, te baja de pé
setes ¡2tX93ñ,&4 en beneficio áe:t- Es-' 
tafia; previniéndole que. en el más; 
breve plázo remite el acia a que se 
refiere el i^rtícmlb t *  ,ie l pliego te 
eondiciQHéS’ que r i g »  m-, esto" con
trata.

De Real orden coanmíeadá lo digo 
a T*. í *  p tea .m  eonoctmiento:, el fe l  
IwgmféTQ Jefe de Obras públicas f e  
ésa provincia y el del tnleres&tev Efes 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid/ 
20 de Enero f e  M im & m
general, GeFaberL
Señor Gobernafer civil f e  te p rov i^

cfa l e  Tarragona»

Excmó. Sr.T En vista fiel resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción rde las obras de un muelle 
en el playón de raíces del puerto de 
Avilás,

S>. M. él Rey (q, D. g.), éonformán-^ 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo~ 
ner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, ^Empresa general de 
Construcciones” , que licitó en B il
bao, comprometiéndose a ejecutar las 
obras en el plazo señalado por la can
tidad de cuatro millones novecientas 
ochenta y tres mil novecientas no
venta y cinco' pesetas nueve céntimos 
(4.983.995,09), que produce en el 
presupuesto de contrata de pesetas
б.086.950.53. la baja de 1.102*955,44

pe-s el as; en beneficio del Estecho#: 
prevteMnfiote que. en el más brevo 
plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 1.a dei pliego; cíe condi
ciones: que rigen en osla; con! rala.

De Real orden comunicada, lo* di
go? ai V. S'. para su conocimiento, el 
del Ingeniero Jefe de Obras publi
cas de esa provincia, el del Presi
dente- de la- Junta de Obras del puer
to; de; Aviles; y e! del interesado:. 
Dios- guarde, a. Y.. E. mucbO'S; año ŝ. 
Madrid* 2.6. de; Enero: de 19;2'.9..-—E l 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de. la pro

vincia de-. Oviedo. "

AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expedien
ja  inslruidó en virtud de petición 
formulada por D. Martín Ga-sals Gal- 
ccrán, solicitando la legalización de 
las; obras de desvío de cauce del to
rrente Gañers, ejecutadas; dentro de 
una finca de su propiedad,, situada en 
los; términos municipales; de San. Ite- 
dro de. Premia y San Ginés de V ila
sar :

Resultando que presentada, la ins
tancia acompañada del plano corres
pondiente,. solicitante la legalización 
de Fas obras para cuya ejecución ba
hía obtenido la autorización de Ic-s 
Ayuntamientos en -cuyos, términos se 
hallan enclavadas, se; anunció en. el 

abriendo 1a informa
ción. pñÉliea durante te cual se piu- 
sentaron dos oposiciones,, que. fueron 
contestadas por el peticionario':

Resultando que- llevado a cabo el 
reconocimiento; de tes obras,, el Inge
niero encargado* teniendo, en cuenta. 
Fas; ©posiciones, formuladas y ©Ira que 
se presentó en dicho acto,, informa 
favorablemente 1a legalteación? propo
niendo. cande iones,, con lo que se; 
mueslra confórme el Ingeniero^ Jeté 
dé te División ErdráuEea fe l  Pirinea. 
©Fíentela

Resultenteí la Abogacía W  Esr 
Safe mfhrma, fe. confórm ifei con te 
B rvfsife Rifeáultea y  m  cf 
senfida te hace -el Géberna^ i  civil, 
propoadéndo la legalización

Gonsiferando que m  la. tram ilacife 
®é han cumplido, tes. disposiciones v ¡v 
gerfefe,, sien fe favorables m te légalf- 
zaclfe  soIiFftada tes informes emáfte 
dos,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido; a 
bien disponer se acceda a 1o solicitado 
con sujeción a las siguientes condi
ciones: .

1.a Se declara legalizado el cambio 
de cauce público del torrente Gañers, 
en término de San Pedro de Premiá 
y San Ginés de Vilasar, con arreglo 
al plano que sirvió de base a la pe
tición de D. Martín Casals Galeerán, 
quien quedará propietario del antiguó 
cauce; y se declara de dominio ¡públi
co el nuevo cauce con un ancho me
dio d-e 1,80 metros.

2.a En el plazo máximo de seis 
meses, a partir de la fecha de osla 
resolución, el concesionario ejocuterá 
en- el nuevo cauce lodos aquello? fi n- 
bajos necesarios para dejarlo en fc-w 
diciones de que puedan transí tur los
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¡vehículos en iguales condiciones, por 
lo menos,' que por el cauce antiguo.

* 3.a Una vez terminados los traba-, 
jos que se indican en la condición 
anterior, serán reconocidos por la Di-: 
visión Hidráulica del Pirineo Orien
tal, levantándose la correspondiente 
acta, que será sometida a la aproba
ción de la Dirección general

-4.a Esta concesión se otorga, salvo 
el derecho de .propiedad, sin perjuicio 
de tercero, y con sujeción a todas las 
disposiciones vigentes de carácter ad
ministrativo-, fiscal y social sobre la’ 
materia.

-5.* Caducará esta concesión pop 
incumplimiento de estas condiciones, 
debiendo en. este caso el concesionario 
restablecer el antiguo cauce al esta-; 
do prim-itivo, que sería declarado nue
vamente de dominio público1.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones, y re 
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, 
de Real orden comunicada lo partic i
po a V. E. para su conocimiento, el 
de los interesados, el de lá División 
Hidráulica y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa 
«provincia. Dios guarde a Y. E. m u
chos anos. Madrid, 26 de Enero de 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Excmo. S r.: Examinado el expe
diente incoado por el Presidente de 
la Exorna. Diputación de Toledo so
licitando obtener un aprovechamien
to de tres litros por segundo 'durante 
dos horas del río Tajo para abaste-* 
cimiento del Hospital Provincial: 

Resultando que publicada lá nota 
correspondiene en el Boletín Oficial 
de la provincia no se presentó du-: 
rante el plazo de admisión de los pro
yectos otro que el de la Diputación 
provincial de Toledo, 'acompañando 
solicitud dirigida ai señor Ministro; 
de Fomento pidiendo la concesión, 
acompañando el resguardo de la Caja 
de Depósitos por valor del 1 por 100 
del presupuesto de las obras que han 
de ejecutarse en terrenos de dominio 
pública;

Resultando que abierta información 
pública no se presentó reclamación 
alguna en contra de la concesión que 
«e pretende:

Resultando que confrontado ’el pro-, 
yeeio por el Ingeniero encargado Je 
informa favorablemente, así como por 
el Ingeniero Jefe de la División" Hi-á 
dráuiiea del Tajo:

Resultando que el Consejo provin-: 
cial de Fomento, la Junta  provincial 
de Sanidad y la Abogacía del' E s’a/i o 
también emiten informe favorable-^' 
m en te :

Considerando, que se han cum plido_ 
en la tram itación del expediente las 
disposiciones vigentes:

Considerando que corresponde otor
gar la concesión al Ministerio 'de Fo
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se acceda á lo solici
tado por lá Exorna. Diputación de 
Toledo y otorgar la concesión en los 
términos y bajo las condiciones s e 
guientes,

1 / Be autoriza a lá Excmá. Di
putación de Toledo pará  derivar del 
río  Tajo 25 centilitros de aguá por 
segundo de tiempo-, en térm ino mu
nicipal de Toledo, aplicable a usos 
doméstico-s en el Hospital Provincial 
de Toledo.

2.a Lais obras se e jecu tarán  con 
sujeción al proyecto que sirve de 
basé a la petición, redactada en 10 
de Ju lio  de 1927.

3.a Las obras se e jecu tarán  bajo 
la inspección y vigilancia de lá Di-: 
visión H idráulica del Tajo, a quien 
se ciará conocimiento del comienzo 
y terminación de las obras. T erm i
nadas que sean, se reconocerán poocj 
ésta y se levan ta rá  él actá de reco
nocim iento de las mismas, que sé 
elevará a lá aprobación superior, en 
lá qué se h a rá  constar los nombres 
dé los productores españoles qué 
hayan sum inistrado lá m aquinaria, 
en cum plim iento de lo prescrito ' en 
las disposiciones dictadas pará lá 
protección dé la in d ustria  nacional.

4.a El plazo para empezar las 
obras será el de dos mea es, a partir 
de lá fecha de lá publicación en lá 
Gaceta de lá concesión, y se termi-: 
harán en el de seis, a partir de lá 
misma fecha.

5.a Los gastos qué orig iné lá ins-: 
pécción y vigilancia y el reconoci
m iento final serán  de cuenta del con
cesionario.

6.a El aguá que se concede no 
podrá destinarse á otro uiso que pa-: 
ra  él que se déstiná, pero én modo;

alguno» para la alimentación, M e d ií  
no .se pruebe por medio de los an&s? 
lisis correspodientes su potabilidad 
química y bacteriológicam ente. 7

7.a La concesión se o torga a per^  
pétuidad, sin perju icio  de tercero*' 
dejando a salvo los derechos de pr<M. 
piedad, con sujeción a la ley d<f( 
Aguas y disposiciones que rigen  éi¡ 
la m ateria o que puedan dictarse, i

8.a Caducará la concesión p o l  
incumplimiento de las condiciona» 
anteriores y en los casos y térm inos 
expresados en las disposiciones vM 
gentes, declarándose aquélla segúif 
los trám ites señalados en lá Ley y  
Reglam ento de Obras públicas. 'f

Y habiendo aceptado el c o n c e s l^  
nario  las preinsertas condiciones y  
rem itido póliza de 120 pesetas, sei* 
gún dispone la vigente ley del Tí'hm 
bre, que queda inu tilizada en Ssiff 
expediente, de Real orden comuní% 
cada lo participo á Y. E. para  ot. 
conocimiento-, el del interesado, el d€ 
la D ivisión H idráulica y  dem ás eie<% 
toé, con publicación en el \Bolelíñf 
Oficial de esa provincia. Dios giiar¿. 
de á Y. E. muchos años. Madrid, 2% 
de Enero de 1929.—E l D irector g e 
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Toledo.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y  TRANS

PORTES POR CARRETERA

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, dé fecha 9 de Septiem bre 
de 1927, se anuncia una vacante q u l 
existe en lá plantilla global de 1 áfj 
Jefaturas dé Construcción de ferros 
carriles, 'que há de cubrirse de 
mentó- en lá  segungta de ellas entre 
Ingenieros Jéfes o subalternos, a íbf 
de que Los qué aspiren á  dicha plaza 
puedan solicitarla en lá form á préá 
vista en lá mencionada R e a 1 orden 
dentro del plazo de o c h o  días, q u f 
'empezará á  contarse desdé lá fecha; 
de lá. inserción del presenté anunció! 
en lá Gaceta na Madrid. í ‘

Madrid, 6 de Febrero de 1929.—Eli 
Director general, Faquirieto* jí


